
Número 214 28 de octubre de 2010 VIII Legislatura 

S U M A R I O

Página

1. TEXTOS APROBADOS

1.3 RESOLUCIONES DE PLENO

— Resolución Núm.13/2010 del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 21 de octubre de
2010, sobre la Proposición No de Ley 32/2010 RGEP.4875, presentada por el Grupo
Parlamentario Popular, instando al Gobierno regional a que se dirija al Gobierno de la Nación
requiriéndole que recoja en el Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2011 las
inversiones que la Comunidad de Madrid necesita, de tal manera que se corrija el déficit
presupuestario de los últimos siete ejercicios, en especial las inversiones relativas a los
proyectos no iniciados o paralizados que se relacionan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19833

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN

2.3 DELEGACIÓN LEGISLATIVA EN EL GOBIERNO

— Decreto Legislativo 1/2010 RGEP.5114, de 21 de octubre de 2010, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Madrid en materia de
tributos cedidos por el Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19833-19863



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 214 / 28 de octubre de 201019818

2.4 PROPOSICIONES NO DE LEY

— PNL-33/2010 RGEP.5061. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida,
instando al Gobierno de la Comunidad a poner en marcha los siguientes objetivos: 1.- Cambio
de modelo productivo; 2.- Acordar la declaración del Corredor del Henares como Zona de
Preferente Reindustrialización; 3.- Desarrollo de Parques Tecnológicos de la Comunidad de
Madrid; 4.- Apoyo a la economía social como ayuda al cambio de modelo productivo que la
región necesita; 5.- Apoyo al pequeño y mediano comercio y al autónomo; 6.- Afrontar el
cambio de modelo productivo, impulsando un nuevo modelo económico basado en la
educación y el conocimiento; 7.- Elaborar un Plan energético regional; 8.- Elaboración de un
Plan de ordenación de los recursos naturales, económicos y sociales de la Comunidad de
Madrid; 9.- Retirar de manera inmediata la propuesta de “declaración del Parque Nacional de
las Cumbres de la Sierra del Guadarrama”; 10.- Elaboración de un nuevo Plan de Residuos
Urbanos y 11.- Puesta en marcha del Pacto Local y Plan Prisma 2008-2011. . . . . . . . . . . . . 19863-19865

— PNL-34/2010 RGEP.5062. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida,
instando al Consejo de Gobierno a adoptar las siguientes medidas: 1.-Elaborar un Plan de
acción “Comunidad de Madrid” de inversiones públicas con la concurrencia de los
Ayuntamientos para la construcción de los centros que se relacionan; 2.- Creación de plazas
de residencias públicas, centros de atención a la dependencia y profesionales de atención a
la dependencia; 3.- Aumentar los presupuestos regionales 2011, especialmente en la
ampliación de la red de centros de salud de atención primaria; 4.- Poner en marcha el Plan
FICAM 2009-20012; 5.- Puesta en marcha de las medidas y actuaciones para el impulso de
la investigación, el desarrollo y la innovación tecnológica para el período 2009-2012 y 6.-
Impulsar el denominado Plan Regional de I+D+I (PRIDI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19865-19867

— PNL-35/2010 RGEP.5099. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando al
Gobierno regional a elaborar un Plan Estratégico de Atención a la Diversidad Cultural en la
Comunidad de Madrid teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: a) que este Plan se
desarrolle en el conjunto de las áreas de Gobierno, con especial atención a las políticas de
empleo, educación, salud y asuntos sociales; b) que el Plan se coordine en sus acciones con
el resto de las Administraciones Públicas y con los Interlocutores Sociales y c) que en el diseño
del Plan participe la sociedad civil, a través de las asociaciones de inmigrantes y otras
organizaciones de apoyo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19867-19868

— PNL-36/2010 RGEP.5106. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida,
instando al Gobierno de la Región a poner en marcha de forma inmediata las siguientes
medidas: a) Crear la Renta Social Madrileña; b) Crear un complemento autonómico al
programa temporal estatal de prestación por desempleo; c) Mejora de la Renta Mínima de
Inserción y aumento de su cuantía; d) Crear un abono de transporte especial con coste cero;
e) Ampliar las exenciones y bonificaciones de las cuotas de las escuelas públicas infantiles; f)
Incrementar las bonificaciones actuales a favor del alumnado de familias con desempleados;
g) Plan de gratuidad de libros de texto y material didáctico básico; h) Garantizar el derecho a
la vivienda; i) Exención de tasas de examen en los procesos de Ofertas Públicas de Empleo
para personas desempleadas y j) Subvención del 100 por 100 de los costes de los
medicamentos para enfermedades crónicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19868-19870



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 214 / 28 de octubre de 2010 19819

— PNL-37/2010 RGEP.5107. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida,
instando al Gobierno de la Región a poner en marcha, de forma inmediata las siguientes
medidas: a) Crear el Contrato Social Madrileño; b) Duplicar la inversión en la formación
ocupacional y continua de calidad dirigida a desempleados; c) Incrementar la inversión en el
Servicio Regional de Empleo y creación de una red global de orientadores profesionales; d)
Proyectos formativos con alumnos trabajadores; e) Programas de formación para el empleo
específicos dirigidos a los jóvenes; f) Creación de una Escuela Taller; g) Oficinas de Promoción
del Empleo y Autoempleo (OPEA); h) Duplicar la actual red de centros integrados de Formación
Profesional; i) Inclusión de la cláusula social en las licitaciones y contrataciones del conjunto
de las Administraciones Públicas de la Comunidad de Madrid; j) Intensificar los controles de
la Inspección de Trabajo; k) Vigilancia de los expedientes de regulación de empleo y l)
Creación de un servicio de apoyo a las empresas en crisis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19870-19873

— PNL-38/2010 RGEP.5108. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida,
instando al Gobierno regional a poner en marcha las siguientes medidas: 1.- Una política que
reduzca el déficit público mediante el incremento de los ingresos y no mediante la reducción
del gasto y 2.- Instar al Gobierno de la Nación a la retirada de la reforma laboral lesiva que
facilita el despido y empeora las condiciones de trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19873-19874

— PNL-39/2010 RGEP.5116. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, instando al
Gobierno de la Comunidad de Madrid a que se dirija al Gobierno de la Nación para que por
parte del Ministerio de Cultura se incoe expediente de declaración de la Fiesta de los Toros
como Bien de Interés Cultural con carácter etnográfico y para que se inicien gestiones con las
Administraciones responsables del fomento y protección de la cultura en Francia, Portugal,
México, Colombia, Ecuador y Perú, así como con los organismos internacionales
correspondientes para que la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural
Inmaterial de la UNESCO incluya en su listado a la Fiesta de los Toros. . . . . . . . . . . . . . . . . 19874-19875

2.5 MOCIONES

— M-13/2010 RGEP.5115. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, subsiguiente a
la Interpelación 23/2010 RGEP.4537, sobre política general del Consejo de Gobierno de la
Comunidad de Madrid sobre atención sanitaria en el Área Asistencial Noroeste (Radial N 2). 19876

2.7 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

2.7.4 RESPUESTA A PREGUNTAS FORMULADAS

— PE-529/2009 RGEP.5087 (Transformada de PCOC-296/2009 RGEP.5087). Del Diputado
Sr. Ruiz López, del GPIU, al Gobierno, se pregunta si tiene previsto el Consejo de Gobierno
la creación de un órgano de arbitraje para autónomos y pequeñas empresas que resuelva los
conflictos económicos y mercantiles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19877



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 214 / 28 de octubre de 201019820

— PE-450/2010 RGEP.3413. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el
siguiente objeto: en la pasada Legislatura, la Consejería de Sanidad construyó un nuevo centro
de salud en Cadalso de los Vidrios, pero ese edificio no ha llevado aparejado la dotación del
personal médico solicitado; por ello, se pregunta cuándo tiene prevista la Consejería de
Sanidad dotar de los profesionales necesarios para atender la demanda existente en el centro
de salud de Cadalso de los Vidrios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19877

— PE-477/2010 RGEP.1296 (Transformada de PCOP-67/2010 RGEP.1296). De la Diputada
Sra. García Álvarez, del GPIU, al Gobierno, sobre actuaciones que tiene previsto realizar la
Consejería de Sanidad para preservar el carácter universal de la sangre del cordón umbilical. 19877

— PE-564/2010 RGEP.4290. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno, se
pregunta cuándo tiene previsto convocar el concurso de transporte sanitario urgente cuyo
servicio presta, para el Servicio Madrileño de Salud, la sociedad ISOLUX CORSAN
SERVICIOS, S.A. (A80961618) y cuyo contrato ha finalizado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19878

3. TEXTOS RECHAZADOS

3.4 PROPOSICIONES NO DE LEY

— PNL-31/2010 RGEP.4849. Acuerdo del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 21 de
octubre de 2010, por el que se rechaza la Proposición No de Ley 31/2010 RGEP.4849,
presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, instando al Consejo de Gobierno
a la aprobación de las normativas necesarias que corrijan la actual política fiscal y
presupuestaria regional; a garantizar de manera efectiva el principio constitucional de
autonomía y suficiencia de las Haciendas Locales; a luchar contra el fraude fiscal y la economía
sumergida y a establecer una moratoria de tres años en el pago de las cuotas hipotecarias en
favor de los trabajadores desempleados que hayan agotado la prestación y subsidio, con las
especificaciones que se relacionan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19878

5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA

5.5 COMPARECENCIAS

5.5.1 COMPARECENCIAS ANTE EL PLENO

— C-552/2010 RGEP.5100. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se
solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Familia y Asuntos Sociales ante el Pleno,
sobre administración de las prestaciones y apoyos que contempla la Ley de Renta Mínima de
Inserción de la Comunidad de Madrid (Ley 15/2001, de 27 de diciembre). (Por vía art. 208
RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19878



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 214 / 28 de octubre de 2010 19821

— C-553/2010 RGEP.5101. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se
solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia e Interior ante el Pleno,
sobre política de contratación de su Consejería. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . 19879

5.5.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS COMISIONES

— C-542/2010 RGEP.4964. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, por
la que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Paloma Jover, responsable del Proyecto
Artemisa, ante la Comisión de Mujer, sobre trabajo en red que las entidades sociales El Fanal,
CAS Madrid y Barró vienen desarrollando para la promoción de las mujeres gitanas. (Por vía
art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19879

— C-543/2010 RGEP.4965. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, por
la que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Blanca González, responsable de la
Asociación Barró, ante la Comisión de Mujer, sobre trabajo que desarrolla dicha asociación en
el impulso y apoyo de la actividad educativa, social, preventiva y rehabilitadora para las mujeres
en situación de desventaja social. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19879-19880

— C-544/2010 RGEP.5046. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se
solicita la comparecencia del Sr. Viceconsejero de Deportes ante la Comisión de
Vicepresidencia, Cultura y Deporte, sobre actuaciones que tiene previsto adoptar en materia
de deportes. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19880

— C-545/2010 RGEP.5047. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se
solicita la comparecencia del Sr. Presidente del CERMI-Madrid, o persona que designe, ante
la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, sobre conclusiones del Seminario
“Los derechos de los alumnos con discapacidad y con necesidades educativas especiales en
la Comunidad de Madrid.”. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19880

— C-546/2010 RGEP.5049. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se
solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Educación ante la Comisión de Educación,
sobre diagnóstico de éxito escolar que desde la Consejería de Educación se hace sobre la
población inmigrante escolarizada en los centros públicos educativos, así como medidas
concretas que, en el ámbito de su competencia, se están desarrollando en el año 2010 con
población escolar inmigrante con problemas de fracaso escolar. (Por vía art. 209 RAM). . . . 19880-19881

— C-547/2010 RGEP.5059. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se
solicita la comparecencia del Sr. D. Francisco García, Secretario General de la Federación de
Enseñanza de Madrid de Comisiones Obreras (CC.OO.), ante la Comisión de Educación, sobre
situación de la educación en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . 19881

— C-548/2010 RGEP.5076. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se
solicita la comparecencia del Sr. D. José Luis Pazos, Presidente de la Federación de la
Comunidad de Madrid de APAS “Francisco Giner de los Ríos”, ante la Comisión de Educación,
sobre situación de la educación en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . 19881



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 214 / 28 de octubre de 201019822

— C-549/2010 RGEP.5077. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se
solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Victoria Cristóbal Araujo, Directora de la Agencia
Madrileña para la Emigración, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, sobre primer
Plan de Ayuda a la Emigración de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 221 RAM). . . . . . . 19881

— C-550/2010 RGEP.5079. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se
solicita la comparecencia del Sr. Director General de Seguridad e Interior ante la Comisión de
Presidencia, Justicia e Interior, sobre funcionamiento actual de las aplicaciones informáticas
de gestión de las policías locales que subvenciona la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210
RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19882

— C-551/2010 RGEP.5096. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se
solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Educación ante la Comisión de Educación,
sobre resultados escolares en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . 19882

5.6 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL

5.6.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN

— PCOC-286/2010 RGEP.5050. De la Diputada Sra. Villavicencio Mapy, del GPS, al Gobierno
ante la Comisión de Educación, sobre tipo de iniciativas que está realizando la Comunidad de
Madrid durante el curso 2010-2011 para fomentar el aprendizaje de lenguas extranjeras en la
Formación Profesional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19882-19883

— PCOC-287/2010 RGEP.5051. De la Diputada Sra. Villavicencio Mapy, del GPS, al Gobierno
ante la Comisión de Educación, sobre acciones de formación continua que está realizando el
centro integrado Raúl Vázquez en coordinación con el Servicio Regional de Empleo durante
el curso 2010-2011. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19883

— PCOC-288/2010 RGEP.5052. De la Diputada Sra. Villavicencio Mapy, del GPS, al Gobierno
ante la Comisión de Educación, sobre acciones de formación para desempleados que está
realizando el centro integrado Raúl Vázquez en coordinación con el Servicio Regional de
Empleo durante el curso 2010-2011. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19883

— PCOC-289/2010 RGEP.5053. De la Diputada Sra. Villavicencio Mapy, del GPS, al Gobierno
ante la Comisión de Educación, sobre acciones para ampliar la oferta de prácticas formativas
FCTs que está realizando la Comunidad de Madrid durante el curso 2010-2011. . . . . . . . . . 19883

— PCOC-290/2010 RGEP.5060. De la Diputada Sra. Peinado Villegas, del GPS, al Gobierno
ante la Comisión de Educación, sobre situación actual del CEIP Benito Pérez Galdós del
municipio de Arganda del Rey. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19883-19884

— PCOC-291/2010 RGEP.5078. De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al Gobierno ante
la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, sobre previsiones que tiene sobre el desarrollo
del Reglamento de la Ley de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. . . . . . . . . . . 19884



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 214 / 28 de octubre de 2010 19823

— PCOC-292/2010 RGEP.5080. De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al Gobierno ante
la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, sobre previsiones que tiene sobre la publicación
de la Orden de convocatoria de subvenciones destinadas a las asociaciones para ayuda a las
víctimas del terrorismo, con cargo a la partida 4809 del programa presupuestario 107 “Política
Interior” de la Dirección General de Seguridad e Interior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19884

— PCOC-293/2010 RGEP.5081. De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al Gobierno ante
la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, sobre previsiones que tiene respecto al sistema
de contratación de los nuevos vehículos que van a ser utilizados por las BESCAM en los
Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19884

— PCOC-294/2010 RGEP.5083. De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al Gobierno ante
la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, se pregunta si tiene prevista la creación de la
Agencia de Emergencias de la Comunidad de Madrid en esta Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . 19884-19885

— PCOC-295/2010 RGEP.5092. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno
ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, sobre importes
económicos que destinan cada una de las Administraciones Públicas implicadas al Plan de
Desarrollo Rural en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19885

— PCOC-296/2010 RGEP.5094. De la Diputada Sra. Díaz Masso, del GPS, al Gobierno ante
la Comisión de Educación, sobre valoración que hace el Gobierno regional de la gestión de las
becas de comedor para el curso 2010-2011. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19885

— PCOC-297/2010 RGEP.5095. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno
ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, sobre valoración
que hace el Gobierno de las actuaciones para contener la plaga de conejos detectada en
Valdemoro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19885

— PCOC-298/2010 RGEP.5102. Del Diputado Sr. Acedo Jiménez, del GPP, al Gobierno ante
la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, sobre actuaciones que viene realizando
la Comunidad de Madrid para la modernización e innovación en el sector del mueble de la
región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19886

— PCOC-299/2010 RGEP.5103. Del Diputado Sr. Soler-Espiauba Gallo, del GPP, al Gobierno
ante la Comisión de Educación, sobre balance de las infraestructuras educativas llevadas a
cabo en esta Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19886

— PCOC-300/2010 RGEP.5104. De la Diputada Sra. Martín Irañeta, del GPP, al Gobierno ante
la Comisión de Educación, sobre situación de la educación especial en la Comunidad de
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19886

— PCOC-301/2010 RGEP.5105. De la Diputada Sra. Martín Irañeta, del GPP, al Gobierno ante
la Comisión de Educación, sobre valoración de la situación de la educación infantil en la
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19886



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 214 / 28 de octubre de 201019824

5.7 PETICIONES DE INFORMACIÓN

— PI-2089/2010 RGEP.4968. De la Diputada Sra. García Álvarez, del GPIU, al Gobierno, sobre
convenio suscrito con el Ministerio de Defensa para la utilización parcial del Hospital Militar
Gómez Ulla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19887

— PI-2091/2010 RGEP.4972. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
memoria de cumplimiento de objetivos 2009 del Programa 770 Hospital Virgen de la Poveda. 19887

— PI-2092/2010 RGEP.4973. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
memoria de cumplimiento de objetivos 2009 del Programa 771 Hospital de Guadarrama. . . 19887

— PI-2093/2010 RGEP.4974. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
memoria de cumplimiento de objetivos 2009 del Programa 772 Instituto de Cardiología. . . . 19887-19888

— PI-2094/2010 RGEP.4975. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
memoria de cumplimiento de objetivos 2009 del Programa 773 Hospital Doctor Rodríguez
Lafora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19888

— PI-2095/2010 RGEP.4976. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
memoria de cumplimiento de objetivos 2009 del Programa 774 Instituto Psiquiátrico José
Germain. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19888

— PI-2096/2010 RGEP.4977. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
memoria de cumplimiento de objetivos 2009 del Programa 775 Lavandería Central. . . . . . . . 19888

— PI-2097/2010 RGEP.4978. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
memoria de cumplimiento de objetivos 2009 del Programa 762 Hospital de la Fuenfría. . . . . 19888-19889

— PI-2098/2010 RGEP.4979. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
memoria de cumplimiento de objetivos 2009 del Programa 763 Hospital de Getafe. . . . . . . . 19889

— PI-2099/2010 RGEP.4980. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
memoria de cumplimiento de objetivos 2009 del Programa 764 Hospital de Móstoles. . . . . . 19889

— PI-2100/2010 RGEP.4981. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
memoria de cumplimiento de objetivos 2009 del Programa 765 Hospital Severo Ochoa. . . . 19889

— PI-2101/2010 RGEP.4982. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
memoria de cumplimiento de objetivos 2009 del Programa 766 Hospital Príncipe de Asturias. 19889-19890

— PI-2102/2010 RGEP.4983. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
memoria de cumplimiento de objetivos 2009 del Programa 767 Hospital General Universitario
Gregorio Marañón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19890

— PI-2103/2010 RGEP.4984. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
memoria de cumplimiento de objetivos 2009 del Programa 768 Hospital de Cantoblanco. . . 19890



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 214 / 28 de octubre de 2010 19825

— PI-2104/2010 RGEP.4985. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
memoria de cumplimiento de objetivos 2009 del Programa 769 Hospital de El Escorial. . . . . 19890

— PI-2105/2010 RGEP.4986. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
memoria de cumplimiento de objetivos 2009 del Programa 754 Hospital Clínico San Carlos. 19890-19891

— PI-2106/2010 RGEP.4987. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
memoria de cumplimiento de objetivos 2009 del Programa 755 Hospital de La Princesa. . . . 19891

— PI-2107/2010 RGEP.4988. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
memoria de cumplimiento de objetivos 2009 del Programa 756 Hospital Santa Cristina. . . . . 19891

— PI-2108/2010 RGEP.4989. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
memoria de cumplimiento de objetivos 2009 del Programa 757 Hospital Carlos III. . . . . . . . . 19891

— PI-2109/2010 RGEP.4990. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
memoria de cumplimiento de objetivos 2009 del Programa 758 Hospital del Niño Jesús. . . . 19891-19892

— PI-2110/2010 RGEP.4991. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
memoria de cumplimiento de objetivos 2009 del Programa 759 Hospital de La Cruz Roja. . . 19892

— PI-2111/2010 RGEP.4992. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
memoria de cumplimiento de objetivos 2009 del Programa 760 Hospital Puerta de Hierro. . . 19892

— PI-2112/2010 RGEP.4993. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
memoria de cumplimiento de objetivos 2009 del Programa 761 Hospital Virgen de la Torre. 19892

— PI-2113/2010 RGEP.4994. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
memoria de cumplimiento de objetivos 2009 del Programa 723 Formación Personal Sanitario. 19892-19893

— PI-2114/2010 RGEP.4995. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
memoria de cumplimiento de objetivos 2009 del Programa 721 Promoción de la Salud y
Aseguramiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19893

— PI-2115/2010 RGEP.4996. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
memoria de cumplimiento de objetivos 2009 del Programa 720 Dirección y Servicios Generales
Servicio Madrileño de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19893

— PI-2116/2010 RGEP.4997. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
memoria de cumplimiento de objetivos 2009 del Programa 724 Plan Integral Listas de Espera. 19893

— PI-2117/2010 RGEP.4998. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
memoria de cumplimiento de objetivos 2009 del Programa 725 Summa 112. . . . . . . . . . . . . 19893-19894

— PI-2118/2010 RGEP.4999. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
memoria de cumplimiento de objetivos 2009 del Programa 726 Oficina Regional de Salud
Mental. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19894



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 214 / 28 de octubre de 201019826

— PI-2119/2010 RGEP.5000. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
memoria de cumplimiento de objetivos 2009 del Programa 727 Hemoterapia. . . . . . . . . . . . . 19894

— PI-2120/2010 RGEP.5001. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
memoria de cumplimiento de objetivos 2009 del Programa 730 Atención Primaria de Salud. 19894

— PI-2121/2010 RGEP.5002. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
memoria de cumplimiento de objetivos 2009 del Programa 750 Atención Especializada. . . . 19894-19895

— PI-2122/2010 RGEP.5003. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
memoria de cumplimiento de objetivos 2009 del Programa 751 Hospital La Paz. . . . . . . . . . 19895

— PI-2123/2010 RGEP.5004. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
memoria de cumplimiento de objetivos 2009 del Programa 752 Hospital Doce de Octubre. 19895

— PI-2124/2010 RGEP.5005. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
memoria de cumplimiento de objetivos 2009 del Programa 753 Hospital Ramón y Cajal. . . . 19895

— PI-2125/2010 RGEP.5006. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
estado de ejecución del Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa 773
Hospital Doctor Rodríguez Lafora, desagregado a nivel de vinculación jurídica de los créditos. 19895-19896

— PI-2126/2010 RGEP.5007. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
estado de ejecución del Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa 774
Instituto Psiquiátrico José Germain, desagregado a nivel de vinculación jurídica de los créditos. 19896

— PI-2127/2010 RGEP.5008. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
estado de ejecución del Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa 775
Lavandería Central, desagregado a nivel de vinculación jurídica de los créditos. . . . . . . . . . . 19896

— PI-2128/2010 RGEP.5009. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
estado de ejecución del Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa 769
Hospital de el Escorial, desagregado a nivel de vinculación jurídica de los créditos. . . . . . . . 19896

— PI-2129/2010 RGEP.5010. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
estado de ejecución del Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa 770
Hospital Virgen de la Poveda, desagregado a nivel de vinculación jurídica de los créditos. . . 19896-19897

— PI-2130/2010 RGEP.5011. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
estado de ejecución del Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa 771
Hospital de Guadarrama, desagregado a nivel de vinculación jurídica de los créditos. . . . . . 19897

— PI-2131/2010 RGEP.5012. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
estado de ejecución del Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa 772
Instituto de Cardiología, desagregado a nivel de vinculación jurídica de los créditos. . . . . . . 19897

— PI-2132/2010 RGEP.5013. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
estado de ejecución del Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa 759
Hospital de la Cruz Roja, desagregado a nivel de vinculación jurídica de los créditos. . . . . . . 19897



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 214 / 28 de octubre de 2010 19827

— PI-2133/2010 RGEP.5014. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
estado de ejecución del Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa 760
Hospital Puerta de Hierro, desagregado a nivel de vinculación jurídica de los créditos. . . . . . 19897-19898

— PI-2134/2010 RGEP.5015. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
estado de ejecución del Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa 761
Hospital Virgen de la Torre, desagregado a nivel de vinculación jurídica de los créditos. . . . . 19898

— PI-2135/2010 RGEP.5016. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
estado de ejecución del Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa 762
Hospital de la Fuenfría, desagregado a nivel de vinculación jurídica de los créditos. . . . . . . . 19898

— PI-2136/2010 RGEP.5017. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
estado de ejecución del Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa 763
Hospital de Getafe, desagregado a nivel de vinculación jurídica de los créditos. . . . . . . . . . . 19898

— PI-2137/2010 RGEP.5018. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
estado de ejecución del Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa 764
Hospital de Móstoles, desagregado a nivel de vinculación jurídica de los créditos. . . . . . . . . 19898-19899

— PI-2138/2010 RGEP.5019. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
estado de ejecución del Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa 765
Hospital Severo Ochoa, desagregado a nivel de vinculación jurídica de los créditos. . . . . . . 19899

— PI-2139/2010 RGEP.5020. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
estado de ejecución del Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa 766
Hospital Príncipe de Asturias, desagregado a nivel de vinculación jurídica de los créditos. . . 19899

— PI-2140/2010 RGEP.5021. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
estado de ejecución del Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa 767
Hospital General Universitario Gregorio Marañón, desagregado a nivel de vinculación jurídica
de los créditos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19899

— PI-2141/2010 RGEP.5022. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
estado de ejecución del Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa 768
Hospital de Cantoblanco, desagregado a nivel de vinculación jurídica de los créditos. . . . . . 19899-19900

— PI-2142/2010 RGEP.5023. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
estado de ejecución del Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa 753
Hospital Ramón y Cajal, desagregado a nivel de vinculación jurídica de los créditos. . . . . . . 19900

— PI-2143/2010 RGEP.5024. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
estado de ejecución del Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa 754
Hospital Clínico San Carlos, desagregado a nivel de vinculación jurídica de los créditos. . . . 19900

— PI-2144/2010 RGEP.5025. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
estado de ejecución del Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa 756
Hospital Santa Cristina, desagregado a nivel de vinculación jurídica de los créditos. . . . . . . . 19900



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 214 / 28 de octubre de 201019828

— PI-2145/2010 RGEP.5026. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
estado de ejecución del Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa 755
Hospital de la Princesa, desagregado a nivel de vinculación jurídica de los créditos. . . . . . . . 19900-19901

— PI-2146/2010 RGEP.5027. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
estado de ejecución del Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa 757
Hospital Carlos III, desagregado a nivel de vinculación jurídica de los créditos. . . . . . . . . . . . 19901

— PI-2147/2010 RGEP.5028. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
estado de ejecución del Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa 758
Hospital del Niño Jesús, desagregado a nivel de vinculación jurídica de los créditos. . . . . . . 19901

— PI-2148/2010 RGEP.5029. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
estado de ejecución del Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa 723
Formación Personal Sanitario, desagregado a nivel de vinculación jurídica de los créditos. 19901

— PI-2149/2010 RGEP.5030. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
estado de ejecución del Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa 720
Dirección y Servicios Generales Servicio Madrileño de Salud, desagregado a nivel de
vinculación jurídica de los créditos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19901-19902

— PI-2150/2010 RGEP.5031. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
estado de ejecución del Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa 721
Promoción de la Salud y Aseguramiento, desagregado a nivel de vinculación jurídica de los
créditos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19902

— PI-2151/2010 RGEP.5032. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
estado de ejecución del Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa 724
Plan Integral Listas de Espera, desagregado a nivel de vinculación jurídica de los créditos. 19902

— PI-2152/2010 RGEP.5033. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
estado de ejecución del Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa 725
Summa 112, desagregado a nivel de vinculación jurídica de los créditos. . . . . . . . . . . . . . . . 19902

— PI-2153/2010 RGEP.5034. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
estado de ejecución del Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa 726
Oficina Regional de Salud Mental, desagregado a nivel de vinculación jurídica de los créditos. 19902-19903

— PI-2154/2010 RGEP.5035. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
estado de ejecución del Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa 727
Hemoterapia, desagregado a nivel de vinculación jurídica de los créditos. . . . . . . . . . . . . . . . 19903

— PI-2155/2010 RGEP.5036. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
estado de ejecución del Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa 750
Atención Especializada, desagregado a nivel de vinculación jurídica de los créditos. . . . . . . 19903



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 214 / 28 de octubre de 2010 19829

— PI-2156/2010 RGEP.5037. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
estado de ejecución del Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa 730
Atención Primaria de Salud, desagregado a nivel de vinculación jurídica de los créditos. . . . 19903

— PI-2157/2010 RGEP.5038. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
estado de ejecución del Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa 751
Hospital La Paz, desagregado a nivel de vinculación jurídica de los créditos. . . . . . . . . . . . . 19903-19904

— PI-2158/2010 RGEP.5039. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
estado de ejecución del Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa 752
Hospital Doce de Octubre, desagregado a nivel de vinculación jurídica de los créditos. . . . . 19904

— PI-2159/2010 RGEP.5040. Del Diputado Sr. Contreras Lorenzo, del GPS, al Gobierno, sobre
medios de traducción con los que cuenta el centro de salud Mirasierra de la ciudad de Madrid. 19904

— PI-2160/2010 RGEP.5041. Del Diputado Sr. Contreras Lorenzo, del GPS, al Gobierno, sobre
medios de traducción con los que cuenta el centro de salud San Fermín de la ciudad de
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19904

— PI-2161/2010 RGEP.5042. Del Diputado Sr. Contreras Lorenzo, del GPS, al Gobierno, sobre
medios de traducción con los que cuenta el centro de salud Orcasur de la ciudad de Madrid. 19904-19905

— PI-2162/2010 RGEP.5043. Del Diputado Sr. Contreras Lorenzo, del GPS, al Gobierno, sobre
medios de traducción con los que cuenta el centro de salud Orcasitas de la ciudad de Madrid. 19905

— PI-2163/2010 RGEP.5044. Del Diputado Sr. Contreras Lorenzo, del GPS, al Gobierno, sobre
medios de traducción con los que cuenta el Hospital 12 de Octubre de la ciudad de Madrid. 19905

— PI-2164/2010 RGEP.5045. Del Diputado Sr. Contreras Lorenzo, del GPS, al Gobierno, sobre
medios de traducción con los que cuenta el centro de salud Almendrales de la ciudad de
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19905

— PI-2165/2010 RGEP.5054. De la Diputada Sra. Villavicencio Mapy, del GPS, al Gobierno,
sobre número de alumnos matriculados en ciclos formativos de formación profesional
específicos de grado superior para el curso 2010-2011, de los centros que constan en la
relación anexa, requiriéndose la remisión de la información de forma individualizada para cada
uno de los mismos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19905-19906

— PI-2166/2010 RGEP.5055. De la Diputada Sra. Villavicencio Mapy, del GPS, al Gobierno,
sobre número de alumnos matriculados en ciclos formativos de formación profesional
específicos de grado superior para el curso 2010-2011, de los centros que constan en la
relación anexa, requiriéndose la remisión de la información de forma individualizada para cada
uno de los mismos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19906



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 214 / 28 de octubre de 201019830

— PI-2167/2010 RGEP.5056. De la Diputada Sra. Villavicencio Mapy, del GPS, al Gobierno,
sobre número de alumnos matriculados en ciclos formativos de formación profesional
específicos de grado medio para el curso 2010-2011, de los centros que constan en la relación
anexa, requiriéndose la remisión de la información de forma individualizada para cada uno de
los mismos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19906

— PI-2168/2010 RGEP.5057. De la Diputada Sra. Villavicencio Mapy, del GPS, al Gobierno,
sobre número de alumnos matriculados en ciclos formativos de formación profesional
específicos de grado medio para el curso 2010-2011, de los centros que constan en la relación
anexa, requiriéndose la remisión de la información de forma individualizada para cada uno de
los mismos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19906

— PI-2169/2010 RGEP.5082. De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al Gobierno, sobre
primer Plan de Ayuda a la Emigración de la Comunidad de Madrid aprobado en el año 2010. 19907

— PI-2170/2010 RGEP.5084. De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al Gobierno, sobre
relación de gastos efectuados en el año 2010, especificando importe de cada uno de ellos,
imputados a la partida 6015 “Protección y Mejora del Medio Ambiente y Parques Naturales” del
programa presupuestario 117 “Contra Incendios y Protección Civil” de la Dirección General de
Protección Ciudadana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19907

— PI-2171/2010 RGEP.5085. De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al Gobierno, sobre
relación de gastos efectuados en el año 2009, especificando importe de cada uno de ellos,
imputados a la partida 6015 “Protección y Mejora del Medio Ambiente y Parques Naturales” del
programa presupuestario 117 “Contra Incendios y Protección Civil” de la Dirección General de
Protección Ciudadana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19907

— PI-2172/2010 RGEP.5086. De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al Gobierno, sobre
relación de gastos efectuados en el año 2010, especificando importe de cada uno de ellos,
imputados a la partida 2230 “Transporte” del programa presupuestario 117 “Contra Incendios
y Protección Civil” de la Dirección General de Protección Ciudadana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19907

— PI-2173/2010 RGEP.5087. De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al Gobierno, sobre
relación de gastos efectuados en el año 2009, especificando importe de cada uno de ellos,
imputados a la partida 2230 “Transporte” del programa presupuestario 117 “Contra Incendios
y Protección Civil” de la Dirección General de Protección Ciudadana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19908

— PI-2174/2010 RGEP.5088. De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al Gobierno, sobre
relación de actuaciones llevadas a cabo durante el año 2010 en materia de prevención de
incendios forestales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19908

— PI-2175/2010 RGEP.5089. De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al Gobierno, sobre
relación de actuaciones llevadas a cabo durante el año 2009 en materia de prevención de
incendios forestales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19908



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 214 / 28 de octubre de 2010 19831
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 1. TEXTOS APROBADOS

1.3 RESOLUCIONES DE PLENO

—— RESOLUCIÓN NÚM.13/2010 ——

DEL PLENO DE LA ASAMBLEA, SOBRE
PROPOSICIÓN NO DE LEY 32/2010 RGEP.4875

El Pleno de la Asamblea de Madrid, en sesión
ordinaria celebrada el día 21 de octubre de 2010,
previo debate de la Proposición No de Ley 32/2010
RGEP.4875, del Grupo Parlamentario Popular, aprobó
la siguiente:

RESOLUCIÓN

"La Asamblea de Madrid insta al Gobierno
regional a que se dirija al Gobierno de la Nación,
requiriéndole que recoja en el Proyecto de
Presupuestos Generales del Estado para 2011 las
inversiones que la Comunidad de Madrid necesita, de
tal manera que se corrija el déficit presupuestario de
los últimos siete ejercicios. 

Y en especial las inversiones relativas a los
proyectos no iniciados o paralizados de las
infraestructuras necesarias para mejorar la calidad de
vida de los madrileños y que la Comunidad de Madrid
viene reclamando, tales como:

- La remodelación del enlace de la M-40 con
la A-6.

- Las plataformas reservadas de autobús en
las autovías radiales y en la A-42.

- Y la ampliación del tercer carril de la A-1."

Sede de la Asamblea, 21 de octubre de 2010.

La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN

2.3 DELEGACIÓN LEGISLATIVA EN EL
GOBIERNO

——— DECRETO LEGISLATIVO 1/2010
RGEP.5114, DE 21 DE OCTUBRE DE 2010, POR
EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO

DE LAS DISPOSICIONES LEGALES DE LA
COMUNIDAD DE MADRID EN MATERIA DE

TRIBUTOS CEDIDOS POR EL ESTADO  ———

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, conforme a lo dispuesto
en los artículos 171 y concordantes del Reglamento
de la Asamblea, ha acordado la publicación del
Decreto Legislativo 1/2010 RGEP.5114, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales de la Comunidad de Madrid en materia de
tributos cedidos por el Estado, aprobado por el
Consejo de Gobierno el día 21 de octubre de 2010, en
aplicación de la autorización otorgada por la
Asamblea de Madrid, según se desprende de la
Disposición Final Primera de la Ley 10/2009, de 23 de
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas.

Asimismo, se acuerda su remisión a los
Grupos Parlamentarios a los efectos previstos en los
citados artículos del Reglamento de la Cámara.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.

La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

El Consejo de Gobierno, en su sesión de 21
de octubre de 2010, a propuesta del Consejero de
Economía y Hacienda, y según se desprende del Acta
correspondiente a la misma, adoptó entre otros el
Decreto Legislativo cuyo tenor literal es el siguiente:
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DECRETO LEGISLATIVO 1/2010, DE 21 DE
OCTUBRE DE 2010, POR EL QUE SE APRUEBA
EL TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES

LEGALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN
MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS POR EL

ESTADO

Artículo único.- Aprobación del Texto Refundido de
las disposiciones legales de la Comunidad de Madrid
en materia de tributos cedidos por el Estado.

Se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales de la Comunidad de Madrid en
materia de tributos cedidos por el Estado, que  se
incluye a continuación.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Derogación normativa

Quedan derogadas las siguientes
disposiciones:

1.- La Ley 7/2002, de 25 de julio, por la que se
regula el tipo de gravamen autonómico del Impuesto
sobre Ventas Minoristas de Determinados
Hidrocarburos en la Comunidad de Madrid.

2.- Los artículos 6 y 7 de la Ley 13/2002, de
20 de diciembre, de Medidas Fiscales y
Administrativas.

3.- El Artículo 5, apartado Uno.2 y los
artículos 7 y 8 de la Ley 5/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas Fiscales y Administrativas.

4.- La Disposición Transitoria Segunda de la
Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales
y Administrativas.

5.- La Disposición Transitoria Segunda de la
Ley 7/2007, de 21 de diciembre, de Medidas Fiscales
y Administrativas.

6.- Los artículos 1 y 2, y la Disposición Final
Segunda, apartado Dos, de la Ley 4/2009, 20 de julio,
de Medidas Fiscales contra la Crisis Económica.

7.- Los artículos 1, 2, 3, 4 y 5, la Disposición
Adicional Primera, las Disposiciones Transitorias
Primera y Segunda, la Disposición Final Segunda,
apartado 2 y la Disposición Final Tercera de la Ley
10/2009, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y
Administrativas.

8.- Los artículos 1 y 2, la Disposición Adicional
Única y la Disposición Final Cuarta, apartados 2, 3 y
4, de la Ley 5/2010, de 12 de julio, de Medidas
Fiscales para el Fomento de la Actividad Económica.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

Este Decreto Legislativo entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid”.
 

TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES
LEGALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN

MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS POR EL
ESTADO

Índice

TÍTULO I. Disposiciones sustantivas aplicables a los
tributos cedidos.
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CAPÍTULO I. Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

SECCIÓN 1.ª. Escala autonómica.

Artículo 1.- Escala autonómica.

SECCIÓN 2.ª. Mínimos personales y familiares.

Artículo 2.- Mínimos por descendientes.

SECCIÓN 3.ª. Deducciones autonómicas.

Artículo 3. -Deducciones sobre la cuota íntegra
autonómica.

Artículo 4.- Deducción por nacimiento o adopción de
hijos.

Artículo 5.- Deducción por adopción internacional de
niños.

Artículo 6.- Deducción por acogimiento familiar de
menores.

Artículo 7.- Deducción por acogimiento no
remunerado de mayores de sesenta y cinco años y/o
discapacitados.

Artículo 8.- Deducción por arrendamiento de vivienda
habitual por menores de treinta y cinco años.

Artículo 9.- Deducción por donativos a fundaciones.

Artículo 10.- Deducción por el incremento de los
costes de la financiación ajena para la inversión en
vivienda habitual derivado del alza de los tipos de
interés.

Artículo 11.- Deducción por gastos educativos.

Artículo 12.- Deducción por inversión en vivienda
habitual de nueva construcción.

Artículo 13.- Deducción complementaria al tramo
autonómico de la deducción por inversión en vivienda
habitual.

Artículo 14.- Deducción para familias con dos o más
descendientes e ingresos reducidos.

Artículo 15.- Deducción por inversión en la adquisición
de acciones y participaciones sociales de nuevas
entidades o de reciente creación.

Artículo 16.- Deducción para el fomento del
autoempleo de jóvenes menores de treinta y cinco
años.

Artículo 17.- Deducción por inversiones realizadas en
entidades cotizadas en el Mercado Alternativo
Bursátil.

Artículo 18.- Límites y requisitos formales aplicables
a determinadas deducciones.

CAPÍTULO II. Impuesto sobre el Patrimonio.

Artículo 19.- Mínimo exento.

Artículo 20.- Bonificación general.

CAPÍTULO III. Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones.

SECCIÓN 1.ª. Reducciones de la base imponible.

Artículo 21.- Reducciones de la base imponible.

Artículo 22.- Otras reducciones de la base imponible
de adquisiciones "mortis causa".
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SECCIÓN 2.ª. Tarifa y cuota tributaria.

Artículo 23.- Tarifa del Impuesto.

Artículo 24.- Cuota tributaria.

SECCIÓN 3.ª. Bonificaciones de la cuota.

Artículo 25.- Bonificaciones de la cuota.

SECCIÓN 4.ª. Normas comunes.

Artículo 26.- Uniones de hecho.

CAPÍTULO IV. Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

SECCIÓN 1.ª. Modalidad "Transmisiones
Patrimoniales Onerosas".

Artículo 27.- Tipos de gravamen.

Artículo 28.- Tipo de gravamen aplicable a inmuebles.

Artículo 29.- Tipo de gravamen aplicable a la
adquisición de vivienda habitual por familias
numerosas.

Artículo 30.- Tipo de gravamen aplicable a la
adquisición de viviendas por empresas inmobiliarias.

SECCIÓN 2.ª. Modalidad "Actos Jurídicos
Documentados".

Subsección 1.ª. Tipos de gravamen.

Artículo 31.- Tipos de gravamen.

Artículo 32.- Tipos de gravamen aplicables a
documentos notariales en los que se formalicen

adquisiciones de viviendas.

Artículo 33.- Tipos de gravamen aplicables a
documentos notariales en los que se constituyan
hipotecas en garantía de préstamos para la
adquisición de viviendas.

Artículo 34.- Tipo de gravamen aplicable a
documentos notariales que formalicen derechos
reales de garantía a favor de Sociedades de Garantía
Recíproca.

Artículo 35.- Tipo de gravamen aplicable a los
documentos notariales que formalicen transmisiones
de inmuebles con renuncia a la exención del Impuesto
sobre el Valor Añadido.

Artículo 36.- Tipo de gravamen aplicable a otros
documentos notariales.

Artículo 37.- Aplicación de los tipos de gravamen.

Subsección 2.ª. Bonificaciones.

Artículo 38.- Bonificación de la cuota tributaria en
determinadas operaciones de modificación y
subrogación de préstamos y créditos hipotecarios.

CAPÍTULO V. Tributos sobre el juego.

SECCIÓN 1.ª. Tasa fiscal sobre los juegos de suerte,
envite y azar.

Artículo 39.- Previsiones normativas del Real
Decreto-Ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que se
regulan los aspectos penales, administrativos y
fiscales de los juegos de suerte, envite o azar y
apuestas.

Artículo 40.- Base imponible.

Artículo 41.- Tipos tributarios y cuotas fijas.
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Artículo 42.- Devengo.

SECCIÓN 2.ª. Tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas
y combinaciones aleatorias.

Artículo 43.- Previsiones normativas del Decreto
3059/1966, de 1 de diciembre, del Texto Refundido de
Tasas Fiscales.

Artículo 44.- Base imponible.

Artículo 45.- Tipos tributarios.

Artículo 46.- Devengo y pago.

CAPÍTULO VI. Impuesto sobre las Ventas Minoristas
de Determinados Hidrocarburos.

Artículo 47.- Tipos de gravamen autonómicos.

TÍTULO II. Obligaciones formales.

CAPÍTULO I. Impuestos sobre Sucesiones y
Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

Artículo 48.- Obligaciones formales de Notarios.

Artículo 49.- Obligaciones formales de los
Registradores de la Propiedad y Mercantiles.

CAPÍTULO II. Impuesto sobre las Ventas Minoristas
de Determinados Hidrocarburos.

Artículo 50.- Declaración anual informativa.

CAPÍTULO III. Habilitaciones y presentación
telemática de declaraciones.

Artículo 51.- Habilitaciones.

Artículo 52.- Presentación telemática de declaraciones
y autoliquidaciones.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Única. Impuesto sobre las
Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición Transitoria Primera. Impuesto sobre
sucesiones y donaciones.

Disposición Transitoria Segunda. Tipo impositivo
aplicable a las adquisiciones de vehículos usados por
empresarios para su reventa.

Disposición Transitoria Tercera. Tributos sobre el
juego del bingo.

Disposición Transitoria Cuarta. Tasa fiscal sobre los
juegos de suerte, envite y azar, en el supuesto de
nuevas autorizaciones de casinos de juego. 

DISPOSICIONES FINALES

Disposición Final Primera. Entrada en vigor de la
deducción por inversión en vivienda habitual de nueva
construcción.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor de la
deducción para el fomento del autoempleo de jóvenes
menores de 35 años.

Disposición Final Tercera. Entrada en vigor de la
deducción por inversiones realizadas en entidades
cotizadas en el Mercado Alternativo Bursátil.

Disposición Final Cuarta. Entrada en vigor de los
mínimos por descendientes.
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TÍTULO I

DISPOSICIONES SUSTANTIVAS APLICABLES A
LOS TRIBUTOS CEDIDOS

CAPÍTULO I

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS
PERSONAS FÍSICAS

Sección 1.ª. Escala autonómica.

Artículo 1.- Escala autonómica.

La escala autonómica en el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas es la siguiente:

Base
liquidable

Hasta euros

Cuota
íntegra
Euros

Resto base
liquidable

Hasta euros

Tipo
aplicable
Porcentaje

0,00 0,00 17.707,20 11,60%

17.707,20 2.054,04 15.300,00 13,70%

33.007,20 4.150,14 20.400,00 18,30%

53.407,20 7.883,34 Resto 21,40%

Sección 2.ª. Mínimos Personales y Familiares

Artículo 2.- Mínimos por descendientes.

Para el cálculo del gravamen autonómico de
la Comunidad de Madrid, se aplicarán los siguientes
importes de mínimos por descendientes en sustitución
de los establecidos en el artículo 58 de la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y de modificación
parcial de las Leyes de los Impuestos sobre
Sociedades, sobre la Renta de No Residentes y sobre
el Patrimonio:

- 1.836 euros anuales por el primer
descendiente que genere derecho a la
aplicación del mínimo por descendientes.

- 2.040 euros anuales por el segundo.

- 4.039,20 euros anuales por el tercero.

- 4.600,20 euros anuales por el cuarto y
siguientes.

Cuando el descendiente sea menor de tres
años, la cuantía que corresponda al mínimo por
descendientes, de las indicadas en este artículo, se
aumentará en 2.244 euros anuales.

Sección 3.ª. Deducciones autonómicas

Artículo 3.- Deducciones sobre la cuota íntegra
autonómica.

Se establecen las siguientes deducciones en
la cuota íntegra autonómica:

1.- Por nacimiento o adopción de hijos.

2.- Por adopción internacional de niños.

3.- Por acogimiento familiar de menores.

4.- Por acogimiento no remunerado de
mayores de sesenta y cinco años y/o discapacitados.

5.- Por arrendamiento de vivienda habitual por
menores de treinta y cinco años.

6.- Por donativos a fundaciones.
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7.- Por el incremento de los costes de la
financiación ajena para la inversión en vivienda
habitual derivado del alza de los tipos de interés.

8.- Por gastos educativos.

9.- Por inversión en vivienda habitual de
nueva construcción.

10.- Deducción complementaria al tramo
autonómico de la deducción por inversión en vivienda
habitual.

11.- Para familias con dos o más
descendientes e ingresos reducidos.

12.- Por inversión en la adquisición de
acciones y participaciones sociales de nuevas
entidades o de reciente creación.

13.- Para el fomento del autoempleo de
jóvenes menores de treinta y cinco años.

14.- Por inversiones realizadas en entidades
cotizadas en el Mercado Alternativo Bursátil.

Artículo 4.- Deducción por nacimiento o adopción de
hijos.

1.- Los contribuyentes podrán deducir las
siguientes cantidades por cada hijo nacido o adoptado
en el período impositivo:

a) 600 euros si se trata del primer hijo.

b) 750 euros si se trata del segundo hijo.

c) 900 euros si se trata del tercer hijo o
sucesivos.

2.- En el caso de partos o adopciones
múltiples las cuantías anteriormente citadas se
incrementarán en 600 euros por cada hijo.

3.- Solo tendrán derecho a practicar la
deducción los padres que convivan con los hijos
nacidos o adoptados. Cuando los hijos nacidos o
adoptados convivan con ambos progenitores el
importe de la deducción se prorrateará por partes
iguales en la declaración de cada uno de ellos si
optaran por tributación individual.

4.- Para determinar el número de orden del
hijo nacido o adoptado se atenderá a los hijos que
convivan con el contribuyente a la fecha de devengo
del impuesto, computándose a dichos efectos tanto
los hijos naturales como los adoptivos.

Artículo 5.- Deducción por adopción internacional de
niños.

1.- En el supuesto de adopción internacional,
los contribuyentes podrán deducir 600 euros por cada
hijo adoptado en el período impositivo.

Se entenderá que la adopción tiene carácter
internacional cuando así resulte de las normas y
convenios aplicables a esta materia.

2.- Esta deducción es compatible con la
deducción por nacimiento o adopción de hijos
regulada en el artículo 4 de esta Ley.

3.- Cuando el niño adoptado conviva con
ambos padres adoptivos y éstos optasen por
tributación individual, la deducción se prorrateará por
partes iguales en la declaración de cada uno de ellos.



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 214 / 28 de octubre de 201019840

Artículo 6.- Deducción por acogimiento familiar de
menores.

1.- Los contribuyentes podrán deducir, por
cada menor en régimen de acogimiento familiar
simple, permanente o preadoptivo, administrativo o
judicial, siempre que convivan con el menor durante
más de ciento ochenta y tres días del período
impositivo, las siguientes cantidades:

a) 600 euros si se trata del primer menor en
régimen de acogimiento familiar.

b) 750 euros si se trata del segundo menor
en régimen de acogimiento familiar.

c) 900 euros si se trata del tercer menor en
régimen de acogimiento familiar o sucesivo.

2.- A efectos de determinación del número de
orden del menor acogido solamente se computarán
aquellos menores que hayan permanecido en dicho
régimen durante más de ciento ochenta y tres días del
período impositivo. En ningún caso se computarán los
menores que hayan sido adoptados durante dicho
período impositivo por el contribuyente.

3.- No dará lugar a esta deducción el
supuesto de acogimiento familiar preadoptivo cuando
se produjera la adopción del menor durante el período
impositivo, sin perjuicio de la aplicación de la
deducción establecida en el artículo 4 de esta Ley.

4.- En el supuesto de acogimiento de
menores por matrimonios o uniones de hecho, el
importe de la deducción se prorrateará por partes
iguales en la declaración de cada uno de ellos si
optaran por tributación individual.

Artículo 7.- Deducción por acogimiento no
remunerado de mayores de sesenta y cinco años y/o
discapacitados.

1.- Los contribuyentes podrán deducir 900

euros por cada persona mayor de sesenta y cinco
años o discapacitada con un grado de discapacidad
igual o superior al 33 por 100, que conviva con el
contribuyente durante más de ciento ochenta y tres
días al año en régimen de acogimiento sin
contraprestación, cuando no diera lugar a la obtención
de ayudas o subvenciones de la Comunidad de
Madrid.

2.- No se podrá practicar la presente
deducción, en el supuesto de acogimiento de mayores
de sesenta y cinco años, cuando el acogido esté
ligado al contribuyente por un vínculo de parentesco
de consanguinidad o de afinidad de grado igual o
inferior al cuarto.

3.- Cuando la persona acogida genere el
derecho a la deducción para más de un contribuyente
simultáneamente, el importe de la misma se
prorrateará por partes iguales en la declaración de
cada uno de ellos si optaran por tributación individual.

Artículo 8.- Deducción por arrendamiento de vivienda
habitual por menores de treinta y cinco años.

Los contribuyentes menores de treinta y cinco
años podrán deducir el 20 por 100, con un máximo de
840 euros, de las cantidades que hayan satisfecho en
el período impositivo por el arrendamiento de su
vivienda habitual. Sólo se tendrá derecho a la
deducción cuando las cantidades abonadas por el
arrendamiento de la vivienda habitual superen el 10
por 100 de la base imponible, entendiendo como tal la
suma de la base imponible general y la del ahorro del
contribuyente.

Artículo 9.- Deducción por donativos a fundaciones.

1.- Los contribuyentes podrán deducir el 15
por 100 de las cantidades donadas a fundaciones que
cumplan con los requisitos de la Ley 1/1998, de 2 de
marzo, de Fundaciones de la Comunidad de Madrid,
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y persigan fines culturales, asistenciales, educativos
o sanitarios o cualesquiera otros de naturaleza
análoga a estos.

2.- En todo caso, será preciso que estas
fundaciones se encuentren inscritas en el Registro de
Fundaciones de la Comunidad de Madrid, rindan
cuentas al órgano de protectorado correspondiente y
que éste haya ordenado su depósito en el Registro de
Fundaciones.

Artículo 10.- Deducción por el incremento de los
costes de la financiación ajena para la inversión en
vivienda habitual derivado del alza de los tipos de
interés.

1.- Los contribuyentes que tengan derecho a
la deducción por inversión en vivienda habitual a que
se refiere el artículo 68.1 de la Ley 35/2006, de 28 de
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y de modificación parcial de las
Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la
Renta de No Residentes y sobre el Patrimonio,
cuando dicha inversión se efectúe con financiación
ajena, podrán aplicar una deducción por el incremento
de los costes financieros derivado de la variación de
los tipos de interés.

2.- Serán requisitos necesarios para la
aplicación de esta deducción los siguientes:

a) Que la inversión en vivienda habitual se
realice mediante un préstamo hipotecario
concertado con entidad financiera a tipo de
interés variable.

b) Que la adquisición o rehabilitación de la
vivienda o la adecuación de la vivienda para
personas con discapacidad, para las que se
haya solicitado el préstamo hipotecario, se
haya efectuado antes del inicio del período
impositivo.

3.- La deducción a practicar será el resultado
de aplicar el porcentaje de deducción a la base de
deducción determinados ambos en la forma señalada
en los números siguientes.

4.- El porcentaje de deducción vendrá
determinado por el producto de multiplicar por 100
una fracción en la que, en el numerador, figurará la
diferencia entre el valor medio del índice Euribor a 1
año, en el año al que se refiere el ejercicio fiscal, y el
mismo índice del año 2007, y en el denominador
figurará el valor medio del índice Euribor a 1 año, en
el año al que se refiere el ejercicio fiscal. Ambos
índices serán los que resulten de los datos publicados
por el Banco de España. El porcentaje así obtenido se
expresará con dos decimales.

No será aplicable esta deducción en el caso
en que el porcentaje al que se refiere al párrafo
anterior sea negativo.

5.- La base de deducción se determinará de
acuerdo con el siguiente procedimiento:

1.º Se determinará el importe total de los
intereses satisfechos en el período impositivo
por el contribuyente que den lugar a su vez a
deducción por inversión en vivienda habitual
y con el límite anual de 9.015 euros. A dicho
importe se le detraerán las cantidades
obtenidas de los instrumentos de cobertura
del riesgo de variación del tipo de interés
variable de préstamos hipotecarios a que se
refieren los artículos 7.t) de la Ley 35/2006,
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y de
modificación parcial de las Leyes de los
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta
de No Residentes y sobre el Patrimonio, y 19
de la Ley 36/2003, de 11 noviembre, de
Medidas de Reforma Económica.
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2.º La cantidad anterior se multiplicará por el
o los coeficientes que resulten de aplicación
de los que a continuación se indican:

a) Si el contribuyente tiene derecho a la
compensación a que se refiere la letra c) de
la Disposición Transitoria Decimotercera de la
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y de modificación parcial de las Leyes
de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la
Renta de No Residentes y sobre el
Patrimonio: 0,80 a los primeros 4.507 euros
de intereses satisfechos y 0,85 al resto de los
intereses satisfechos hasta el máximo de
9.015 euros.

b) En el resto de supuestos: 0,85.

3.º La base de deducción se obtendrá de
multiplicar 0,33 por el resultado obtenido en el
punto anterior.

6.-  A los efectos de la presente deducción, se
considerará vivienda habitual e inversión en la misma
a las así definidas por la normativa estatal del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Artículo 11.- Deducción por gastos educativos.

1.- Los contribuyentes podrán deducir el 10
por 100 de los gastos educativos a que se refiere el
apartado siguiente originados durante el período
impositivo por los hijos o descendientes por los que
tengan derecho al mínimo por descendientes regulado
en el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y de modificación parcial de las
Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la
Renta de No Residentes y sobre el Patrimonio.

2.- La base de deducción estará constituida

por las cantidades satisfechas por los conceptos de
escolaridad y adquisición de vestuario de uso
exclusivo escolar de los hijos o descendientes durante
las etapas de Educación Básica Obligatoria, a que se
refieren los artículos 3.3 y 4 de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como por la
enseñanza de idiomas tanto si esta se imparte como
actividad extraescolar como si tiene el carácter de
educación de régimen especial. Dicha base de
deducción se minorará en el importe de las becas y
ayudas obtenidas de la Comunidad de Madrid o de
cualquier otra Administración Pública que cubran
todos o parte de los gastos citados.

3.- La cantidad a deducir por este concepto
no excederá de 500 euros por cada uno de los hijos o
descendientes que generen el derecho a la
deducción.

4.- Sólo tendrán derecho a practicar la
deducción los padres o ascendientes que convivan
con sus hijos o descendientes escolarizados. Cuando
un hijo o descendiente conviva con ambos padres o
ascendientes el importe de la deducción se
prorrateará por partes iguales en la declaración de
cada uno de ellos, en caso de que optaran por
tributación individual.

Artículo 12.- Deducción por inversión en vivienda
habitual de nueva construcción.

Los contribuyentes que tengan derecho a la
deducción por inversión en vivienda habitual regulada
en el artículo 68.1 de la Ley 35/2006, de 28 de
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y de modificación parcial de las
Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la
Renta de No Residentes y sobre el Patrimonio, podrán
aplicar una deducción adicional del 1 por 100 de
acuerdo con los siguientes requisitos:

1.º La vivienda adquirida debe ser de nueva
construcción. Se entenderá que se trata de
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una vivienda de nueva construcción cuando
dé lugar a una primera entrega tal y como se
define en el artículo 20.Uno.22 de la Ley
37/1992, de 28 de diciembre, reguladora del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

2.º No se aplicará esta deducción por:

a) Las obras de rehabilitación de la vivienda
propia ni por las obras e instalaciones de
adecuación en la misma.

b) Cantidades depositadas en las cuentas
vivienda a que se refiere el artículo 56 del
Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo por
el que se aprueba el Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas. 

3.º La base de esta deducción y sus límites
serán los mismos que los de  la deducción por
inversión en vivienda habitual regulada en el artículo
68.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de
modificación parcial de las Leyes de los Impuestos
sobre Sociedades, sobre la Renta de No Residentes
y sobre el Patrimonio. 

4.º En lo no previsto en los puntos anteriores
se aplicará la normativa regulada en el artículo 68.1
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y de
modificación parcial de las Leyes de los Impuestos
sobre Sociedades, sobre la Renta de No Residentes
y sobre el Patrimonio, en su redacción vigente a 31 de
diciembre de 2008.

Artículo 13.- Deducción complementaria al tramo
autonómico de la deducción por inversión en vivienda
habitual.

1.- Los contribuyentes que, de acuerdo con lo

previsto en el artículo 68.1 de la Ley 35/2006, de 28
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y de modificación parcial de las
Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la
Renta de No Residentes y sobre el Patrimonio, en su
redacción vigente a 31 de diciembre de 2008,
hubieran tenido derecho a la aplicación de la
deducción por inversión en vivienda habitual podrán
aplicarse una deducción complementaria al tramo
autonómico de la deducción por inversión en vivienda
habitual cuyo importe será la diferencia entre:

a) El importe correspondiente al tramo
autonómico de la deducción por inversión en
vivienda habitual que resulte de aplicar la
normativa vigente a 31 de diciembre de 2008.

b) El importe correspondiente al tramo
autonómico de la deducción por inversión en
vivienda habitual que resulte de aplicar la
normativa vigente en el ejercicio en que se
aplique.

2.- No resultará de aplicación la presente
deducción cuando el resultado de la operación
anterior sea negativo.

Artículo 14.- Deducción para familias con dos o más
descendientes e ingresos reducidos.

Los contribuyentes que tengan dos o más
descendientes que generen a su favor el derecho a la
aplicación del correspondiente mínimo establecido por
la normativa reguladora del impuesto y cuya suma de
bases imponibles no sea superior a 24.000 euros,
podrán aplicar una deducción del 10 por 100 del
importe resultante de minorar la cuota íntegra
autonómica en el resto de deducciones autonómicas
aplicables en la Comunidad de Madrid y la parte de
deducciones estatales que se apliquen sobre dicha
cuota íntegra autonómica.
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Para calcular la suma de bases imponibles se
adicionarán las siguientes:

a) Las de los contribuyentes que tengan
derecho, por los mismos descendientes, a la
aplicación del mínimo correspondiente tanto
si declaran individual como conjuntamente.

b) Las de los propios descendientes que dan
derecho al citado mínimo.

A estos efectos, para cada contribuyente, se
considerará como base imponible a la suma de la
base imponible general y del ahorro.

Artículo 15.- Deducción por inversión en la
adquisición de acciones y participaciones sociales de
nuevas entidades o de reciente creación.

1.- Los contribuyentes podrán aplicar una
deducción del 20 por 100 de las cantidades invertidas
durante el ejercicio en la adquisición de acciones o
participaciones sociales como consecuencia de
acuerdos de constitución de sociedades o de
ampliación de capital en las sociedades mercantiles
que revistan la forma de Sociedad Anónima, Sociedad
de Responsabilidad Limitada, Sociedad Anónima
Laboral o Sociedad de Responsabilidad Limitada
Laboral, siempre que, además del capital financiero,
aporten sus conocimientos empresariales o
profesionales adecuados para el desarrollo de la
sociedad en la que invierten.

2.- El límite de deducción aplicable será de
4.000 euros anuales.

3.- Para la aplicación de la deducción deberán
cumplirse los siguientes requisitos:

a) Que como consecuencia de la
participación adquirida por el contribuyente,

computada junto con la que posean de la
misma entidad su cónyuge o personas unidas
al contribuyente por razón de parentesco, en
línea recta o colateral, por consanguinidad o
afinidad hasta el tercer grado incluido, no se
llegue a poseer durante ningún día del año
natural más del 40 por 100 del total del capital
social de la entidad o de sus derechos de
voto.

b) Que dicha participación se mantenga un
mínimo de tres años.

c) Que la entidad de la que se adquieran las
acciones o participaciones cumpla los
siguientes requisitos:

1.º Que tenga su domicilio social y fiscal en la
Comunidad de Madrid.

2.º Que desarrolle una actividad económica.
A estos efectos no se considerará que
desarrolla una actividad económica cuando
tenga por actividad principal la gestión de un
patrimonio mobiliario o inmobiliario, de
acuerdo con lo establecido en el artículo
4.Ocho.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de
junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

3.º Que, para el caso en que la inversión
efectuada corresponda a la constitución de la
entidad, desde el primer ejercicio fiscal ésta
cuente, al menos, con una persona
contratada con contrato laboral y a jornada
completa y dada de alta en el Régimen
General de la Seguridad Social.

4.º Que, para el caso en que la inversión
efectuada corresponda a una ampliación de
capital de la entidad, dicha entidad hubiera
sido constituida dentro de los tres años
anteriores a la ampliación de capital y que la
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plantilla media de la entidad durante los dos
ejercicios fiscales posteriores al de la
ampliación se incremente respecto de la
plantilla media que tuviera en los doce meses
anteriores al menos en una persona con los
requisitos anteriores, y dicho incremento se
mantenga durante al menos otros veinticuatro
meses.

Para el cálculo de la plantilla media total de la
entidad y de su incremento se tomarán las personas
empleadas, en los términos que disponga la
legislación laboral, teniendo en cuenta la jornada
contratada en relación a la jornada completa.

Artículo 16.- Deducción para el fomento del
autoempleo de jóvenes menores de treinta y cinco
años.

Los contribuyentes menores de treinta y cinco
años que causen alta por primera vez en el Censo de
Empresarios, Profesionales y Retenedores previsto en
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento General de las actuaciones
y los procedimientos de gestión e inspección tributaria
y de desarrollo de las normas comunes de los
procedimientos de aplicación de los tributos, podrán
aplicar una deducción en la cuota íntegra autonómica
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
de 1.000 euros.

Será requisito necesario para la aplicación de
la presente deducción que la actividad se desarrolle
principalmente en el territorio de la Comunidad de
Madrid y que el contribuyente se mantenga en el
citado Censo durante al menos un año natural desde
el alta.

Artículo 17.- Deducción por inversiones realizadas en
entidades cotizadas en el Mercado Alternativo
Bursátil.

1.- Los contribuyentes podrán deducir de la
cuota íntegra autonómica el 20 por 100 de las
cantidades invertidas en la adquisición de acciones
correspondientes a procesos de ampliación de capital
o de oferta pública de valores, en ambos casos a
través del segmento de empresas en expansión del

Mercado Alternativo Bursátil aprobado por acuerdo del
Consejo de Ministros del 30 de diciembre de 2005,
con un máximo de 10.000 euros de deducción.

2.- Para poder aplicar la deducción será
necesario que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que las acciones o participaciones
adquiridas se mantengan al menos durante
dos años.

b) Que la participación en la entidad a la que
correspondan las acciones o participaciones
no sea superior al 10 por 100 del capital
social.

c) La sociedad en que se produzca la
inversión debe tener el domicilio social y fiscal
en la Comunidad de Madrid, y no debe tener
como actividad principal la gestión de un
patrimonio mobiliario o inmobiliario, de
acuerdo con los requisitos establecidos en el
artículo 4.Ocho.Dos. a) de la Ley 19/1991, de
6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

3.- Los requisitos indicados en los apartados
b) y c) anteriores deberán cumplirse durante todo el
plazo de mantenimiento indicado en el apartado a).

4.- La deducción contenida en este artículo
resultará incompatible, para las mismas inversiones,
con la deducción establecida en el artículo 15 de esta
Ley.
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Artículo 18.- Límites y requisitos formales aplicables
a determinadas deducciones.

1.- Sólo tendrán derecho a la aplicación de las
deducciones establecidas en los artículos 4, 6, 7, 8 y
10 aquellos contribuyentes cuya base imponible,
entendiendo como tal la suma de la base imponible
general y la del ahorro, no sea superior a 25.620
euros en tributación individual o a 36.200 euros en
tributación conjunta.

2.- Sólo tendrán derecho a la aplicación de la
deducción establecida en el artículo 11 aquellos
contribuyentes cuya base imponible, entendiendo
como tal la suma de la base imponible general y la del
ahorro, junto con la correspondiente al resto de
miembros de su unidad familiar, no supere la cantidad
en euros correspondiente a multiplicar por 10.000 el
número de miembros de dicha unidad familiar.

3.- A efectos de la aplicación de la deducción
contenida en el artículo 9, la base de la misma no
podrá exceder del 10 por 100 de la base liquidable,
entendiendo como tal la suma de la base liquidable
general y la de ahorro del contribuyente.

4.- Las deducciones contempladas en esta
Sección requerirán justificación documental
adecuada. Asimismo, y sin perjuicio de lo anterior:

a) Los contribuyentes que deseen gozar de la
deducción establecida en el artículo 6
deberán estar en posesión del
correspondiente certificado acreditativo de la
formalización del acogimiento, expedido por
la Consejería competente en la materia.

b) Los contribuyentes que deseen gozar de la
deducción establecida en el artículo 7
deberán disponer de un certificado, expedido
por la Consejería competente en la materia,
por el que se acredite que ni el contribuyente
ni la persona acogida han recibido ayudas de
la Comunidad de Madrid vinculadas con el

acogimiento.

c) La deducción establecida en el artículo 8
requerirá la acreditación del depósito de la
fianza correspondiente al alquiler en el
Instituto de la Vivienda de la Comunidad de
Madrid formalizado por el arrendador, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de
la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de
Arrendamientos Urbanos, y en el Decreto
181/1996, de 5 de diciembre, por el que se
regula el régimen de depósito de fianzas de
arrendamientos en la Comunidad de Madrid.
A tales efectos, el contribuyente deberá
obtener una copia del resguardo de depósito
de la fianza.

d) Los contribuyentes que deseen gozar de la
deducción establecida en el artículo 11
deberán estar en posesión de los
correspondientes justificantes acreditativos
del pago de los conceptos objeto de
deducción.

CAPÍTULO II

IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO

Artículo 19.- Mínimo exento.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28
de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre
el Patrimonio, el mínimo exento en el Impuesto sobre
el Patrimonio se fija:

a) Con carácter general, en 112.000 euros.

b) En el caso de contribuyentes
discapacitados con un grado de discapacidad
reconocido igual o superior al 65 por 100, en
224.000 euros.
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Artículo 20.- Bonificación general.

Con posterioridad a las deducciones y
bonificaciones reguladas por la normativa del Estado,
se aplicará, sobre la cuota resultante, una bonificación
autonómica del 100 por 100 de dicha cuota si esta es
positiva.

No se aplicará esta bonificación si la cuota
resultante fuese nula.

CAPÍTULO III

IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y
DONACIONES

Sección 1.ª. Reducciones de la base imponible

Artículo 21.- Reducciones de la base imponible.

En las adquisiciones "mortis causa", incluidas
las de los beneficiarios de pólizas de seguros sobre la
vida, la base liquidable se obtendrá aplicando a la
base imponible las reducciones siguientes, que
sustituyen a las análogas del Estado reguladas en el
artículo 20.2 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre,
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones:

1.- La que corresponda de las incluidas en los
grupos siguientes:

Grupo I: Adquisiciones por descendientes y
adoptados menores de veintiún años, 16.000
euros, más 4.000 euros por cada año menos
de veintiuno que tenga el causahabiente, sin
que la reducción pueda exceder de 48.000
euros.

Grupo II: Adquisiciones por descendientes y
adoptados de veintiuno o más años,
cónyuges, ascendientes y adoptantes, 16.000
euros.

Grupo III: Adquisiciones por colaterales de
segundo y tercer grado, ascendientes y
descendientes por afinidad, 8.000 euros.

Grupo IV: En las adquisiciones por
colaterales de cuarto grado, grados más
distantes y extraños, no habrá lugar a
reducción.

Se aplicará, además de las que pudieran
corresponder en función del grado de parentesco con
el causante, una reducción de 55.000 euros a las
personas discapacitadas con un grado de minusvalía
igual o superior al 33 por 100, de acuerdo con el
baremo a que se refiere el artículo 148 del Texto
Refundido de la Ley General de Seguridad Social,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio; la reducción será de 153.000 euros para
aquellas personas que, con arreglo a la normativa
antes citada, acrediten un grado de minusvalía igual
o superior al 65 por 100.

2.- Con independencia de las reducciones
anteriores, se aplicará una reducción del 100 por 100,
con un límite de 9.200 euros, a las cantidades
percibidas por los beneficiarios de contratos de
seguros sobre la vida, cuando su parentesco con el
contratante fallecido sea el de cónyuge, ascendiente,
descendiente, adoptante o adoptado.

En los seguros colectivos o contratados por
las empresas en favor de sus empleados se estará al
grado de parentesco entre el asegurado fallecido y el
beneficiario.

La reducción será única por sujeto pasivo,
cualquiera que fuese el número de contratos de
seguros de vida de los que sea beneficiario. En el
caso de que tenga derecho al régimen de
bonificaciones y reducciones que establece la
disposición transitoria cuarta de la Ley 29/1987, de 18
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones, el sujeto pasivo puede optar entre aplicar
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dicho régimen o la reducción que se establece en este
número.

Cuando se trate de seguros de vida que
traigan causa en actos de terrorismo, así como en
servicios prestados en misiones internacionales
humanitarias o de paz de carácter público, será de
aplicación lo previsto en el artículo 20.2.b) de la Ley
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

3.- En los casos en los que en la base
imponible de una adquisición "mortis causa" que
corresponda a los cónyuges, descendientes o
adoptados de la persona fallecida, estuviese incluido
el valor de una empresa individual, de un negocio
profesional o participaciones en entidades a los que
sea de aplicación la exención regulada en el artículo
4.Ocho de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto
sobre el Patrimonio, o de derechos de usufructo sobre
los mismos, para obtener la base liquidable se
aplicará en la base imponible, con independencia de
las reducciones que procedan con arreglo a los
números anteriores, otra del 95 por 100 del
mencionado valor neto, siempre que la adquisición se
mantenga, durante los cinco años siguientes al
fallecimiento del causante, salvo que falleciese el
adquirente dentro de este plazo.

En los supuestos del párrafo anterior, cuando
no existan descendientes o adoptados, la reducción
será de aplicación a las adquisiciones por
ascendientes, adoptantes y colaterales, hasta el tercer
grado y con los mismos requisitos recogidos
anteriormente. En todo caso, el cónyuge supérstite
tendrá derecho a la reducción del 95 por 100.

Del mismo porcentaje de reducción, con el
límite de 123.000 euros para cada sujeto pasivo y con
el requisito de permanencia señalado anteriormente,
gozarán las adquisiciones "mortis causa" de la
vivienda habitual de la persona fallecida, siempre que
los causahabientes sean el cónyuge, ascendientes o
descendientes de aquel, o bien pariente colateral

mayor de sesenta y cinco años que hubiese convivido
con el causante durante los dos años anteriores al
fallecimiento.

Cuando en la base imponible correspondiente
a una adquisición "mortis causa" del cónyuge,
descendientes o adoptados de la persona fallecida se
incluyeran bienes comprendidos en el artículo 4,
apartados 1, 2 y 3, de la Ley 19/1991, de 6 de junio,
del Impuesto sobre el Patrimonio, en cuanto
integrantes del Patrimonio Histórico Español o Cultural
de las Comunidades Autónomas, se aplicará
asimismo una reducción del 95 por 100 de su valor
con el mismo requisito de permanencia señalado en
el primer párrafo.

En el caso de no cumplirse el requisito de
permanencia al que se refiere el presente número, el
adquirente beneficiario de esta reducción deberá
declarar tal circunstancia a la Administración
Tributaria de la Comunidad de Madrid y pagar la parte
del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como
consecuencia de la reducción practicada junto con los
correspondientes intereses de demora dentro del
plazo de treinta días hábiles desde que se produzca
el hecho determinante del incumplimiento.

Artículo 22.- Otras reducciones de la base imponible
de adquisiciones "mortis causa".

1.- Cuando en la base imponible del impuesto
se integren indemnizaciones satisfechas por las
Administraciones públicas a los herederos de los
afectados por el síndrome tóxico, se practicará una
reducción propia del 99 por 100 sobre los importes
percibidos, cualquiera que sea la fecha de devengo
del impuesto. 

2.- Se aplicará el mismo porcentaje de
reducción y con el mismo carácter en las prestaciones
públicas extraordinarias por actos de terrorismo
percibidas por los herederos.
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3.- No será de aplicación la reducción cuando
las indemnizaciones percibidas estén sujetas al
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Sección 2.ª. Tarifa y cuota tributaria

Artículo 23.- Tarifa del Impuesto.

La tarifa prevista en el artículo 21.1 de la Ley
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, será la siguiente:

Base
liquidable

Hasta euros

Cuota
íntegra
Euros

Resto base
liquidable

Hasta euros

Tipo
aplicable
Porcentaje

0,00 0,00 8.313,20 7,65

8.313,20 635,96 7.688,15 8,50

16.001,35 1.289,45 8.000,66 9,35

24.002,01 2.037,51 8.000,69 10,20

32.002,70 2.853,58 8.000,66 11,05

40.003,36 3.737,66 8.000,68 11,90

48.004,04 4.689,74 8.000,67 12,75

56.004,71 5.709,82 8.000,68 13,60

64.005,39 6.797,92 8.000,66 14,45

72.006,05 7.954,01 8.000,68 15,30

80.006,73 9.178,12 39.940,85 16,15

119.947,58 15.628,56 39.940,87 18,70

159.888,45 23.097,51 79.881,71 21,25

239.770,16 40.072,37 159.638,43 25,50

399.408,59 80.780,17 399.408,61 29,75

798.817,20 199.604,23 En adelante 34,00

Artículo 24.- Cuota tributaria.

1.- La cuota tributaria prevista en el artículo
22.1 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se
obtendrá aplicando a la cuota íntegra el coeficiente
multiplicador en función de la cuantía del patrimonio
preexistente y de los grupos de parentesco siguientes:

Patrimonio 

Preexistente en euros

Grupos del artículo 20

I y II III IV

De 0 a 403.000 1,00 1,5882 2,00

De más de 403.000 a 2.008.000 1,05 1,6676 2,1

De más de 2.008.000 a 4.021.000 1,10 1,7471 2,2

De más de 4.021.000 1,20 1,9059 2,4

2.- Cuando la diferencia entre la cuota
tributaria obtenida por aplicación del coeficiente
multiplicador que corresponda y la que resultaría de
aplicar a la misma cuota íntegra el coeficiente
multiplicador inmediato inferior sea mayor que la que
exista entre el importe del patrimonio preexistente
tenido en cuenta para la liquidación y el importe
máximo del tramo del patrimonio preexistente que
motivaría la aplicación del citado coeficiente
multiplicador inferior, aquélla se reducirá en el importe
del exceso.

3.- En los casos de seguros sobre la vida se
aplicará el coeficiente que corresponda al patrimonio
preexistente del beneficiario y al grupo en que por su
parentesco con el contratante estuviese encuadrado.
En los seguros colectivos o contratados por las
empresas en favor de sus empleados se estará al
coeficiente que corresponda al patrimonio
preexistente del beneficiario y al grado de parentesco
entre éste y el asegurado.
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4.- Si no fuesen conocidos los
causahabientes en una sucesión se aplicará el
coeficiente establecido para los colaterales de cuarto
grado y extraños cuando el patrimonio preexistente
exceda de 4.021.000 euros, sin perjuicio de la
devolución que proceda una vez que aquéllos fuesen
conocidos.

Sección 3.ª. Bonificaciones de la cuota.

Artículo 25.- Bonificaciones de la cuota.

Serán apl icables las siguientes
bonificaciones:

1.- Bonificación en adquisiciones "mortis
causa". 

Los sujetos pasivos incluidos en los grupos I
y II de los previstos en el artículo 20.2.a) de la Ley
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, aplicarán una bonificación
del 99 por 100 en la cuota tributaria derivada de
adquisiciones "mortis causa" y de cantidades
percibidas por beneficiarios de seguros sobre la vida
que se acumulen al resto de bienes y derechos que
integren la porción hereditaria del beneficiario.

2.- Bonificación en adquisiciones "inter vivos".

1. En las adquisiciones "inter vivos", los
sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II
de parentesco de los previstos en el artículo
20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones, aplicarán una bonificación del 99
por 100 en la cuota tributaria derivada de las
mismas. Será requisito necesario para la

aplicación de esta bonificación que la
donación se formalice en documento público.

2. Cuando la donación sea en metálico o en
cualquiera de los bienes o derechos
contemplados en el artículo 12 de la Ley
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el
Patrimonio, la bonificación sólo resultará
aplicable cuando el origen de los fondos
donados esté debidamente justificado,
siempre que, además, se haya manifestado
en el propio documento público en que se
formalice la transmisión el origen de dichos
fondos.

Sección 4.ª. Normas comunes.

Artículo 26.- Uniones de Hecho.

A efectos de la aplicación de lo dispuesto en
este Capítulo se asimilarán a cónyuges los miembros
de uniones de hecho que cumplan los requisitos
establecidos en la Ley 11/2001, de 19 de diciembre,
de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid.

CAPÍTULO IV

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES
PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS

DOCUMENTADOS

Sección 1.ª. Modalidad "Transmisiones
Patrimoniales Onerosas"

Artículo 27.- Tipos de gravamen.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo
11.1.a) del Texto Refundido de la Ley del Impuesto
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sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, la cuota
tributaria se obtendrá aplicando sobre la base
imponible los tipos de gravamen establecidos en los
artículos siguientes.

Artículo 28.- Tipo de gravamen aplicable a
inmuebles.

Con carácter general, en la transmisión de
inmuebles así como en la constitución y en la cesión
de derechos reales que recaigan sobre los mismos,
excepto en los derechos reales de garantía, se
aplicará el tipo del 7 por 100.

Artículo 29.- Tipo de gravamen aplicable a la
adquisición de vivienda habitual por familias
numerosas.

1.- Se aplicará el tipo impositivo reducido del
4 por 100 a la transmisión de un inmueble que vaya a
constituir la vivienda habitual de una familia
numerosa, siempre que se cumplan simultáneamente
los siguientes requisitos:

a) Que el sujeto pasivo sea titular de una
familia numerosa.

b) Que el inmueble constituya la vivienda
habitual de la familia numerosa de la que sea
titular el sujeto pasivo.

Se considerará vivienda habitual la que se
ajusta a la definición y requisitos establecidos
por la normativa del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas.

c) Que, en el supuesto de que la anterior
vivienda habitual fuera propiedad de alguno
de los titulares de la familia numerosa, la

misma se venda en el plazo de dos años
anteriores o posteriores a la adquisición de la
nueva vivienda habitual. No será exigible este
requisito cuando se adquiera un inmueble
contiguo a la vivienda habitual para unirlo a
ésta, formando una única vivienda de mayor
superficie.

2.- A los efectos de lo dispuesto en este
artículo, el concepto de familia numerosa es el
establecido por la Ley 40/2003, de 18 de noviembre,
de Protección a las Familias Numerosas. La
acreditación de la condición legal de familia numerosa
se realizará mediante la presentación del título de
familia numerosa, Libro de Familia u otro documento
que pruebe que dicha condición ya concurría en la
fecha del devengo.

Artículo 30.- Tipo de gravamen aplicable a la
adquisición de viviendas por empresas inmobiliarias.

1.- Se aplicará el tipo impositivo reducido del
2 por 100 a la transmisión de la totalidad o de parte de
una o más viviendas y sus anexos a una empresa a la
que sean de aplicación las normas de adaptación del
Plan General de Contabilidad del sector Inmobiliario,
siempre que cumpla los siguientes requisitos:

a) Que incorpore esta vivienda a su activo
circulante con la finalidad de venderla.

b) Que su actividad principal sea la
construcción de edificios, la promoción
inmobiliaria o la compraventa de bienes
inmuebles por cuenta propia.

c) Que la transmisión se formalice en
documento público en el que se haga constar
que la adquisición del inmueble se efectúa
con la finalidad de venderlo.

d) Que la venta posterior esté sujeta a la
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modalidad de Transmisiones Patrimoniales
Onerosas.

e) Que la totalidad de la vivienda y sus
anexos se venda posteriormente dentro del
plazo de tres años desde su adquisición.

2.- En el caso de incumplimiento de alguno de
los requisitos regulados en las letras d) y e) del
apartado anterior, el adquirente que hubiese aplicado
el tipo impositivo reducido vendrá obligado a
presentar, en el plazo de un mes desde el
incumplimiento, una declaración liquidación
complementaria aplicando el tipo impositivo general
en la Comunidad de Madrid e incluyendo los
correspondientes intereses de demora.

3.- Quedan expresamente excluidas de la
aplicación de este tipo impositivo reducido:

a) Las adjudicaciones de inmuebles en
subasta judicial.

b) Las transmisiones de valores que incurran
en los supuestos a que se refiere el artículo
17.2 del Texto Refundido de la Ley del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24
de septiembre.

Sección 2.ª. Modalidad "Actos Jurídicos
Documentados"

Subsección 1.ª. Tipos de gravamen

Artículo 31.- Tipos de gravamen.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo
31.2 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos

Documentados, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, la cuota
tributaria se obtendrá aplicando sobre la base
imponible los tipos de gravamen establecidos en los
artículos siguientes.

Artículo 32.- Tipos de gravamen aplicables a
documentos notariales en los que se formalicen
adquisiciones de viviendas.

1.- Los tipos aplicables a las primeras copias
de escrituras y actas notariales que documenten
transmisiones de viviendas cuando el adquirente sea
persona física serán los siguientes:

a)  Se aplicará el tipo del 0,2 por 100 cuando
se transmitan Viviendas de Protección
Pública reguladas en la Ley 6/1997, de 8 de
enero, de Protección Pública a la Vivienda de
la Comunidad de Madrid, con una superficie
útil máxima de 90 metros cuadrados, que no
cumplan los requisitos para gozar de la
exención en esta modalidad del impuesto.

Cuando el adquirente de la vivienda de
protección pública sea un titular de familia
numerosa, se aplicará el límite máximo
incrementado de superficie construida que
resulte de lo dispuesto en la Ley 40/2003, de
18 de noviembre, de Protección a las
Familias Numerosas y en sus normas de
desarrollo.

b) Se aplicará el tipo del 0,4 por 100 cuando
se transmitan viviendas cuyo valor real sea
igual o inferior a 120.000 euros.

c) Se aplicará el tipo del 0,5 por 100 cuando
se transmitan viviendas cuyo valor real sea
igual o inferior a 180.000 euros y superior a
120.000 euros.
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d) Se aplicará el tipo del 1 por 100 cuando se
transmitan viviendas cuyo valor real sea
superior a 180.000 euros.

2.- En la determinación del valor real de la
vivienda transmitida se incluirán los anejos y plazas
de garaje que se transmitan conjuntamente con
aquella, aun cuando constituyan fincas registrales
independientes.

Artículo 33. -Tipos de gravamen aplicables a
documentos notariales en los que se constituyan
hipotecas en garantía de préstamos para la
adquisición de viviendas.

1.- Los tipos aplicables a las primeras copias
de escrituras y actas notariales que documenten la
constitución de hipoteca en garantía de préstamos
para la adquisición de vivienda cuando el prestatario
sea persona física serán los siguientes:

a) Se aplicará el tipo 0,4 por 100 cuando el
valor real del derecho que se constituya sea
igual o inferior a 120.000 euros.

b) Se aplicará el tipo 0,5 por 100 cuando el
valor real del derecho que se constituya sea
igual o inferior a 180.000 euros y superior a
120.000 euros.

c) Se aplicará el tipo 1 por 100 cuando el
valor real del derecho que se constituya sea
superior a 180.000 euros.

2.- A los efectos de las letras a), b) y c) del
apartado anterior se determinará el valor real del
derecho que se constituya de acuerdo con lo previsto
en el artículo 10.2.c) del Texto Refundido de la Ley del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

Artículo 34.- Tipo de gravamen aplicable a
documentos notariales que formalicen derechos
reales de garantía a favor de Sociedades de Garantía
Recíproca.

1.- En las primeras copias de escrituras y
actas notariales que documenten la constitución y
modificación de derechos reales de garantía a favor
de sociedades de garantía recíproca con domicilio
fiscal en el territorio de la Comunidad de Madrid se
aplicará el tipo 0,1 por 100.

2.- Este tipo de gravamen será también
aplicable a la alteración registral mediante
posposición, igualación, permuta o reserva de rango
hipotecarios cuando participen estas Sociedades de
Garantía Recíproca.

Artículo 35.- Tipo  de gravamen aplicable a los
documentos notariales que formalicen transmisiones
de inmuebles con renuncia a la exención del Impuesto
sobre el Valor Añadido.

En las primeras copias de escrituras y actas
notariales que documenten transmisiones de bienes
inmuebles respecto de las cuales se haya renunciado
a la exención contenida en el artículo 20.Dos de la Ley
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido, se aplicará el tipo de gravamen del 1,5
por 100.

Artículo 36.- Tipo de gravamen aplicable a otros
documentos notariales.

Se aplicará el tipo del 1 por 100 en las
primeras copias de escrituras y actas notariales que
documenten actos o contratos distintos de los
recogidos en los artículos anteriores de esta
Subsección.
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Artículo 37.- Aplicación de los tipos de gravamen.

Cuando de la aplicación de los tipos de
gravamen regulados en los artículos 32 y 33
anteriores resulte que a un incremento de la base
imponible corresponde una porción de cuota superior
a dicho incremento, se reducirá la cuota resultante en
la cuantía del exceso. 

Subsección 2.ª. Bonificaciones

Artículo 38.- Bonificación de la cuota tributaria en
determinadas operaciones de modificación y
subrogación de préstamos y créditos hipotecarios.

1.- Se aplicará una bonificación del 100 por
100 de la cuota tributaria gradual en la modalidad de
"Actos Jurídicos Documentados" prevista en el
artículo 31.2 del Texto Refundido de la Ley del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre a:

a) Las primeras copias de escrituras que
documenten la modificación del método o
sistema de amortización y cualesquiera otras
condiciones financieras de los préstamos
hipotecarios a que se refiere el artículo 4.2,
apartado IV, de la Ley 2/1994, de 30 de
marzo, de subrogación y modificación de
préstamos  hipotecarios, siempre que se trate
de préstamos concedidos para la inversión en
vivienda habitual.

b) Las primeras copias de escrituras que
documenten la alteración del plazo, o la
modificación de las condiciones del tipo de
interés inicialmente pactado o vigente, el
método o sistema de amortización y de
cualesquiera otras condiciones financieras de
los créditos hipotecarios, siempre que se trate
de créditos concedidos u obtenidos para la
inversión en vivienda habitual.

c) Las primeras copias de escrituras que
documenten las operaciones de  subrogación
de créditos hipotecarios, siempre que la
subrogación no suponga alteración de las
condiciones pactadas o que se alteren
únicamente las condiciones financieras a que
se refiere el punto anterior, y que se trate de
créditos concedidos u obtenidos para la
inversión en vivienda habitual.

En ningún caso se aplicará esta bonificación
a la ampliación o reducción del capital del préstamo o
crédito.

2.- A efectos de lo dispuesto en este artículo,
se considerará vivienda habitual e inversión en la
misma a las así definidas por la normativa del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

CAPÍTULO V

TRIBUTOS SOBRE EL JUEGO

Sección 1.ª. Tasa Fiscal sobre los juegos de suerte,
envite y azar

Artículo 39.- Previsiones normativas del Real
Decreto-ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que se
regulan los aspectos penales, administrativos y
fiscales de los juegos de suerte, envite o azar y
apuestas.

Las previsiones normativas contenidas en el
Real Decreto-ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que
se regulan los aspectos penales, administrativos y
fiscales de los juegos de suerte, envite o azar y
apuestas, se sustituyen por las reguladas en los
términos previstos en los siguientes artículos.
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Artículo 40.- Base imponible.

La previsión normativa del apartado 3.º del
artículo 3 del Real Decreto-ley 16/1977, de 25 de
febrero, queda sustituida por la siguiente:

"1. La base imponible de la tasa estará
constituida por el importe de los ingresos brutos que
los casinos obtengan procedentes del juego o por las
cantidades que los jugadores dediquen a su
participación en los juegos que tengan lugar en los
distintos locales, instalaciones o recintos donde se
celebren juegos de suerte, envite o azar. En la
modalidad del juego del bingo electrónico la base
imponible estará constituida por las cantidades que
los jugadores dediquen a su participación en el juego
descontada la cantidad destinada a premios.
Asimismo, en los juegos sometidos a la tasa que se
efectúen a través de Internet o de medios telemáticos,
la base imponible también estará constituida por las
cantidades que los jugadores dediquen a su
participación en el juego descontada la cantidad
destinada a premios.

2. La base imponible se determinará en
régimen de estimación directa u objetiva. En el primer
caso, el sujeto pasivo quedará obligado a realizar la
liquidación tributaria en la forma y casos que
reglamentariamente se determinen."

Artículo 41.- Tipos tributarios y cuotas fijas.

La previsión normativa del apartado 4.º del
artículo 3 del Real Decreto-ley 16/1977, de 25 de
febrero, queda sustituida por la siguiente:

"Uno. Tipos tributarios:

1.- El tipo tributario general será del 20 por
100.

2.- El tipo tributario aplicable a los juegos del
bingo, bingo interconectado y bingo simultáneo será
del 22 por 100, y el aplicable al del bingo electrónico
será del 30 por 100.

3.- El tipo tributario aplicable en los juegos
efectuados por Internet o por medios telemáticos será
del 10 por 100.

4.- En los casinos de juego se aplicará la
siguiente tarifa:

Porción de la base imponible
comprendida entre

(euros)

Tipo
aplicable

(porcentaje)

0 y 2.000.000 22 por 100

2.000.000,01 y 3.000.000 30 por 100

3.000.000,01 y 5.000.000 40 por 100

Más de 5.000.000 45 por 100

Dos. Cuotas fijas.

En los casos de explotación de máquinas o
aparatos automáticos aptos para la realización de los
juegos, la cuota se determinará en función de la
clasificación de las máquinas realizada por el
reglamento técnico específico de aplicación en la
Comunidad de Madrid, según las normas siguientes:

1.- Máquinas de tipo "B" o recreativas con
premio programado:

a) Cuota anual: 3.600 euros.

b) Cuando se trate de máquinas o aparatos
automáticos tipo "B" en los que puedan
intervenir dos o más jugadores de forma
simultánea, y siempre que el juego de cada
uno de ellos sea independiente del realizado
por otros jugadores, serán de aplicación las
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siguientes cuotas:

1.º Máquinas o aparatos de dos jugadores:
Dos cuotas con arreglo a lo previsto en la
letra a) anterior.

2.º Máquinas o aparatos de tres o más
jugadores: 7.200 euros, más el resultado de
multiplicar por 1.920 el producto del número
de jugadores por el precio máximo autorizado
para la partida.

2.- Máquinas de tipo "C" o de azar:

Cuota anual: 5.400 euros.

3.- Máquinas de tipo "D" o máquinas
recreativas con premio en especie:

Cuota anual: 500 euros.

Tres. Los tipos tributarios y cuotas fijas podrán ser
modificados en la Ley de Presupuestos de la
Comunidad de Madrid.

Cuatro. En caso de modificación del precio máximo
de 20 céntimos de euro autorizado para la partida en
máquinas de tipo "B" o recreativas con premio
programado, la cuota tributaria de 3.600 euros de la
Tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar, se
incrementará en 70 euros por cada 4 céntimos de
euro en que el nuevo precio máximo autorizado
exceda de 20 céntimos de euro. Si la modificación se
produjera con posterioridad al devengo de la tasa, los
sujetos pasivos que exploten máquinas autorizadas
en fecha anterior a aquella en que se autorice la
subida deberán autoliquidar e ingresar la diferencia de
cuota que corresponda en la forma y plazos que
determine la Consejería de Economía y Hacienda.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior,

la autoliquidación e ingreso será solo del 50 por 100
de la diferencia, si la modificación del precio máximo
autorizado para la partida se produce después del 30
de junio."

Artículo 42.- Devengo.

La previsión normativa del número 2 del
apartado 5.º del artículo 3 del Real Decreto-ley
16/1977, de 25 de febrero, queda sustituida por la
siguiente:

"Tratándose de máquinas o aparatos
automáticos aptos para la realización de juegos de
azar, la tasa será exigible por años naturales,
devengándose el primero de enero de cada año en
cuanto a las autorizadas en años anteriores. En el
primer año, el devengo coincidirá con la autorización,
abonándose en su entera cuantía anual, salvo que la
autorización se otorgue después del 30 de junio de
cada año, en cuyo caso, por ese año, se abonará
solamente el 50 por 100 de la tasa. El ingreso de la
tasa se realizará en pagos fraccionados trimestrales
iguales que se efectuarán entre los días 1 y 20 de los
meses de marzo, junio, septiembre y diciembre.

No obstante, en el primer año de autorización,
el pago de los trimestres ya vencidos o corrientes
deberá hacerse en el momento de la autorización,
abonándose los restantes de la misma forma
establecida en el párrafo anterior."

Sección 2.ª. Tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y
combinaciones aleatorias

Artículo 43.- Previsiones normativas del Decreto
3059/1966, de 1 de diciembre, del Texto Refundido de
Tasas Fiscales.

La Tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y
combinaciones aleatorias, cuando la Administración
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de la Comunidad de Madrid autorice la celebración o
hubiera sido la competente para autorizarla en los
supuestos en que se organicen o celebren sin dicha
autorización, se regula en los términos previstos en
los siguientes artículos.

Artículo 44.- Base imponible.

La previsión normativa del artículo 38.1 y 2
del Decreto 3059/1966, de 1 de diciembre, del Texto
Refundido de Tasas Fiscales, queda sustituida por la
siguiente:

"1.- Base imponible:

a) Con carácter general, sin perjuicio de lo
establecido en los apartados siguientes, la
base imponible estará constituida por el
importe total de las cantidades que los
jugadores dediquen a su participación en los
juegos.

b) En las rifas y tómbolas la base imponible
vendrá constituida por el total de los boletos
o billetes ofrecidos.

c) En las combinaciones aleatorias la base
imponible vendrá constituida por el valor de
los premios ofrecidos. A estos efectos se
entenderá por valor de los premios el valor de
mercado de los premios incluyendo asimismo
la suma de todos los gastos necesarios para
la puesta a disposición del premio.

d) En las apuestas la base imponible vendrá
constituida por el importe total de los billetes,
boletos o resguardos de participación
vendidos, sea cual fuere el medio a través del
cual se hayan realizado. No obstante, para
las apuestas hípicas y sobre acontecimientos
deportivos, de competición o de otro carácter
previamente determinado, la base imponible

vendrá constituida por la diferencia entre la
suma total de las cantidades apostadas y el
importe de los premios obtenidos por los
participantes en el juego.

2.- Determinación de la base.

Para la determinación de las bases podrán
utilizarse los regímenes de estimación directa o
estimación objetiva, regulados en los artículos 51 y 52
de la Ley General Tributaria. Podrá igualmente
determinarse, mediante convenios, sirviendo en todo
caso como signos, índices o módulos el número y
valor de los billetes, boletos o resguardos de
participación, sea cual fuere el medio a través del cual
se hubieran expedido o emitido, el importe de los
premios y las bases de población. En los supuestos
de participación a través de medios técnicos,
telemáticos o interactivos, estos medios deberán
contener el procedimiento o los elementos de control
necesarios que garanticen exactitud en la
determinación de la base imponible."

Artículo 45.- Tipos tributarios.

La previsión normativa del artículo 38.3 del
Decreto 3059/1966, de 1 de diciembre, del Texto
Refundido de Tasas Fiscales, queda sustituida por la
siguiente:

"3.- Tipos tributarios:

1.º Rifas y tómbolas:

a) Las rifas y tómbolas tributarán, con
carácter general, al 45,5 por 100.

b) Las declaradas de utilidad pública o
benéfica tributarán al 19,5 por 100.

c) En las tómbolas de duración inferior a
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quince días, organizadas con ocasión de
mercados, ferias o fiestas de ámbito local y
cuyos premios no excedan de un valor total
de 60 euros, el sujeto pasivo podrá optar
entre satisfacer la tasa con arreglo al tipo de
la letra a), o bien, a razón de 6 euros por
cada día de duración en poblaciones de más
de 100.000 habitantes; de 3 euros, por cada
día en poblaciones entre 20.000 y 100.000
habitantes, y de 1,50 euros por cada día de
duración, en poblaciones inferiores a 20.000
habitantes.

d) Las rifas benéficas de carácter tradicional,
que durante los últimos diez años han venido
disfrutando de un régimen especial más
favorable, tributarán sólo al 1,5 por 100 sobre
el importe de los billetes distribuidos. Este
beneficio se limitará al número e importe
máximo de los billetes que se hayan
distribuido en años anteriores.

2.º Apuestas:

a) El tipo tributario general será del 13 por
100.

b) En las apuestas sobre acontecimientos
deportivos, de competición o de otro carácter
previamente determinado, así como en las
apuestas hípicas, el tipo tributario será del 10
por 100.

c) Las apuestas gananciosas, de las
denominadas "traviesas", celebradas en el
interior de los frontones y hechas con la
intervención de corredor, satisfarán el 1,5 por
100.

3.º Combinaciones aleatorias:

En las combinaciones aleatorias el tipo

tributario será del 13 por 100."

Artículo 46.- Devengo y pago.

La previsión normativa del artículo 40 del
Decreto 3059/1966, de 1 de diciembre, del Texto
Refundido de Tasas Fiscales, queda sustituida por la
siguiente:

"1.- Devengo:

a) En las rifas y tómbolas la tasa se
devengará al concederse la autorización
necesaria para cada una de ellas. En defecto
de autorización, la tasa se devengará cuando
se celebren.

b) En las apuestas y combinaciones
aleatorias, la tasa se devengará cuando se
celebren u organicen.

2.- Pago:

a) En las rifas y tómbolas, los sujetos pasivos
vendrán obligados a practicar la
autoliquidación de las mismas, en el plazo de
los veinte primeros días naturales del mes
siguiente a aquel en el que se produzca el
devengo.

b) En las apuestas y combinaciones
aleatorias, los sujetos pasivos deberán
presentar, en los veinte primeros días
naturales de cada mes, una autoliquidación
referente a las apuestas y combinaciones
aleatorias devengadas en el mes anterior."
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CAPÍTULO VI

IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS MINORISTAS
DE DETERMINADOS HIDROCARBUROS

Artículo 47.- Tipos de gravamen autonómicos.

El tipo de gravamen autonómico a que hace
referencia el artículo 9.diez.3 de la Ley 24/2001, de 27
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, aplicable en la Comunidad de
Madrid en el Impuesto sobre las Ventas Minoristas de
Determinados Hidrocarburos será el siguiente:

a) Gasolinas: 17 euros por 1.000 litros.

b) Gasóleo de uso general: 17 euros por
1.000 litros.

c) Gasóleo de usos especiales y de
calefacción: 4,25 euros por 1.000 litros.

d) Fuelóleo: 0,70 euros por tonelada.

e) Queroseno de uso general: 17 euros por
1.000 litros.

f) Queroseno de calefacción: 4,25 euros por
1.000 litros.

TÍTULO II

OBLIGACIONES FORMALES

CAPÍTULO I

IMPUESTOS SOBRE SUCESIONES Y
DONACIONES Y SOBRE TRANSMISIONES

PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS
DOCUMENTADOS

Artículo 48.- Obligaciones formales de Notarios.

1.- El cumplimiento de las obligaciones

formales de los Notarios, recogidas en los artículos
32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y en el
artículo 52 del Texto Refundido del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, se realizará
en la forma, condiciones y plazos que se determinen
por la Consejería competente en materia Hacienda.
La remisión de dicha información podrá exigirse en
soporte directamente legible por ordenador y por vía
telemática.

2.- 1.º. Los Notarios con destino en la
Comunidad de Madrid remitirán por vía
telemática a la Dirección General de Tributos
de la Consejería competente en materia de
Hacienda, un documento informativo de los
elementos básicos de las escrituras por ellos
autorizadas, así como la copia electrónica de
las mismas de conformidad con lo dispuesto
en la legislación notarial.

Este documento informativo deberá remitirse
respecto de los hechos imponibles que
determine la Consejería competente en
materia de Hacienda, quien, además,
establecerá los procedimientos, estructura y
plazos en los que debe ser remitida esta
información, dentro de los límites
establecidos en el apartado 4 del artículo 93
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

2.º. El justificante de la recepción por parte de
la Administración de la copia electrónica de la
escritura, en los términos que determine la
Consejería competente en materia de
Hacienda, junto con el ejemplar para el
interesado de la autoliquidación en la que
conste el pago del tributo o la no sujeción o
exención, debidamente validada, en la forma
determinada por la Consejería competente en
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materia de Hacienda, serán requisitos
suficientes para justificar el pago de la
liquidación correspondiente, su exención o no
sujeción, a efectos de lo dispuesto en el
artículo 122 del Real Decreto 828/1995, de 29
de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento del  Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados y en el artículo 100
del Real Decreto 1629/1991, de 8 de
noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones.

En todo caso, el justificante de presentación
o pago telemático regulado por la Consejería
competente en materia de Hacienda servirá,
a todos los efectos, de justificante de
presentación y pago de la autoliquidación.

3.º. La Consejería competente en materia de
Hacienda habilitará un sistema de
confirmación permanente e inmediata que
posibilite a las oficinas y registros públicos,
juzgados y tribunales verificar la concordancia
del justificante de presentación o pago
telemático con los datos que constan en la
Administración Tributaria.

Artículo 49.- Obligaciones formales de los
Registradores de la Propiedad y Mercantiles.

1.- Los Registradores de la Propiedad y
Mercantiles con destino en el ámbito territorial de la
Comunidad de Madrid deberán remitir a la Consejería
competente en materia de Hacienda, en la primera
quincena de cada trimestre, una declaración con la
relación de los documentos relativos a actos o
contratos sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones o al Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados que se
presenten a inscripción, cuando el pago o la
presentación de la declaración se haya realizado en
otra Comunidad Autónoma a la que no corresponda el

rendimiento de los impuestos. Dicha declaración irá
referida al trimestre anterior.

2.- Mediante convenio entre la Comunidad de
Madrid y el Colegio de Registradores de la Propiedad
y Mercantiles de Madrid o, en su defecto, por Orden
de la Consejería competente en materia de Hacienda,
podrá establecerse el formato, condiciones, diseño y
demás extremos necesarios para el cumplimiento de
las obligaciones formales a que se refiere el apartado
anterior, que podrá consistir en soporte legible por
ordenador o mediante transmisión por vía telemática.

CAPÍTULO II

IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS MINORISTAS
DE DETERMINADOS HIDROCARBUROS

Artículo 50.- Declaración anual informativa.

1.- Los "Establecimientos de venta al público
al por menor" a que se refiere el artículo 9.Cuatro.2 de
la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, estarán
obligados a presentar una declaración anual
informativa ante la Administración Tributaria
competente. 

2.- La declaración anual informativa
comprenderá las cantidades que el declarante haya
recibido de cada uno de los productos incluidos en el
ámbito objetivo del impuesto durante el año natural. 

3.- Mediante Orden de la Consejería
competente en materia de Hacienda se podrán
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aprobar las normas de gestión relativas a esta
declaración anual informativa así como los modelos
para su presentación, que podrá exigirse en soporte
directamente legible por ordenador y por vía
telemática.

CAPÍTULO III

HABILITACIONES Y PRESENTACIÓN
TELEMÁTICA DE DECLARACIONES

Artículo 51.- Habilitaciones.

1.- Se habilita al Consejero competente en
materia de Hacienda para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para desarrollar lo
dispuesto en el capítulo V del Título I y, en particular,
p a r a  e s t a b l e c e r  l o s  m o d e l o s  d e
declaración-liquidación, así como el tiempo y la forma
en los que el pago debe realizarse en cada caso.

2.- Se autoriza al Consejero competente en
materia de Hacienda a aprobar los modelos de
declaración y autoliquidación del Impuesto sobre las
Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos,
así como para dictar las normas precisas sobre la
gestión del mismo, en el marco de la atribución de
competencias establecida por la Ley 22/2009, de 18
de diciembre, por la que se regula el sistema de
financiación de las Comunidades Autónomas de
régimen común y Ciudades con Estatuto de
Autonomía y se modifican determinadas normas
tributarias.

Artículo 52.- Presentación telemática de
declaraciones y autoliquidaciones.

1.- La Consejería competente en materia de
Hacienda podrá autorizar la presentación telemática
de las declaraciones o autoliquidaciones de aquellos
tributos cuya gestión tenga encomendada. 

2.- Mediante Orden del Consejero competente
en materia de Hacienda se podrán establecer los
plazos, supuestos y condiciones para esta forma de
presentación. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Impuesto sobre las Ventas Minoristas de
Determinados Hidrocarburos

1.- Los tipos impositivos establecidos en esta
Ley en el Impuesto sobre las Ventas Minoristas de
Determinados Hidrocarburos podrán modificarse en la
Ley de Presupuestos de la Comunidad de Madrid,
dentro de los límites fijados por la normativa estatal
aplicable.

2.- Al cierre de cada ejercicio, las Consejerías
competentes en materia de Sanidad y Hacienda
elaborarán una memoria acreditativa en la que se
refleje que los rendimientos derivados del presente
impuesto han quedado afectados en su totalidad a la
financiación de gastos de naturaleza sanitaria
orientados por criterios objetivos y, especialmente, de
acuerdo con los objetivos específicos del Plan de
Calidad Integral de los Servicios Sanitarios de la
Comunidad de Madrid.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

Impuesto sobre sucesiones y donaciones

El plazo de permanencia de cinco años,
establecido en el artículo 21.3, párrafo primero,
resultará aplicable también a los bienes o derechos
adquiridos por transmisión "mortis causa" antes del 1
de enero de 2010. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

Tipo impositivo aplicable a las adquisiciones de
vehículos usados por empresarios para su

reventa

Se aplicará un tipo impositivo del 0,5 por 100
en la modalidad de "Transmisiones Patrimoniales
Onerosas" a las transmisiones de vehículos usados
con motor mecánico para circular por carretera
cuando dichos vehículos hubieran sido adquiridos en
2008 y 2009 con derecho a la exención provisional
regulada en el artículo 45.I.B.17.º del Texto Refundido
de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24
de septiembre, y no pueda elevarse a definitiva dicha
exención.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA

Tributos sobre el juego del bingo

1.- A partir del 1 de enero de 2008, por los
cartones del juego del bingo sobre los que se haya
ingresado la Tasa Fiscal sobre los Juegos de Suerte,
Envite o Azar al tipo del 20 por 100 y todavía no se
haya efectuado su venta al jugador, deberá
autoliquidarse por los sujetos pasivos de la citada
Tasa, el 2 por 100 restante mediante el modelo 043,
dentro de los veinte primeros días del mes de enero
de 2008.

2.- Se podrán suministrar y comercializar,
hasta el agotamiento de existencias, los cartones para
el juego del bingo y los pliegos de cartones para el
juego del bingo simultáneo, fabricados con el texto del
reverso conteniendo la tributación vigente hasta la
entrada en vigor de la Ley 7/2007, de 21 de diciembre,
de Medidas Fiscales y Administrativas. En las salas
de bingo, antes de proceder a la venta de estos
cartones, se pondrá de manifiesto esta circunstancia.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA

Tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite y
azar, en el supuesto de nuevas autorizaciones

de casinos de juego

En el caso de que se concediesen nuevas
autorizaciones de casinos de juego en la Comunidad
de Madrid, la tasa fiscal sobre los juegos de suerte,
envite y azar aplicable a los casinos se devengará al
tipo tributario general regulado en el artículo 41.Uno.1
de esta Ley, a partir del momento en que se conceda
una nueva autorización de apertura y funcionamiento.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Entrada en vigor de la deducción por inversión
en vivienda habitual de nueva construcción

La deducción por inversión en vivienda
habitual de nueva construcción regulada en el artículo
12, se aplicará en los períodos impositivos no
terminados a la fecha de entrada en vigor de la Ley
4/2009, de 20 de julio, de Medidas Fiscales contra la
Crisis Económica, para las viviendas adquiridas a
partir del 30 de abril de 2009. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor de la deducción para el
fomento del autoempleo de jóvenes menores de

35 años

La deducción contemplada en el artículo 16
de esta ley se aplicará a aquellos contribuyentes que
causen alta por primera vez en el Censo de
Empresarios, Profesionales y Retenedores previsto en
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento General de las actuaciones
y los procedimientos de gestión e inspección tributaria
y de desarrollo de las normas comunes de los
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procedimientos de aplicación de los tributos, después
del 23 de febrero de 2010 y hasta el 31 de diciembre
de 2010.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Entrada en vigor de la deducción por
inversiones realizadas en entidades cotizadas

en el Mercado Alternativo Bursátil

La deducción contemplada en el artículo 17
de esta ley se aplicará a aquellas inversiones con
derecho a deducción que se realicen después del 23
de febrero de 2010 y hasta el 31 de diciembre de
2010.

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA

Entrada en vigor de los mínimos por
descendientes

Los mínimos por descendientes
contemplados en el artículo 2 de esta ley entrarán en
vigor cuando lo haga la Ley de Régimen de cesión de
tributos del Estado a la Comunidad de Madrid y de
fijación del alcance y condiciones de dicha cesión, si
bien surtirán efectos desde 1 de enero de 2010. 

2.4 PROPOSICIONES NO DE LEY

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, de conformidad con los
artículos 49, 97, 205 y siguientes del Reglamento de
esta Cámara acuerda admitir y tramitar las
Proposiciones No de Ley que a continuación se
relacionan.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se
ordena su publicación en el “Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid”.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

———— PNL-33/2010 RGEP.5061 ————

Presentada por el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, instando al Gobierno de la
Comunidad a poner en marcha los siguientes
objetivos: 1.- Cambio de modelo productivo; 2.-
Acordar la declaración del Corredor del Henares como
Zona de Preferente Reindustrialización; 3.- Desarrollo
de Parques Tecnológicos de la Comunidad de Madrid;
4.- Apoyo a la economía social como ayuda al cambio
de modelo productivo que la región necesita; 5.-
Apoyo al pequeño y mediano comercio y al autónomo;
6.- Afrontar el cambio de modelo productivo,
impulsando un nuevo modelo económico basado en
la educación y el conocimiento; 7.- Elaborar un Plan
energético regional; 8.- Elaboración de un Plan de
ordenación de los recursos naturales, económicos y
sociales de la Comunidad de Madrid; 9.- Retirar de
manera inmediata la propuesta de “declaración del
Parque Nacional de las Cumbres de la Sierra del
Guadarrama”; 10.- Elaboración de un nuevo Plan de
Residuos Urbanos y 11.- Puesta en marcha del Pacto
Local y Plan Prisma 2008-2011.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El modelo de política económica del PP ha
generado nefastas consecuencias no sólo a nivel
económico sino también social, es un modelo basado
en actividades auxiliares generadoras de trabajo de
baja cualificación que han llevado a nuestra Región a
un desierto industrial y a una desatención en las
políticas de I+D, suponiendo pérdida de empleo, en el
aspecto social los ERE's han sido fiel reflejo de la
crisis industrial que azota nuestra Región donde el
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porcentaje de extinciones de contratos es mayor que
en el conjunto de España.

Creemos que es hora de que en nuestra
Región haya un cambio de modelo productivo con una
política industrial y tecnológica al servicio de un
Madrid productivo y sostenible. Para ello es necesario
la creación de un tejido productivo fuerte, intensivo en
tecnología y capaz de generar más valor agregado
que permita el fortalecimiento de los sectores
económicos locales, para lo cual es necesario la
defensa de una política industrial y territorial
coordinada.

El impulso del empleo a través del desarrollo
de nuestros sectores productivos requiere de una
política planificada de infraestructura logística
adecuada, que también representaría una alternativa
para los trabajadores de la construcción y de la
industria auxiliar en crisis.

Creemos que es necesario crear una política
industrial dirigida a lograr la diversificación productiva
de nuestra Comunidad, abandonar la dependencia del
sector inmobiliario y el rentismo y aumentar la
intensidad tecnológica de nuestra economía, se debe
poner en práctica políticas sectoriales industriales y
tecnológicas en seis áreas estratégicas: rehabilitación
y bioconstrucción y nuevos materiales, automóvil,
energías renovables, sector aeronáutico, material de
transporte, servicios industriales y las tecnologías de
la información y la comunicación.

Una parte importantísima y bastante
denostada por el Gobierno regional es la economía
social, en estos momentos de crisis este tipo de
economía se puede presentar como alternativa a la
economía tradicional ya que ha demostrado que este
modelo de economía sigue generando empleo a
pesar de la crisis.

Todo ello contribuiría en el desarrollo del
sector industrial, de la defensa de los sectores
productivos y de las empresas públicas.

Por todo lo expuesto el Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida presenta la siguiente:

PROPOSICIÓN NO DE LEY

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de
la Comunidad a poner en marcha los siguientes
objetivos:

1º) Cambio del modelo productivo para ello es
necesario:

a) Acordar un Plan Regional por la Industria
Madrileña con una estrategia activa frente a
la deslocalización de la producción y/o bajada
de la producción potenciando el sector
industrial parar recuperar el papel impulsor
del sector económico y de la creación de
empleo.

b) Modernización de polígonos industriales
actuales obsoletos.

2º) Acordar la declaración del Corredor del Henares
como Zona de Preferente Reindustrialización en los
términos acordados por los ayuntamientos, sindicatos
y empresarios, con el fin de estimular la economía y
la creación de empleo en una zona que ha sufrido una
gran pérdida de peso industrial.

3º) Desarrollo de Parques Tecnológicos de la
Comunidad de Madrid a través de la intensificación de
las actividades de investigación, desarrollo
tecnológico e innovación y con la implicación de las
empresas madrileñas y la participación de los
trabajadores en el proceso de innovación.

4º) Apoyo a la Economía Social como ayuda al
cambio de modelo productivo que la Región necesita,
modificando la Ley de Cooperativas de la Comunidad
de Madrid, mejorando el marco institucional y creando
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un Plan de Fomento del Cooperativismo que contenga
medidas de ayuda a la inversión para ello se debe
impulsar las reuniones periódicas del Consejo de
Cooperativas.

5º) Apoyo al Pequeño y mediano Comercio y al
Autónomo:

a) Derogación de la Ley de Modernización del
Comercio.

b) Restablecer el comercio de cercanía como
eje central de la política comercial,
abordándose desde los ayuntamientos el
Plan Ficoh.

c) Modernizar y apoyar al pequeño comercio
ayudando en la incorporación de nuevas
tecnologías.

d) Creación de un servicio de apoyo a las
empresas en crisis, con ayudas financieras.

e) Elaboración de un Plan Director en materia
de planificación comercial en coordinación
con una planificación territorial.

f) Establecimiento de microcréditos para
proyectos de autoempleo.

g) Establecimiento de avales destinados
especialmente a necesidades de circulante
para autónomos.

h) Financiación a las Pymes a través de línea
de descuento de papel así como líneas de
crédito a la inversión.

i) Impulsar un pacto social e institucional
contra la economía sumergida para poner

freno al fraude fiscal y al deterioro de las
condiciones de trabajo.

6º) Afrontar el cambio de modelo productivo
impulsando un nuevo modelo económico basado en
la educación y el conocimiento.

7º) Elaborar un Plan Energético Regional.

8º) Elaboración de un Plan de Ordenación de los
Recursos naturales, económicos y sociales de la
Comunidad de Madrid.

9º) Retirar de manera inmediata la propuesta de
“declaración del Parque nacional de las Cumbres de
la Sierra del Guadarrama” y elaborar un nuevo PORN
de la Sierra de Guadarrama basado en un modelo
ecológico y social.

10º) Elaboración de un nuevo Plan de Residuos
Urbanos que priorice, establezca la obligatoriedad de
sistemas de retorno.

11º) Puesta en marcha del Pacto Local y Plan Prisma
2008-2011 aumentando la dotación presupuestaria y
establecer bajo el acuerdo con Ayuntamientos,
criterios con objetivos para la redistribución de los
recursos que potencien los servicios públicos.

———— PNL-34/2010 RGEP.5062 ————

Presentada por el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, instando al Consejo de Gobierno a
adoptar las siguientes medidas: 1.-Elaborar un Plan
de acción “Comunidad de Madrid” de inversiones
públicas con la concurrencia de los Ayuntamientos
para la construcción de los centros que se relacionan;
2.- Creación de plazas de residencias públicas,
centros de atención a la dependencia y profesionales
de atención a la dependencia; 3.- Aumentar los
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presupuestos regionales 2011, especialmente en la
ampliación de la red de centros de salud de atención
primaria; 4.- Poner en marcha el Plan FICAM 2009-
20012; 5.- Puesta en marcha de las medidas y
actuaciones para el impulso de la investigación, el
desarrollo y la innovación tecnológica para el período
2009-2012 y 6.- Impulsar el denominado Plan
Regional de I+D+I (PRIDI).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los Presupuestos que el Gobierno regional
presentó para este año 2010 son unos presupuestos
restrictivos de Ajuste Social a través de la reducción
del gasto público y una caída del 21% de la inversión
productiva lo que ha significado un recorte de 410
millones de euros y de la congelación del gasto social
(0,99%).

Esto significa que el gasto en inversión del
Gobierno de la Comunidad ha descendido frente a las
partidas destinadas a sufragar la política de
externalizaciones y privatizaciones del Gobierno
regional.

Para este próximo año 2011, el Gobierno
regional ya ha anunciado más recortes lo que significa
que nuestra situación de recesión económica y
fractura social aumentarán, el Gobierno regional ante
esta situación de fuerte recesión presenta los
Presupuestos más bajos de todas las Comunidades
Autónomas.

Una vez más han sido las políticas de gasto
social las sacrificadas, no alcanzan para cubrir las
necesidades en materia sanitaria, educativa, atención
social y una significativa disminución de las partidas
relativas a las políticas de empleo, igualdad, vivienda,
transporte, economía I+D+i y un drástico recorte de la
inversión pública en general.

Tras 14 años de gobiernos del Partido

Popular en nuestra Comunidad, se ha hecho patente
el deterioro de los servicios públicos y el avance de
políticas de privatización de los verdaderos pilares del
Estado de Bienestar: Educación, Sanidad y atención
a la dependencia. Deterioro al que se une un
sistemático proceso de privatización por parte del
Gobierno regional, que está en la base del profundo
déficit social que sufre nuestra Comunidad, déficit no
solo con las regiones Europeas más avanzadas, sino
con las mismas CCAA de nuestro país.

Salir de la crisis, crear empleo y enfrentarnos
con la exclusión social sólo es posible si hay un
aumento del gasto social y de la inversión productiva
basada en el incremento de los ingresos y la
suficiencia de los recursos, es por eso que las
Administraciones públicas tienen la obligación de
hacer un esfuerzo en aras a la generación de empleo
y la actividad económica, deben impulsar e
incrementar políticas públicas y paliar los
desequilibrios territoriales existentes en nuestra
Comunidad.

Por todo ello el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida presenta la siguiente:

PROPOSICIÓN NO DE LEY

La Asamblea de Madrid insta al Consejo de
Gobierno a adoptar las siguientes medidas:

1.º) Elaborar un Plan de Acción "Comunidad
de Madrid" de Inversiones Públicas con la
concurrencia de los Ayuntamientos para la
construcción de:

1.- 200 escuelas infantiles de 0 a 3 años y
Casas de Niños.
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Centros:

2.- Centros educativos de infantil y primaria e
Institutos.

3.- Centros de formación Profesional.

4.- Centros de Adultos.

5.- Adaptación y rehabilitación de Centros
Educativos con más de 15 años.

6.- Recuperación de más de los 2.500
interinos para el curso 2010-2011.

2.º) Creación de plazas de Residencias
Públicas, Centros de Atención a la Dependencia y
profesionales de atención a la dependencia con el
objetivo de equiparar la media de la Comunidad de
Madrid a la media nacional.

3.º) Aumentar los Presupuestos regionales
2011, especialmente en la ampliación de la Red de
Centros de Salud de Atención Primaria en función de
las necesidades poblacionales de forma que se
cubran las necesidades de incremento de población
de determinadas zonas de nuestra Comunidad,
demanda que no fue considerada en los
Presupuestos de 2010.

4.º) Poner en marcha el Plan FICAM
2009-2012, este Plan contemplaba alcanzar al final
del periodo 892 millones de inversión. Con él se
pretendía poder enmarcar diferentes medidas a través
de cinco ejes de actuación: órdenes y ayudas
directas, apoyo financiero a PYME industriales,
medidas directas de apoyo, medidas de reactivación
de la demanda e internacionalización de las
empresas.

5.º) Puesta en marcha de las medidas y
actuaciones para el impulso de la investigación, el
desarrollo y la innovación tecnológica para el periodo
2009-2012.

6.º) Impulsar el denominado Plan Regional de
I+D+i (PRIDI) con él avanzar en la competitividad y
consolidar la posición internacional al final del periodo
de vigencia del mismo. Este Plan permitirá la creación
de unos 30.000 nuevos empleos directos y 50.000
indirectos de alta cualificación.

———— PNL-35/2010 RGEP.5099 ————

Presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, instando al Gobierno regional a elaborar un
Plan Estratégico de Atención a la Diversidad Cultural
en la Comunidad de Madrid teniendo en cuenta las
siguientes consideraciones: a) que este Plan se
desarrolle en el conjunto de las áreas de Gobierno,
con especial atención a las políticas de empleo,
educación, salud y asuntos sociales; b) que el Plan se
coordine en sus acciones con el resto de las
Administraciones Públicas y con los Interlocutores
Sociales y c) que en el diseño del Plan participe la
sociedad civil, a través de las asociaciones de
inmigrantes y otras organizaciones de apoyo.

ANTECEDENTES Y EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La diversidad cultural debe ser considerada
una oportunidad para el progreso económico y social
de los países europeos y una herramienta de lucha
contra la discriminación, como ha señalado la
Conferencia Ministerial Europea sobre Integración,
celebrada el pasado mes de abril en Zaragoza. 

La sociedad madrileña, integrada cada día
más por personas, familias y colectivos de múltiples
procedencias y con distintos usos culturales, es un
ejemplo de cohesión social, de convivencia, pese a
las derivas que la actual crisis financiera pudiera
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provocar. Sin embargo, aunque esta interrelación
cultural, espontánea y natural, sea una buena
inmunización contra posibles derivas excluyentes y
xenófobas, los poderes públicos deben garantizar con
sus políticas que esa conflictividad no llegue a
producirse. Con esa intención preventiva, la propia
Declaración Universal de la Diversidad de la
UNESCO, ratificada por España en 2004, reconoce el
pluralismo cultural como la mejor respuesta política al
hecho de la diversidad cultural. 

En España, en la última década los poderes
públicos han realizado significativos esfuerzos para
favorecer la integración social de las personas de
otras procedencias nacionales y de diversas culturas,
concretándose esas iniciativas en importantes planes
del Estado y de las Comunidades Autónomas.
Sentadas las bases y recursos para garantizar esa
integración a la hora de la acogida, llega el momento
de avanzar un paso más en la comprensión y atención
a esa diversidad cultural. El Plan Estratégico de
Ciudadanía e Integración 2007-2010, ya señalaba,
como objetivo en su medida 1.3, el fomento de
programas de formación en materia de gestión de la
diversidad dirigidos a empresarios y representantes
de los trabajadores.

Consideramos necesario pues, desarrollar en
el ámbito de la Comunidad de Madrid políticas que
garanticen el pluralismo cultural en el conjunto de las
Administraciones públicas, en el ámbito empresarial
y en cualesquiera otros ámbitos institucionales. Esas
políticas son especialmente necesarias para
traducirlas en medidas que atañan a la educación
pero también al empleo, la salud, la cultura (diálogo
intercultural e interreligioso) o los servicios sociales.
Sólo la atención inteligente a la diversidad aportada
por el otro diferente garantizará dos aspectos de gran
trascendencia: que la sociedad madrileña asuma
armoniosamente la comprensión de la realidad
compleja (comprendiendo sus propias y múltiples
diversidades) y que se prevengan las actitudes y
discursos intolerantes que en este momento surgen,
de manera inquietante, en el seno de algunos países
europeos.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo
Parlamentario Socialista de la Asamblea de Madrid
presenta, para su debate ante el Pleno de la Cámara,
la siguiente:

PROPOSICIÓN NO DE LEY

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno
regional a:

Elaborar un Plan Estratégico de Atención a la
Diversidad Cultural en la Comunidad de Madrid
teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

a) Que este Plan se desarrolle en el conjunto
de las áreas de gobierno, con especial
atención a las políticas de empleo, educación,
salud y asuntos sociales.

b) Que el Plan se coordine en sus acciones
con el resto de las Administraciones públicas
y con los interlocutores sociales.

c) Que en el diseño del Plan participe la
sociedad civil, a través de las asociaciones de
inmigrantes y otras organizaciones de apoyo.

———— PNL-36/2010 RGEP.5106 ————

Presentada por el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, instando al Gobierno de la Región a
poner en marcha de forma inmediata las siguientes
medidas: a) Crear la Renta Social Madrileña; b) Crear
un complemento autonómico al programa temporal
estatal de prestación por desempleo; c) Mejora de la
Renta Mínima de Inserción y aumento de su cuantía;
d) Crear un abono de transporte especial con coste
cero; e) Ampliar las exenciones y bonificaciones de
las cuotas de las escuelas públicas infantiles; f)



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 214 / 28 de octubre de 2010 19869

Incrementar las bonificaciones actuales a favor del
alumnado de familias con desempleados; g) Plan de
gratuidad de libros de texto y material didáctico
básico; h) Garantizar el derecho a la vivienda; i)
Exención de tasas de examen en los procesos de
Ofertas Públicas de Empleo para personas
desempleadas y j) Subvención del 100 por 100 de los
costes de los medicamentos para enfermedades
crónicas.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El desempleo ha crecido en la Comunidad de
Madrid a mayor ritmo que la media nacional, en
Madrid el incremento porcentual del paro desde julio
de 2007 a julio de 2010 ha sido del 178,5%, mientras
que en España el incremento porcentual en el mismo
período ha sido del 163,9%; el paro de larga duración
se ha multiplicado por 4 en los dos últimos años, una
de cada tres personas en paro son de larga duración;
el mayor tiempo de búsqueda de empleo, unido a la
mayor precariedad laboral y las mayores dificultades
para ser contratadas son una situación persistente en
las mujeres, situación que se está agravando con la
crisis y que puede agravarse mientras no haya signos
claros de recuperación económica. El aumento del
paro conlleva riesgo de exclusión social, el 23,8% de
hogares madrileños tienen a todos o la mitad de sus
miembros en paro y el número de parados sin ningún
tipo de prestación económica es de más de 165.000
madrileños. 

Por todo ello, el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida presenta ante el Pleno de la Cámara
la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de
la Región a poner en marcha de forma inmediata las
siguientes medidas: 

a) Crear la Renta Social Madrileña. El
Gobierno regional asegurará a partir del mes
de mayo una Renta Activa Madrileña que
asegure la protección de los trabajadores
parados que han agotado sus prestaciones y
subsidios por desempleo o no tengan
derecho a los mismos. El importe de esta
Renta sería equivalente al Salario Mínimo
Interprofesional (633€ mes), tendría una
duración mínima de 6 meses, prorrogable si
continúa esta situación, y estaría
condicionada a la asistencia de cursos de
formación. 

b) Crear un complemento autonómico al
programa temporal estatal de prestación por
desempleo. Complementar la ayuda del
Gobierno Central de los 420€ a los
trabajadores desempleados que accedan a la
misma hasta el equivalente al Salario Mínimo
Interprofesional (633€ al mes).

c) Mejora de la Renta Mínima de Inserción y
aumento de su cuantía, adaptándola a las
necesidades actuales y agilizar el
procedimiento de gestión. 

d) Crear un abono de transporte especial con
coste cero para los trabajadores y
trabajadoras en situación de desempleo que
no cobren ningún tipo de prestación o cuya
prestación o subsidio sea inferior al salario
mínimo interprofesional. Medida que sumada
a la ampliación del abono joven a los 26
años, supondría una inversión de 250
millones de euros.

e) Ampliar las exenciones y bonificaciones de
las cuotas de las Escuelas Públicas Infantiles
a las familias con trabajadores desempleados
o que hayan perdido la prestación.

f) Incrementar las bonificaciones actuales a
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favor del alumnado de familias con
desempleados que hayan agotado la
prestación y el subsidio de desempleo, para
el aumento de becas y ayudas para
comedores escolares. 

g) Plan de gratuidad de libros de texto y
material didáctico básico que comience por
todo el alumnado de los dos primeros cursos
de Primaria y Secundaria y se dirija también
a todo el alumnado, en cuyas familias haya
trabajadores en paro que hayan agotado la
prestación y el subsidio de desempleo. Su
implantación tendrá carácter prioritario en
todos los centros de la red pública.

h) Garantizar el derecho a la vivienda en caso
de no poder hacer frente a los gastos de
hipoteca en caso de pérdida del puesto de
trabajo.

i) Exención de tasas de examen en los
procesos de Ofertas Públicas de Empleo para
personas desempleadas que carezcan de
prestación o subsidio por desempleo. 

j) Subvención del 100 por 100 de los costes
de los medicamentos para enfermedades
crónicas, de los desempleados que carezcan
de prestación o subsidio por desempleo.

 

———— PNL-37/2010 RGEP.5107 ————

Presentada por el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, instando al Gobierno de la Región a
poner en marcha, de forma inmediata las siguientes
medidas: a) Crear el Contrato Social Madrileño; b)
Duplicar la inversión en la formación ocupacional y
continua de calidad dirigida a desempleados; c)
Incrementar la inversión en el Servicio Regional de
Empleo y creación de una red global de orientadores
profesionales; d) Proyectos formativos con alumnos

trabajadores; e) Programas de formación para el
empleo específicos dirigidos a los jóvenes; f) Creación
de una Escuela Taller; g) Oficinas de Promoción del
Empleo y Autoempleo (OPEA); h) Duplicar la actual
red de centros integrados de Formación Profesional;
i) Inclusión de la cláusula social en las licitaciones y
contrataciones del conjunto de las Administraciones
Públicas de la Comunidad de Madrid; j) Intensificar los
controles de la Inspección de Trabajo; k) Vigilancia de
los expedientes de regulación de empleo y l) Creación
de un servicio de apoyo a las empresas en crisis.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Una de las razones por las que los sindicatos
convocaron una huelga general el pasado día 29 de
septiembre fue la aprobación de una reforma laboral
que recorta de forma drástica los derechos de los
trabajadores. Por este motivo las fuerzas políticas de
izquierda en el Parlamento de la Nación votaron en
contra de la reforma laboral aprobada definitivamente
el pasado 9 de septiembre: porque supone el recorte
de derechos a la clase trabajadora, impone sacrificios
a las personas más vulnerables, promueve el despido
sin causa ni control judicial que favorecerá el aumento
de la precariedad, la temporalidad y el abaratamiento
del despido, porque no servirá para crear empleo,
porque debilita la negociación colectiva y refuerza el
poder empresarial. 

El objetivo de esta Proposición No de Ley es
reforzar las políticas activas de empleo con el objetivo
de formar a desempleados y desempleadas en los
sectores del nuevo modelo productivo que IU-CM
defiende, dirigido en especial a los sectores en crisis
y en los que se concentra el grueso del paro en
nuestra Comunidad: la construcción residencial, la
industria auxiliar y el sector servicios de atención
personal y de intermediación financiera e inmobiliaria.

El Instituto Nacional de Estadística (INE)
estima que 104.400 menores de 25 años, 43.000
mujeres y 61.300 varones, engrosaban en junio el
ejército de parados en Madrid. No obstante, si se
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toma como límite los individuos con edades
comprendidas entre los 25 y los 34 años, esta cifra se
dispara a 161.500. Sumando ambas cantidades,
265.000 menores de 34 años están hoy en situación
de desempleo.

Las medidas de corte desregulador, así como
las de incentivo fiscal, han demostrado históricamente
su efecto nulo sobre los índices de temporalidad y
desempleo del colectivo juvenil. Sin embargo, han
venido siendo las preferidas por los distintos
gabinetes en los distintos niveles de gobierno, incluido
el autonómico madrileño.

La reforma sigue manteniendo los múltiples
tipos de contratos temporales y no potencia la
contratación indefinida, ni tampoco incluye ni una sola
medida destinada a reducir estas cifras.

A pesar del éxito de la huelga general del día
29 de septiembre y de las multitudinarias
manifestaciones convocadas por los sindicatos ese
mismo día por la tarde, el Gobierno de la Nación no
ha rectificado. El conflicto sigue abierto y los
sindicatos, CCOO y UGT, tienen previsto seguir con
movilizaciones en diciembre e impulsar una iniciativa
legislativa popular (ILP) con el objetivo de modificar la
reforma laboral. 

Por todo ello, el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida presenta ante el Pleno de la Cámara
la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de
la Región a poner en marcha, de forma inmediata, las
siguientes medidas: 

a) Crear el Contrato Social Madrileño. El
Gobierno regional pondrá en marcha, durante
el mes de mayo, un plan de contratación de

desempleados, con derecho a prestación o
sin ella, durante un mínimo de 6 meses, que
se negociará con los ayuntamientos y los
agentes sociales. Los contratos los realizarán
los ayuntamientos que recibirán del Gobierno
regional 900 euros por persona contratada,
que se distribuirán entre el salario del
empleado y las cotizaciones sociales. 

b) Duplicar la inversión en la formación
ocupacional y continua de calidad dirigida a
desempleados, que garantice la obtención de
habilidades y conocimientos profesionales
que se ajusten a los nuevos y diversos
modelos productivos de cara a su futura
adaptación laboral, y a los cambios
tecnológicos, económicos y sociales que se
producen con gran rapidez. 

c) Incrementar la inversión en el Servicio
Regional de Empleo para ganar eficacia en
los procesos de intermediación y recolocación
de las personas desempleadas, y la creación
de una red global de orientadores
profesionales,  que den atención
personalizada a los desempleados y que
elaboren i t inerar ios profesionales
individualizados. 

d) Proyectos formativos con alumnos
trabajadores. Al ser el sector de la
construcción el más afectado por la crisis y
en donde el desempleo es más acusado, es
necesario incidir en la formación de
trabajadores desempleados del sector de la
construcción mediante proyectos formativos
encaminados a formar profesionales, para un
nuevo modelo constructivo de enfoque
ecológico como alumnos trabajadores. Para
ello se ampliará el programa de Talleres de
Empleo -para desempleados mayores de 25
años-, que permitirá crear un "Taller de
Empleo" en todas las localidades de más de
5.000 habitantes y menos de 20.000; dos en
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las comprendidas entre 20.000 y 50.000; tres
en las comprendidas entre 50.000 y 100.000;
cuatro en las de más de 100.000 y una por
cada uno de los 21 distritos de Madrid capital.

e) Programas de formación para el empleo
específicos dirigidos a los jóvenes en los que
se incluyan prácticas profesionales en
colaboración con organismos públicos y
corporaciones locales para la adquisición de
experiencia profesional. 

f) Creación de una Escuela Taller -destinadas
a la formación de desempleados menores de
25 años- en todas las localidades de más de
5.000 habitantes y menos de 20.000; dos en
las comprendidas entre 20.000 y 50.000; tres
en las comprendidas entre 50.000 y 100.000;
cuatro en las de más de 100.000 y una por
cada uno de los 21 distritos de Madrid capital.

Estos programas de Escuelas Taller y
Talleres de Empleo tendrán las siguientes
condiciones:

1.- Las instituciones beneficiarias serán
exclusivamente los Entes locales.

2.- Las especialidades formativas tendrán
como objetivo la formación de trabajadores
en profesiones como bioconstrucción;
energías alternativas; rehabilitación, nuevos
sectores industriales y de atención social.

3.- Las entidades locales beneficiarias
adquirirán el compromiso de contratar como
trabajadores municipales al menos a dos
alumnos de cada Taller de Empleo o Escuela
Taller.

g) Oficinas de Promoción del Empleo y el
Autoempleo (OPEA). Reforzar y mejorar la

eficacia de los servicios de intermediación,
orientación y recolocación de desempleados,
especialmente las OPEA, con la creación
adicional de una OPEA de duración anual en
las localidades comprendidas entre 20.000 y
50.000; dos en las comprendidas entre
50.000 y 100.000; cuatro en las de más de
100.000 y una por cada uno de los 21 distritos
de Madrid Capital.

h) Duplicar la actual red de centros integrados
de Formación Profesional. Integración de los
3 subsistemas de formación profesional y
desarrollo del reconocimiento de las
cualificaciones.

i) Inclusión de la cláusula social en las
licitaciones y contrataciones del conjunto de
las Administraciones públicas de la
Comunidad de Madrid, de forma que no
puedan contratar quienes hayan reducido su
número de trabajadores en el último año y se
puntúe de forma favorable el incremento de la
cantidad y cualificación de los trabajadores
adscritos al proyecto que se licita. Esta
exigencia se aplicará en el caso de las
subcontrataciones. 

j) Intensificar los controles de la Inspección
de Trabajo, para combatir la economía
irregular, dada su especial incidencia en el
colectivo de inmigrantes. Crear la Comisión
Laboral para la Inmigración. 

k) Vigilancia de los Expedientes de
Regulación de Empleo por parte de la
autoridad laboral para evitar el uso
injustificado de los mismos. 

l) Creación de un servicio de apoyo a las
empresas en crisis, estableciendo ayudas
financieras y mecanismos de seguimiento y
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control con la participación de sindicatos y
empresarios.

———— PNL-38/2010 RGEP.5108 ————

Presentada por el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, instando al Gobierno regional a
poner en marcha las siguientes medidas: 1.- Una
política que reduzca el déficit público mediante el
incremento de los ingresos y no mediante la reducción
del gasto y 2.- Instar al Gobierno de la Nación a la
retirada de la reforma laboral lesiva que facilita el
despido y empeora las condiciones de trabajo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1.400 personas controlan y gestionan
actualmente en España un capital equivalente al 80%
del PIB, mientras 44 millones se reparten el resto. En
Madrid, los 50.000 dueños de los patrimonios más
importantes, recibieron en 2009, 1.100 millones de
euros en concepto de beneficios fiscales, mientras
hay más de 564.000 parados, el 80% de los contratos
que se realizan son precarios, 165.000 parados no
perciben prestación alguna, y 60.000 familias no
tienen ningún ingreso. 

Estas son las desigualdades sociales
generadas por un modelo social y económico injusto
y fracasado, que tanto el PP como el PSOE, se
empeñan en mantener.

El Gobierno regional, español y los europeos
han defraudado a los ciudadanos a los que
representan. Los brutales ajustes económicos que se
están adoptando como terapias de choque para salir
de la crisis económica son injustos socialmente,
regresivos laboralmente y equivocados
económicamente porque comprometen las
posibilidades de crecimiento económico y de creación
de empleo. 

El Gobierno español, además, se ha
enmendado a sí mismo provocando un giro radical en
su política económica y social, que ahora se orienta
de forma clara, en primer lugar, a un severo recorte
del gasto público que recae fundamentalmente sobre
las espaldas de los trabajadores y pensionistas. En
segundo lugar, a una reducción de la inversión pública
que frenará el crecimiento económico y la creación de
empleo, y que tendrá como principales víctimas a los
trabajadores en paro, y, en tercer lugar, impone una
reforma laboral que elimina derechos de los
trabajadores. Si en el período de crecimiento la
distribución de la riqueza se saldó a favor de los
beneficios empresariales y las rentas del capital,
ahora se pretende que los sacrificios recaigan
exclusivamente en los trabajadores y pensionistas. 

El Proyecto de PGE para 2011 presentado
por el Gobierno de Rodríguez Zapatero consolida el
ajuste duro impulsado en mayo de este año, refuerza
el estancamiento de la economía, aumentará el paro,
contribuirá a que la crisis económica sea en España
más larga y grave que en otros países y acentúa los
contenidos perversos del actual modelo productivo.

Igualmente el contenido de la Ley de medidas
urgentes 4/2010, impulsado por el Gobierno regional
por el que se modifica la Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad de Madrid para su
adecuación al RD Ley 8/2010 del Gobierno Central
refuerza la insolidaridad del impulsado por el Gobierno
español, adopta medidas no reguladas por aquel
contraviniendo los derechos fundamentales de la
negociación colectiva y aprovecha la ocasión para
hacer extensible el recorte salarial a todos los
trabajadores públicos independientemente del
régimen jurídico de sus contrataciones, vulnerando
convenios colectivos de empresas públicas y
atacando los derechos sociales y sindicales de los
empleados de la enseñanza pública. 

Una economía que no crea empleo no sirve a
los ciudadanos y unos gobiernos que actúan contra
sus intereses tampoco. Los trabajadores no están
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dispuestos a aceptar políticas que se presentan como
únicas posibles, basadas en un determinismo falso y
que no son más que opciones del inmovilismo y la
resignación. Hay otras opciones y otras políticas. 

Por todo ello, el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida presenta ante el Pleno de la Cámara
la siguiente:

PROPOSICIÓN NO DE LEY

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno
regional a poner en marcha las siguientes medidas: 

1.- Una política que reduzca el déficit público
mediante el incremento de los ingresos y no mediante
la reducción del gasto.

2.- Instar al Gobierno de la Nación a la
retirada de la reforma laboral lesiva que facilita el
despido y empeora las condiciones de trabajo.

———— PNL-39/2010 RGEP.5116 ————

Presentada por el Grupo Parlamentario
Popular, instando al Gobierno de la Comunidad de
Madrid a que se dirija al Gobierno de la Nación para
que por parte del Ministerio de Cultura se incoe
expediente de declaración de la Fiesta de los Toros
como Bien de Interés Cultural con carácter etnográfico
y para que se inicien gestiones con las
Administraciones responsables del fomento y
protección de la cultura en Francia, Portugal, México,
Colombia, Ecuador y Perú, así como con los
organismos internacionales correspondientes para
que la Convención para la Salvaguardia del
Patrimonio Cultural Inmaterial de la UNESCO incluya
en su listado a la Fiesta de los Toros.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde finales del siglo XIX y durante todo el
siglo XX grandes figuras de la intelectualidad han
mantenido un debate sobre el carácter cultural de la
Fiesta de los Toros, pero siempre desde el
reconocimiento de su carácter histórico y de su
pertenencia a la cultura tradicional y popular del
pueblo español.

Este debate se ha vuelto a reabrir
recientemente como consecuencia de la prohibición
de las corridas de toros en Cataluña, adoptada por su
Parlamento autonómico. Ante esta situación ha de
destacarse que, desde el punto de vista de la tradición
y como manifestación popular, la relación del hombre
con el toro en nuestro país se remonta a miles de
años y se materializa en juegos, lances, encierros y
ritos que siguen formando parte consustancial de las
fiestas patronales de miles de pueblos de España.

La Constitución de 1978 afirma en su
Preámbulo que "es voluntad de la Nación española
proteger a todos los españoles y pueblos de España
en el ejercicio de los Derechos Humanos, sus culturas
y tradiciones, sus leyes e instituciones".

Por otro lado, diversos textos de la legislación
española muestran el carácter cultural, histórico y
tradicional de la Fiesta de los Toros:

- La Ley 10/1991, sobre potestades
administrativas de espectáculos taurinos
indica, en su Exposición de Motivos "que es
evidente la conexión de los espectáculos
taurinos con el fomento de la cultura, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149.2
de la Constitución Española".

Y en su artículo 4.1 señala que "la
Administración del Estado podrá adoptar
medidas destinadas a fomentar y proteger las
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actividades a las que se refiere la presente
Ley, en atención a la tradición y vigencia
cultural de la Fiesta de los Toros".

- El  Real Decreto 3379/1978, de creación de
las Medallas al Mérito de las Bellas Artes
acoge, desde 1996, un apartado dedicado a
la fiesta al igual que hace con el resto de
manifestaciones artísticas, reconociendo su
carácter cultural. 

- Igualmente, la Ley 16/1985, del Patrimonio
Histórico Español, define, en su Título VI-
artículo 46, el Patrimonio Etnográfico como
"los bienes muebles e inmuebles y los
conocimientos y actividades que son o han
sido expresión relevante de la cultura
tradicional del pueblo español, en sus
aspectos materiales, sociales o espirituales".

Asimismo, la Fiesta de los Toros continúa
celebrándose y es un espectáculo de honda tradición
en países como Francia, Portugal, México,
Venezuela, Colombia, Ecuador y Perú.

Y la Unesco, en el artículo 2.2 de la
Convención para la salvaguardia del Patrimonio
Cultural Inmaterial expresa que este tipo de
patrimonio se manifiesta en particular en ámbitos
como las tradiciones y expresiones orales, artes del
espectáculo y usos sociales, rituales y actos festivos.

Por ello, el Grupo Parlamentario del Partido
Popular en la Asamblea de Madrid presenta, para su
debate ante el Pleno de la Cámara, la siguiente: 

PROPOSICIÓN NO DE LEY

La   Asamblea de Madrid insta al Gobierno de
la Comunidad de Madrid a que se dirija al Gobierno de

la Nación para que: 

- Por parte del Ministerio de Cultura se incoe
expediente de declaración de la Fiesta de los
Toros como Bien de Interés Cultural con
carácter etnográfico.

- Se inicien gestiones con las
Administraciones responsables del fomento y
protección de la Cultura en Francia, Portugal,
México, Colombia, Ecuador y Perú, así como
con los organismos internacionales
correspondientes, para que la Convención
para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural
Inmaterial de la UNESCO incluya en su
listado a la Fiesta de los Toros. 

2.5 MOCIONES

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, de conformidad con el
artículo 203 del Reglamento de esta Cámara acuerda
admitir la Moción Parlamentaria que a continuación se
relaciona y su inclusión en el Orden del Día de la
próxima sesión plenaria, pudiendo presentarse
enmiendas hasta el día anterior de la sesión plenaria
en la que haya de debatirse y votarse.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se
ordena su publicación en el “Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid”.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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———— M-13/2010 RGEP.5115 ————

Presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, subsiguiente a la Interpelación 23/2010
RGEP.4537, sobre política general del Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre atención
sanitaria en el Área Asistencial Noroeste (Radial N 2).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La dificultad existente para analizar la
situación sanitaria de las distintas zonas territoriales
ha sido introducida por la implantación del área única,
que sólo provoca confusión y es, seguramente esto,
lo que desea el Partido Popular: hacer imposible un
análisis de dicha situación sanitaria, el conocimiento
de la realidad, oscurecer las listas de espera aún más
y extender una niebla espesa sobre la actuación
sanitaria para que la propaganda sustituya a la
realidad que es el frontispicio de la acción política del
Partido Popular.

MOCIÓN

La Asamblea de Madrid insta a la Consejería
de Sanidad a realizar las siguientes actuaciones:

- La apertura inmediata del servicio de
urgencia del Hospital Príncipe de Asturias.

- La construcción y dotación de los centros de
salud del Ensanche de Vallecas y del Virgen
del Val en Alcalá de Henares.

- La construcción y donación en San
Fernando de Henares de un centro de salud
en la calle Gustavo Adolfo Bécquer para la
que existe dotación de suelo, cedido por el
Ayuntamiento, así como la construcción de
un centro de especialidades que sustituya al
que fue cerrado por la apertura del Hospital
del Henares.

- Al cumplimiento inmediato del Plan
Funcional del Hospital Príncipe de Asturias,
con la dotación e instalación tecnológica
suficiente en las especialidades que constan
en dicho plan.

- A presentar en un plazo de dos meses, un
plan de situación laboral, sobre todo en
enfermería y en auxiliares que prevea la falta
de dotación presumible que se producirán
con el concurso de traslado en marcha.

- A presentar en el plazo de dos meses, un
plan de territorialización que aclare
nítidamente, las zonas de influencias de los
hospitales en relación con las zonas básicas
de salud.

2.7 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

2.7.4 RESPUESTA A PREGUNTAS
FORMULADAS

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se
ordena publicar en el “Boletín Oficial de la Asamblea
de Madrid” las siguientes contestaciones escritas a las
correspondientes preguntas parlamentarias.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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———— PE-529/2009 RGEP.5087 ————

(Transformada de PCOC-296/2009 RGEP.5087)

Del Diputado Sr. Ruiz López, del GPIU, al
Gobierno, se pregunta si tiene previsto el Consejo de
Gobierno la creación de un órgano de arbitraje para
autónomos y pequeñas empresas que resuelva los
conflictos económicos y mercantiles.

RESPUESTA

La Junta Arbitral Regional de Consumo de la
Comunidad de Madrid, no tiene competencias para la
celebración de arbitraje entre empresas, ya que el
Real Decreto Ley 1/2007, exige que el consumidor o
usuario actúe en un ámbito ajeno a la actividad
empresarial o profesional.

———— PE-450/2010 RGEP.3413 ————

Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al
Gobierno, con el siguiente objeto: en la pasada
Legislatura, la Consejería de Sanidad construyó un
nuevo centro de salud en Cadalso de los Vidrios, pero
ese edificio no ha llevado aparejado la dotación del
personal médico solicitado; por ello, se pregunta
cuándo tiene prevista la Consejería de Sanidad dotar
de los profesionales necesarios para atender la
demanda existente en el centro de salud de Cadalso
de los Vidrios.

RESPUESTA

El mencionado Centro de Salud,
perteneciente a la Zona Básica de Cadalso de los
Vidrios, atiende a una población de 3.041 habitantes.

Para la atención de dicha población, el centro
cuenta con los siguientes recursos humanos:

- 2 Médicos de familia, uno de ellos con
horario completo de 8 a 15 h. y otro con

horario parcial de 3 horas ya que atiende
también a la población de Rozas de Puerto
Real en el consultorio de dicha localidad.

- 1 Pediatra que pasa consulta en la zona
básica de Cadalso de los Vidrios y en la zona
básica de San Martín de Valdeiglesias.

- 3 Enfermeras, una de ellas con horario
completo y las otras dos en horario de 8 a
10,30 h. una de ellas y la otra de 8 a 9 y 12,30
a 15 h. El resto de la jornada prestan la
actividad asistencial en Cenicientos y Rozas
de Puerto Real.

- 1 Auxiliar de enfermería con horario
completo.

- 2 Auxiliares administrativos con horario
completo.

- 1 Celador.

———— PE-477/2010 RGEP.1296 ————

(Transformada de PCOP-67/2010 RGEP.1296)

De la Diputada Sra. García Álvarez, del GPIU,
al Gobierno, sobre actuaciones que tiene previsto
realizar la Consejería de Sanidad para preservar el
carácter universal de la sangre del cordón umbilical.

RESPUESTA

Para preservar el carácter universal de la
sangre del cordón umbilical existe un laboratorio
central que tiene 5.778 unidades de sangre
almacenadas, siendo Madrid una de la seis únicas
comunidades que dispone de un banco público de
sangre de cordón umbilical, en funcionamiento desde
1997.
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———— PE-564/2010 RGEP.4290 ————

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, se pregunta cuándo tiene previsto
convocar el concurso de transporte sanitario urgente
cuyo servicio presta, para el Servicio Madrileño de
Salud, la sociedad ISOLUX CORSAN SERVICIOS,
S.A. (A80961618) y cuyo contrato ha finalizado.

RESPUESTA

Dicho concurso ya ha sido convocado y
adjudicado.

3. TEXTOS RECHAZADOS

3.4 PROPOSICIONES NO DE LEY

—— PNL-31/2010 RGEP.4849 ——

El Pleno de la Asamblea de Madrid, en sesión
ordinaria celebrada el día 21 de octubre de 2010,
rechazó la Proposición No de Ley 31/2010
RGEP.4849, del Grupo Parlamentario de Izquierda
Unida, instando al Consejo de Gobierno a la
aprobación de las normativas necesarias que corrijan
la actual política fiscal y presupuestaria regional; a
garantizar de manera efectiva el principio
constitucional de autonomía y suficiencia de las
Haciendas Locales; a luchar contra el fraude fiscal y
la economía sumergida y a establecer una moratoria
de tres años en el pago de las cuotas hipotecarias en
favor de los trabajadores desempleados que hayan
agotado la prestación y subsidio, con las
especificaciones que se relacionan.

Sede de la Asamblea, 21 de octubre de 2010.

La Presidenta de la Asamblea    

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA

5.5 COMPARECENCIAS

5.5.1 COMPARECENCIAS ANTE EL PLENO

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se
ordena publicar en el “Boletín Oficial de la Asamblea
de Madrid” las siguientes Comparecencias ante el
Pleno.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— C-552/2010 RGEP.5100 ———

Presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, por la que se solicita la comparecencia de
la Sra. Consejera de Familia y Asuntos Sociales ante
el Pleno, sobre administración de las prestaciones y
apoyos que contempla la Ley de Renta Mínima de
Inserción de la Comunidad de Madrid (Ley 15/2001,
de 27 de diciembre). (Por vía art. 208 RAM).

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda su celebración,
de conformidad con el artículo 208 del Reglamento de
la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de
Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo,
y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos
49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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——— C-553/2010 RGEP.5101 ———

Presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, por la que se solicita la comparecencia del
Sr. Consejero de Presidencia, Justicia e Interior ante
el Pleno, sobre política de contratación de su
Consejería. (Por vía art. 208 RAM).

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda su celebración,
de conformidad con el artículo 208 del Reglamento de
la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de
Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo,
y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos
49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

5.5.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS
COMISIONES

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se
ordena publicar en el “Boletín Oficial de la Asamblea
de Madrid” las siguientes Comparecencias ante las
Comisiones.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— C-542/2010 RGEP.4964 ———

Presentada por el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, por la que se solicita la
comparecencia de la Sra. Dña. Paloma Jover,

responsable del Proyecto Artemisa, ante la Comisión
de Mujer, sobre trabajo en red que las entidades
sociales El Fanal, CAS Madrid y Barró vienen
desarrollando para la promoción de las mujeres
gitanas. (Por vía art. 211 RAM).

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda admitir a
trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión
de Mujer, para que la misma resuelva sobre la
invitación para comparecer, de conformidad con el
artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos
49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— C-543/2010 RGEP.4965 ———

Presentada por el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, por la que se solicita la
comparecencia de la Sra. Dña. Blanca González,
responsable de la Asociación Barró, ante la Comisión
de Mujer, sobre trabajo que desarrolla dicha
asociación en el impulso y apoyo de la actividad
educativa, social, preventiva y rehabilitadora para las
mujeres en situación de desventaja social. (Por vía
art. 211 RAM).

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda admitir a
trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión
de Mujer, para que la misma resuelva sobre la
invitación para comparecer, de conformidad con el
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artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos
49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— C-544/2010 RGEP.5046 ———

Presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, por la que se solicita la comparecencia del
Sr. Viceconsejero de Deportes ante la Comisión de
Vicepresidencia, Cultura y Deporte, sobre actuaciones
que tiene previsto adoptar en materia de deportes.
(Por vía art. 210 RAM).

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda admitir a
trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión
de Vicepresidencia, Cultura y Deporte, para que la
misma resuelva al respecto, de conformidad con el
artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos
49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— C-545/2010 RGEP.5047 ———

Presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, por la que se solicita la comparecencia del
Sr. Presidente del CERMI-Madrid, o persona que
designe, ante la Comisión para las Políticas Integrales
de la Discapacidad, sobre conclusiones del Seminario
“Los derechos de los alumnos con discapacidad y con

necesidades educativas especiales en la Comunidad
de Madrid.”. (Por vía art. 211 RAM).

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda admitir a
trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión
para las Políticas Integrales de la Discapacidad, para
que la misma resuelva sobre la invitación para
comparecer, de conformidad con el artículo 211 del
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación
en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento
de la Asamblea de Madrid.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— C-546/2010 RGEP.5049 ———

Presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, por la que se solicita la comparecencia de
la Sra. Consejera de Educación ante la Comisión de
Educación, sobre diagnóstico de éxito escolar que
desde la Consejería de Educación se hace sobre la
población inmigrante escolarizada en los centros
públicos educativos, así como medidas concretas
que, en el ámbito de su competencia, se están
desarrollando en el año 2010 con población escolar
inmigrante con problemas de fracaso escolar. (Por vía
art. 209 RAM).

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda admitir a
trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión
de Educación, para que la misma resuelva al
respecto, de conformidad con el artículo 209 del
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación
en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de
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conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento
de la Asamblea de Madrid.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— C-547/2010 RGEP.5059 ———

Presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, por la que se solicita la comparecencia del
Sr. D. Francisco García, Secretario General de la
Federación de Enseñanza de Madrid de Comisiones
Obreras (CC.OO.), ante la Comisión de Educación,
sobre situación de la educación en la Comunidad de
Madrid. (Por vía art. 211 RAM).

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda admitir a
trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión
de Educación, para que la misma resuelva sobre la
invitación para comparecer, de conformidad con el
artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos
49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— C-548/2010 RGEP.5076 ———

Presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, por la que se solicita la comparecencia del
Sr. D. José Luis Pazos, Presidente de la Federación
de la Comunidad de Madrid de APAS “Francisco
Giner de los Ríos”, ante la Comisión de Educación,
sobre situación de la educación en la Comunidad de
Madrid. (Por vía art. 211 RAM).

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda admitir a
trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión
de Educación, para que la misma resuelva sobre la
invitación para comparecer, de conformidad con el
artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos
49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— C-549/2010 RGEP.5077 ———

Presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, por la que se solicita la comparecencia de
la Sra. Dña. Victoria Cristóbal Araujo, Directora de la
Agencia Madrileña para la Emigración, ante la
Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, sobre
primer Plan de Ayuda a la Emigración de la
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 221 RAM).

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda admitir a
trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión
de Presidencia, Justicia e Interior, para que la misma
resuelva al respecto, de conformidad con el artículo
221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del
Reglamento de la Asamblea de Madrid.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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——— C-550/2010 RGEP.5079 ———

Presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, por la que se solicita la comparecencia del
Sr. Director General de Seguridad e Interior ante la
Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, sobre
funcionamiento actual de las aplicaciones informáticas
de gestión de las policías locales que subvenciona la
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 RAM).

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda admitir a
trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión
de Presidencia, Justicia e Interior, para que la misma
resuelva al respecto, de conformidad con el artículo
210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del
Reglamento de la Asamblea de Madrid.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— C-551/2010 RGEP.5096 ———

Presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, por la que se solicita la comparecencia de
la Sra. Consejera de Educación ante la Comisión de
Educación, sobre resultados escolares en la
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM).

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda admitir a
trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión
de Educación, para que la misma resuelva al
respecto, de conformidad con el artículo 209 del
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación
en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de

conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento
de la Asamblea de Madrid.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

5.6 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL

5.6.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN
COMISIÓN

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se
ordena publicar en el “Boletín Oficial de la Asamblea
de Madrid” las siguientes Preguntas de Respuesta
Oral en Comisión.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOC-286/2010 RGEP.5050 ———

De la Diputada Sra. Villavicencio Mapy, del
GPS, al Gobierno ante la Comisión de Educación,
sobre tipo de iniciativas que está realizando la
Comunidad de Madrid durante el curso 2010-2011
para fomentar el aprendizaje de lenguas extranjeras
en la Formación Profesional.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda admitir a
trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de
Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar
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su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOC-287/2010 RGEP.5051 ———

De la Diputada Sra. Villavicencio Mapy, del
GPS, al Gobierno ante la Comisión de Educación,
sobre acciones de formación continua que está
realizando el centro integrado Raúl Vázquez en
coordinación con el Servicio Regional de Empleo
durante el curso 2010-2011.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda admitir a
trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de
Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOC-288/2010 RGEP.5052 ———

De la Diputada Sra. Villavicencio Mapy, del
GPS, al Gobierno ante la Comisión de Educación,
sobre acciones de formación para desempleados que
está realizando el centro integrado Raúl Vázquez en
coordinación con el Servicio Regional de Empleo
durante el curso 2010-2011.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda admitir a
trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de

Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOC-289/2010 RGEP.5053 ———

De la Diputada Sra. Villavicencio Mapy, del
GPS, al Gobierno ante la Comisión de Educación,
sobre acciones para ampliar la oferta de prácticas
formativas FCTs que está realizando la Comunidad de
Madrid durante el curso 2010-2011.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda admitir a
trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de
Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOC-290/2010 RGEP.5060 ———

De la Diputada Sra. Peinado Villegas, del
GPS, al Gobierno ante la Comisión de Educación,
sobre situación actual del CEIP Benito Pérez Galdós
del municipio de Arganda del Rey.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda admitir a
trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de
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Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOC-291/2010 RGEP.5078 ———

De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al
Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia e
Interior, sobre previsiones que tiene sobre el
desarrollo del Reglamento de la Ley de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda admitir a
trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de
Presidencia, Justicia e Interior, conforme a los
artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín
Oficial de la Asamblea de Madrid.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOC-292/2010 RGEP.5080 ———

De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al
Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia e
Interior, sobre previsiones que tiene sobre la
publicación de la Orden de convocatoria de
subvenciones destinadas a las asociaciones para
ayuda a las víctimas del terrorismo, con cargo a la
partida 4809 del programa presupuestario 107
“Política Interior” de la Dirección General de
Seguridad e Interior.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda admitir a
trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de
Presidencia, Justicia e Interior, conforme a los
artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín
Oficial de la Asamblea de Madrid.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOC-293/2010 RGEP.5081 ———

De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al
Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia e
Interior, sobre previsiones que tiene respecto al
sistema de contratación de los nuevos vehículos que
van a ser utilizados por las BESCAM en los
Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda admitir a
trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de
Presidencia, Justicia e Interior, conforme a los
artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín
Oficial de la Asamblea de Madrid.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOC-294/2010 RGEP.5083 ———

De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al
Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia e
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Interior, se pregunta si tiene prevista la creación de la
Agencia de Emergencias de la Comunidad de Madrid
en esta Legislatura.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda admitir a
trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de
Presidencia, Justicia e Interior, conforme a los
artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín
Oficial de la Asamblea de Madrid.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOC-295/2010 RGEP.5092 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno ante la Comisión de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, sobre
importes económicos que destinan cada una de las
Administraciones Públicas implicadas al Plan de
Desarrollo Rural en la Comunidad de Madrid.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda admitir a
trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio,
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación
en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOC-296/2010 RGEP.5094 ———

De la Diputada Sra. Díaz Masso, del GPS, al
Gobierno ante la Comisión de Educación, sobre
valoración que hace el Gobierno regional de la gestión
de las becas de comedor para el curso 2010-2011.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda admitir a
trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de
Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOC-297/2010 RGEP.5095 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno ante la Comisión de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, sobre
valoración que hace el Gobierno de las actuaciones
para contener la plaga de conejos detectada en
Valdemoro.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda admitir a
trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio,
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación
en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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——— PCOC-298/2010 RGEP.5102 ———

Del Diputado Sr. Acedo Jiménez, del GPP, al
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos,
Economía y Hacienda, sobre actuaciones que viene
realizando la Comunidad de Madrid para la
modernización e innovación en el sector del mueble
de la región.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda admitir a
trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de
Presupuestos, Economía y Hacienda, conforme a los
artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín
Oficial de la Asamblea de Madrid.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOC-299/2010 RGEP.5103 ———

Del Diputado Sr. Soler-Espiauba Gallo, del
GPP, al Gobierno ante la Comisión de Educación,
sobre balance de las infraestructuras educativas
llevadas a cabo en esta Legislatura.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda admitir a
trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de
Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOC-300/2010 RGEP.5104 ———

De la Diputada Sra. Martín Irañeta, del GPP,
al Gobierno ante la Comisión de Educación, sobre
situación de la educación especial en la Comunidad
de Madrid.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda admitir a
trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de
Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOC-301/2010 RGEP.5105 ———

De la Diputada Sra. Martín Irañeta, del GPP,
al Gobierno ante la Comisión de Educación, sobre
valoración de la situación de la educación infantil en la
Comunidad de Madrid.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda admitir a
trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de
Educación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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5.7 PETICIONES DE INFORMACIÓN

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se
ordena publicar en el “Boletín Oficial de la Asamblea
de Madrid” las siguientes Peticiones de Información.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2089/2010 RGEP.4968 ———

De la Diputada Sra. García Álvarez, del GPIU,
al Gobierno, sobre convenio suscrito con el Ministerio
de Defensa para la utilización parcial del Hospital
Militar Gómez Ulla.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2091/2010 RGEP.4972 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre memoria de cumplimiento de
objetivos 2009 del Programa 770 Hospital Virgen de
la Poveda.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada

el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2092/2010 RGEP.4973 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre memoria de cumplimiento de
objetivos 2009 del Programa 771 Hospital de
Guadarrama.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2093/2010 RGEP.4974 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre memoria de cumplimiento de
objetivos 2009 del Programa 772 Instituto de
Cardiología.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
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el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2094/2010 RGEP.4975 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre memoria de cumplimiento de
objetivos 2009 del Programa 773 Hospital Doctor
Rodríguez Lafora.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2095/2010 RGEP.4976 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre memoria de cumplimiento de
objetivos 2009 del Programa 774 Instituto Psiquiátrico
José Germain.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada

el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2096/2010 RGEP.4977 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre memoria de cumplimiento de
objetivos 2009 del Programa 775 Lavandería Central.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2097/2010 RGEP.4978 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre memoria de cumplimiento de
objetivos 2009 del Programa 762 Hospital de la
Fuenfría.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
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el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2098/2010 RGEP.4979 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre memoria de cumplimiento de
objetivos 2009 del Programa 763 Hospital de Getafe.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2099/2010 RGEP.4980 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre memoria de cumplimiento de
objetivos 2009 del Programa 764 Hospital de
Móstoles.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación

de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2100/2010 RGEP.4981 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre memoria de cumplimiento de
objetivos 2009 del Programa 765 Hospital Severo
Ochoa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2101/2010 RGEP.4982 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre memoria de cumplimiento de
objetivos 2009 del Programa 766 Hospital Príncipe de
Asturias.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
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de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2102/2010 RGEP.4983 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre memoria de cumplimiento de
objetivos 2009 del Programa 767 Hospital General
Universitario Gregorio Marañón.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2103/2010 RGEP.4984 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre memoria de cumplimiento de
objetivos 2009 del Programa 768 Hospital de
Cantoblanco.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación

de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2104/2010 RGEP.4985 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre memoria de cumplimiento de
objetivos 2009 del Programa 769 Hospital de El
Escorial.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2105/2010 RGEP.4986 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre memoria de cumplimiento de
objetivos 2009 del Programa 754 Hospital Clínico San
Carlos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
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de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2106/2010 RGEP.4987 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre memoria de cumplimiento de
objetivos 2009 del Programa 755 Hospital de La
Princesa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2107/2010 RGEP.4988 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre memoria de cumplimiento de
objetivos 2009 del Programa 756 Hospital Santa
Cristina.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación

de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2108/2010 RGEP.4989 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre memoria de cumplimiento de
objetivos 2009 del Programa 757 Hospital Carlos III.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2109/2010 RGEP.4990 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre memoria de cumplimiento de
objetivos 2009 del Programa 758 Hospital del Niño
Jesús.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
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del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2110/2010 RGEP.4991 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre memoria de cumplimiento de
objetivos 2009 del Programa 759 Hospital de La Cruz
Roja.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2111/2010 RGEP.4992 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre memoria de cumplimiento de
objetivos 2009 del Programa 760 Hospital Puerta de
Hierro.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación

de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2112/2010 RGEP.4993 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre memoria de cumplimiento de
objetivos 2009 del Programa 761 Hospital Virgen de
la Torre.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2113/2010 RGEP.4994 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre memoria de cumplimiento de
objetivos 2009 del Programa 723 Formación Personal
Sanitario.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
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de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2114/2010 RGEP.4995 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre memoria de cumplimiento de
objetivos 2009 del Programa 721 Promoción de la
Salud y Aseguramiento.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2115/2010 RGEP.4996 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre memoria de cumplimiento de
objetivos 2009 del Programa 720 Dirección y Servicios
Generales Servicio Madrileño de Salud.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación

de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2116/2010 RGEP.4997 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre memoria de cumplimiento de
objetivos 2009 del Programa 724 Plan Integral Listas
de Espera.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2117/2010 RGEP.4998 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre memoria de cumplimiento de
objetivos 2009 del Programa 725 Summa 112.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
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del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2118/2010 RGEP.4999 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre memoria de cumplimiento de
objetivos 2009 del Programa 726 Oficina Regional de
Salud Mental.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2119/2010 RGEP.5000 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre memoria de cumplimiento de
objetivos 2009 del Programa 727 Hemoterapia.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2120/2010 RGEP.5001 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre memoria de cumplimiento de
objetivos 2009 del Programa 730 Atención Primaria
de Salud.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2121/2010 RGEP.5002 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre memoria de cumplimiento de
objetivos 2009 del Programa 750 Atención
Especializada.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
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de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2122/2010 RGEP.5003 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre memoria de cumplimiento de
objetivos 2009 del Programa 751 Hospital La Paz.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2123/2010 RGEP.5004 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre memoria de cumplimiento de
objetivos 2009 del Programa 752 Hospital Doce de
Octubre.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación

de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2124/2010 RGEP.5005 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre memoria de cumplimiento de
objetivos 2009 del Programa 753 Hospital Ramón y
Cajal.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2125/2010 RGEP.5006 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa
773 Hospital Doctor Rodríguez Lafora, desagregado
a nivel de vinculación jurídica de los créditos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
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del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2126/2010 RGEP.5007 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa
774 Instituto Psiquiátrico José Germain, desagregado
a nivel de vinculación jurídica de los créditos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2127/2010 RGEP.5008 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa
775 Lavandería Central, desagregado a nivel de
vinculación jurídica de los créditos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2128/2010 RGEP.5009 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa
769 Hospital de el Escorial, desagregado a nivel de
vinculación jurídica de los créditos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2129/2010 RGEP.5010 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa
770 Hospital Virgen de la Poveda, desagregado a
nivel de vinculación jurídica de los créditos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 214 / 28 de octubre de 2010 19897

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2130/2010 RGEP.5011 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa
771 Hospital de Guadarrama, desagregado a nivel de
vinculación jurídica de los créditos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2131/2010 RGEP.5012 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa
772 Instituto de Cardiología, desagregado a nivel de
vinculación jurídica de los créditos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2132/2010 RGEP.5013 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa
759 Hospital de la Cruz Roja, desagregado a nivel de
vinculación jurídica de los créditos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2133/2010 RGEP.5014 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa
760 Hospital Puerta de Hierro, desagregado a nivel de
vinculación jurídica de los créditos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
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del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2134/2010 RGEP.5015 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa
761 Hospital Virgen de la Torre, desagregado a nivel
de vinculación jurídica de los créditos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2135/2010 RGEP.5016 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa
762 Hospital de la Fuenfría, desagregado a nivel de
vinculación jurídica de los créditos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2136/2010 RGEP.5017 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa
763 Hospital de Getafe, desagregado a nivel de
vinculación jurídica de los créditos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2137/2010 RGEP.5018 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa
764 Hospital de Móstoles, desagregado a nivel de
vinculación jurídica de los créditos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
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del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2138/2010 RGEP.5019 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa
765 Hospital Severo Ochoa, desagregado a nivel de
vinculación jurídica de los créditos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2139/2010 RGEP.5020 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa
766 Hospital Príncipe de Asturias, desagregado a
nivel de vinculación jurídica de los créditos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2140/2010 RGEP.5021 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa
767 Hospital General Universitario Gregorio Marañón,
desagregado a nivel de vinculación jurídica de los
créditos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2141/2010 RGEP.5022 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa
768 Hospital de Cantoblanco, desagregado a nivel de
vinculación jurídica de los créditos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
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de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2142/2010 RGEP.5023 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa
753 Hospital Ramón y Cajal, desagregado a nivel de
vinculación jurídica de los créditos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2143/2010 RGEP.5024 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa
754 Hospital Clínico San Carlos, desagregado a nivel
de vinculación jurídica de los créditos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación

de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2144/2010 RGEP.5025 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa
756 Hospital Santa Cristina, desagregado a nivel de
vinculación jurídica de los créditos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2145/2010 RGEP.5026 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa
755 Hospital de la Princesa, desagregado a nivel de
vinculación jurídica de los créditos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
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de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2146/2010 RGEP.5027 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa
757 Hospital Carlos III, desagregado a nivel de
vinculación jurídica de los créditos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2147/2010 RGEP.5028 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa
758 Hospital del Niño Jesús, desagregado a nivel de
vinculación jurídica de los créditos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación

de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2148/2010 RGEP.5029 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa
723 Formación Personal Sanitario, desagregado a
nivel de vinculación jurídica de los créditos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2149/2010 RGEP.5030 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa
720 Dirección y Servicios Generales Servicio
Madrileño de Salud, desagregado a nivel de
vinculación jurídica de los créditos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
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el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2150/2010 RGEP.5031 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa
721 Promoción de la Salud y Aseguramiento,
desagregado a nivel de vinculación jurídica de los
créditos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2151/2010 RGEP.5032 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa
724 Plan Integral Listas de Espera, desagregado a
nivel de vinculación jurídica de los créditos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2152/2010 RGEP.5033 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa
725 Summa 112, desagregado a nivel de vinculación
jurídica de los créditos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2153/2010 RGEP.5034 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa
726 Oficina Regional de Salud Mental, desagregado
a nivel de vinculación jurídica de los créditos.
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ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2154/2010 RGEP.5035 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa
727 Hemoterapia, desagregado a nivel de vinculación
jurídica de los créditos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2155/2010 RGEP.5036 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa
750 Atención Especializada, desagregado a nivel de
vinculación jurídica de los créditos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2156/2010 RGEP.5037 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa
730 Atención Primaria de Salud, desagregado a nivel
de vinculación jurídica de los créditos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2157/2010 RGEP.5038 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa
751 Hospital La Paz, desagregado a nivel de
vinculación jurídica de los créditos.
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ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2158/2010 RGEP.5039 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del Programa
752 Hospital Doce de Octubre, desagregado a nivel
de vinculación jurídica de los créditos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2159/2010 RGEP.5040 ———

Del Diputado Sr. Contreras Lorenzo, del GPS,
al Gobierno, sobre medios de traducción con los que
cuenta el centro de salud Mirasierra de la ciudad de
Madrid.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2160/2010 RGEP.5041 ———

Del Diputado Sr. Contreras Lorenzo, del GPS,
al Gobierno, sobre medios de traducción con los que
cuenta el centro de salud San Fermín de la ciudad de
Madrid.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2161/2010 RGEP.5042 ———

Del Diputado Sr. Contreras Lorenzo, del GPS,
al Gobierno, sobre medios de traducción con los que
cuenta el centro de salud Orcasur de la ciudad de
Madrid.
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ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2162/2010 RGEP.5043 ———

Del Diputado Sr. Contreras Lorenzo, del GPS,
al Gobierno, sobre medios de traducción con los que
cuenta el centro de salud Orcasitas de la ciudad de
Madrid.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2163/2010 RGEP.5044 ———

Del Diputado Sr. Contreras Lorenzo, del GPS,
al Gobierno, sobre medios de traducción con los que
cuenta el Hospital 12 de Octubre de la ciudad de
Madrid.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2164/2010 RGEP.5045 ———

Del Diputado Sr. Contreras Lorenzo, del GPS,
al Gobierno, sobre medios de traducción con los que
cuenta el centro de salud Almendrales de la ciudad de
Madrid.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2165/2010 RGEP.5054 ———

De la Diputada Sra. Villavicencio Mapy, del
GPS, al Gobierno, sobre número de alumnos
matriculados en ciclos formativos de formación
profesional específicos de grado superior para el
curso 2010-2011, de los centros que constan en la
relación anexa, requiriéndose la remisión de la
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información de forma individualizada para cada uno
de los mismos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2166/2010 RGEP.5055 ———

De la Diputada Sra. Villavicencio Mapy, del
GPS, al Gobierno, sobre número de alumnos
matriculados en ciclos formativos de formación
profesional específicos de grado superior para el
curso 2010-2011, de los centros que constan en la
relación anexa, requiriéndose la remisión de la
información de forma individualizada para cada uno
de los mismos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2167/2010 RGEP.5056 ———

De la Diputada Sra. Villavicencio Mapy, del
GPS, al Gobierno, sobre número de alumnos
matriculados en ciclos formativos de formación
profesional específicos de grado medio para el curso
2010-2011, de los centros que constan en la relación
anexa, requiriéndose la remisión de la información de
forma individualizada para cada uno de los mismos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2168/2010 RGEP.5057 ———

De la Diputada Sra. Villavicencio Mapy, del
GPS, al Gobierno, sobre número de alumnos
matriculados en ciclos formativos de formación
profesional específicos de grado medio para el curso
2010-2011, de los centros que constan en la relación
anexa, requiriéndose la remisión de la información de
forma individualizada para cada uno de los mismos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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——— PI-2169/2010 RGEP.5082 ———

De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al
Gobierno, sobre primer Plan de Ayuda a la Emigración
de la Comunidad de Madrid aprobado en el año 2010.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2170/2010 RGEP.5084 ———

De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al
Gobierno, sobre relación de gastos efectuados en el
año 2010, especificando importe de cada uno de
ellos, imputados a la partida 6015 “Protección y
Mejora del Medio Ambiente y Parques Naturales” del
programa presupuestario 117 “Contra Incendios y
Protección Civil” de la Dirección General de
Protección Ciudadana.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2171/2010 RGEP.5085 ———

De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al
Gobierno, sobre relación de gastos efectuados en el
año 2009, especificando importe de cada uno de
ellos, imputados a la partida 6015 “Protección y
Mejora del Medio Ambiente y Parques Naturales” del
programa presupuestario 117 “Contra Incendios y
Protección Civil” de la Dirección General de
Protección Ciudadana.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2172/2010 RGEP.5086 ———

De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al
Gobierno, sobre relación de gastos efectuados en el
año 2010, especificando importe de cada uno de
ellos, imputados a la partida 2230 “Transporte” del
programa presupuestario 117 “Contra Incendios y
Protección Civil” de la Dirección General de
Protección Ciudadana.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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——— PI-2173/2010 RGEP.5087 ———

De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al
Gobierno, sobre relación de gastos efectuados en el
año 2009, especificando importe de cada uno de
ellos, imputados a la partida 2230 “Transporte” del
programa presupuestario 117 “Contra Incendios y
Protección Civil” de la Dirección General de
Protección Ciudadana.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2174/2010 RGEP.5088 ———

De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al
Gobierno, sobre relación de actuaciones llevadas a
cabo durante el año 2010 en materia de prevención
de incendios forestales.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2175/2010 RGEP.5089 ———

De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al
Gobierno, sobre relación de actuaciones llevadas a
cabo durante el año 2009 en materia de prevención
de incendios forestales.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2176/2010 RGEP.5090 ———

De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de agosto de 2010 del programa 135
Agencia Madrileña para la Emigración, desagregado
a nivel de vinculación jurídica de los créditos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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——— PI-2177/2010 RGEP.5091 ———

De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos a 31 de diciembre de 2009 del programa
135 Agencia Madrileña para la Emigración,
desagregado a nivel de vinculación jurídica de los
créditos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2178/2010 RGEP.5093 ———

De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al
Gobierno, sobre relación de subvenciones concedidas
con cargo a las partidas del capítulo 4 del programa
presupuestario 135 “Agencia Madrileña para la
Emigración”.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2179/2010 RGEP.5097 ———

De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al
Gobierno, sobre relación de gastos efectuados
durante el ejercicio presupuestario 2009,
especificando importe de cada uno de ellos, del
programa presupuestario 135 “Agencia Madrileña
para la Emigración”, imputados a cada una de las
partidas presupuestarias que se relacionan en Anexo
I.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2180/2010 RGEP.5098 ———

De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al
Gobierno, sobre relación de gastos efectuados a lo
largo del presente año 2010, especificando importe de
cada uno de ellos, del programa presupuestario 135
“Agencia Madrileña para la Emigración”, imputados a
cada una de las partidas presupuestarias que se
relacionan en Anexo I.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 25 de octubre de 2010, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 25 de octubre de 2010.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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6. ACUERDOS, RESOLUCIONES Y
COMUNICACIONES DE LOS ÓRGANOS DE LA

ASAMBLEA

6.1 ACUERDOS DEL PLENO DE LA CÁMARA

—— INFORME ANUAL DE PETICIONES DE LA
VIII LEGISLATURA ——

El Pleno de la Asamblea de Madrid, en sesión
ordinaria celebrada el día 21 de octubre de 2010, de
conformidad con lo dispuesto en la Resolución de la
Presidencia de la Asamblea de Madrid, de 25 de junio
de 1997, modificada por Acuerdo de la Mesa de la
Asamblea de 2 de diciembre de 2002, de desarrollo
del artículo 49.1 e) del Reglamento de la Cámara,
sobre tramitación de los escritos de petición
presentados en la Asamblea, ha aprobado el Informe
Anual de Peticiones de la VIII Legislatura (desde el 1
de septiembre de 2009 hasta el 31 de agosto de
2010).

Sede de la Asamblea, 21 de octubre de 2010.

La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

INFORME ANUAL DE PETICIONES

(1 de septiembre de 2009 - 31 de agosto de 2010)

Durante el período transcurrido entre el 1 de
septiembre de 2009 y el 31 de agosto de 2010, se han
presentado los siguientes Escritos de Petición en la
Asamblea de Madrid:

EP-2/2009 RGEA.3077, de 24 de septiembre
de 2009, de los Sres. Presidente y Secretario
de la Asociación en Defensa de la Sanidad y
Servicios Sociales Públicos (ADESYSSP),

remitiendo escrito comprensivo de 5.663
firmas de adhesión al manifiesto en defensa
de una sanidad pública de calidad, con las
que refrendan que la sanidad pública no debe
estar condicionada ni gestionada por las
decisiones de empresas privadas, así como
en relación con el nuevo Hospital de
Móstoles.

EP-3/2009 RGEA.3751, de 18 de noviembre
de 2009, de los sindicatos promotores del
manifiesto "Para salir de la crisis, ¡Más y
mejor Educación! ¡Más y mejor enseñanza
pública!", remitiendo escrito con 19.000
firmas de apoyo al mismo para que sean
tenidas en cuenta las demandas de toda la
Comunidad Educativa.

EP-4/2009 RGEA.4280, de 23 de diciembre
de 2009, de la Sra. Coordinadora y Portavoz
de la Plataforma de Comerciantes
Ambulantes de la Comunidad de Madrid,
remitiendo 19.035 firmas de clientes de
diversos mercadillos de la Región
manifestando su firme apoyo a las
reivindicaciones básicas de los profesionales
que ejercen su actividad comercial en los
mercadillos de la Comunidad de Madrid, en
favor de que los puestos de los mismos sigan
siendo para los vendedores de siempre,
considerando imprescindible que se renueven
las autorizaciones municipales por un mínimo
de 15 años prorrogables.

Al expediente al que corresponde este escrito
fueron posteriormente incorporados otros dos:

RGEA.382/2010, de 3 de febrero de 2010, de
la Sra. Coordinadora y Portavoz de la
Plataforma de Comerciantes Ambulantes de
la Comunidad de Madrid, remitiendo carta
enviada por la citada Plataforma, junto a
32.070 nuevas firmas de usuarios de los
mercadillos y 1.790 nuevas firmas de titulares
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de puestos, solicitando la renovación de las
autorizaciones municipales para los actuales
comerciantes ambulantes por un mínimo de
quince años y la apertura de nuevos
mercadillos de iniciativa pública, así como
que en el nuevo Reglamento que la Dirección
General de Comercio está elaborando se
incluya un régimen transitorio para que los
actuales profesionales de los mercadillos
tengan garantizada la renovación de sus
autorizaciones hasta su jubilación.

RGEA.674/2010, de 19 de febrero de 2010,
de la Sra. Coordinadora y Portavoz de la
Plataforma de Comerciantes Ambulantes de
la Comunidad de Madrid, remitiendo carta
enviada a la Dirección General de Comercio
el día 17 de febrero, junto a 3.006 nuevas
firmas de ciudadanos que apoyan las
reivindicaciones básicas de los profesionales
de los mercadillos de la Comunidad de
Madrid, y 113 nuevas firmas de titulares de
los puestos, así como manifiesto firmado por
las organizaciones legalmente registradas
que están integradas en la plataforma, con
las reivindicaciones que se especifican.

EP-1/2010 RGEA.995, de 11 de marzo de
2010, de la Plataforma de Asociaciones y
Ciudadanos de Aranjuez (PACA),
conformada por las asociaciones Asociación
Vecinos por la Protección del Casco Histórico
de Aranjuez, Asociación Independiente de
Vecinos y Comerciantes del Barrio de las
Aves, Asociación de Propietarios PAU las
Cabezadas, Ecologistas en Acción de
Aranjuez y la Asociación El Progreso,
remitiendo escrito acompañado de las firmas
de 3.133 ciudadanos independientes en el
que solicitan, por los motivos que se
exponen, que se estudien y estimen los
motivos y documentación aportados, así
como la auditoria al Ayuntamiento de
Aranjuez.

EP-2/2010 RGEA.1264, de 8 de abril de
2010, de dos miembros del Consejo Rector
de Personas Mayores de los Centros
Municipales del Ayuntamiento de
Rivas-Vaciamadrid, remitiendo escrito,
acompañado de 5.360 firmas, en el que
solicitan se adopten cuantas actuaciones
sean precisas para que a través de la
Consejería de Familia y Asuntos Sociales se
construya una residencia pública para la
tercera edad en ese Municipio.

EP-3/2010 RGEA.1479, de 26 de abril de
2010, del Sr. Presidente de la Federación de
la Comunidad de Madrid de APAS "Francisco
Giner de los Ríos", solicitando, en relación
con los acontecimientos que se han
producido en el IES Camilo José Cela en la
localidad de Pozuelo de Alarcón de Madrid
con relación al uso del hiyab por una alumna
y la decisión que ha tomado el Consejo
Escolar del centro referido, se aprueben las
tres resoluciones que se adjuntan.

EP-4/2010 RGEA.1820, de 18 de mayo de
2010, del Sr. Presidente de la Asociación
Protectora de Animales de Austria, remitiendo
escrito de protesta contra las corridas de
toros, acompañado de aproximadamente 500
firmas.

EP-5/2010 RGEA.1900, de 24 de mayo de
2010, de una firmante del colectivo de la
lavandería del Hospital Clínico, remitiendo
escrito, acompañado de 5.275 firmas,
trasladando la firme oposición al cierre,
desmantelamiento y privatización de los
Servicios No Sanitarios de la Sanidad Pública
Madrileña.

EP-6/2010 RGEA.1639, de 7 de mayo de
2010, de dos ciudadanos, relativo a las
víctimas del franquismo.
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EP-7/2010 RGEA.2255, de 17 de junio de
2010, de los usuarios y usuarias del Punto de
Encuentro Familiar de Colmenar Viejo,
representados por una Sra. Letrada,
realizando diversas manifestaciones y
solicitudes en relación con el funcionamiento
del mismo, acompañando el escrito de 70
hojas con firmas.

En el período de referencia, los escritos de
petición así enunciados se han resuelto en el sentido
que se detalla a continuación, respectivamente y de
acuerdo con la siguiente clasificación:

1.- Inadmisión a trámite (art. 3.1.b) de la Resolución
de la Presidencia de 25 de junio de 1997: no
concurrencia de la condición política de madrileño,
determinada por la vecindad administrativa en alguno
de los Municipios de la Comunidad de Madrid, o falta
de la acreditación del domicilio a esos mismos
efectos).

EP-4/2010 RGEA.1820, de 18 de mayo de
2010.

Sobre este escrito se adopta el Acuerdo de la
Mesa de la Diputación Permanente de la
Asamblea de 20 de julio de 2010:

"La Mesa de la Diputación Permanente

ACUERDA

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49.1.e) del Reglamento de la
Asamblea de Madrid y la Resolución de su
Presidencia de 25 de junio de 1997,
modificada por Acuerdo de la Mesa de 2 de
diciembre de 2002, el escrito presentado no
puede ser calificado como de petición ante la
Asamblea de Madrid, ya que carece del
requisito exigido por el artículo 3.1.b) de la

Resolución, en interpretación conforme con el
artículo 7.2 del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad de Madrid, aprobado por Ley
Orgánica 3/1983, de 25 de febrero: la
vecindad administrativa en alguno de los
municipios de la Comunidad de Madrid, como
requisito de ejercicio del derecho
fundamental. Por consiguiente, el escrito ha
de ser objeto de inadmisión.

Segundo.- En cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 5.1 de la citada Resolución de la
Presidencia de la Asamblea, además del
acuse de recibo de la petición, debe
comunicarse al Sr. D. Erich Goschler,
Presidente de la Asociación Protectora de
Animales de Austria, el Acuerdo adoptado por
esta Mesa, notificándose el mismo a alguno
de los domicilios de esta Asociación, que
figuran en la hoja principal del escrito y que
se consideran los señalados a efectos de
notificaciones".

EP-6/2010 RGEA.1639, de 7 de mayo de
2010.

Sobre este escrito se adopta el Acuerdo e la
Mesa de la Asamblea de 27 de septiembre de
2010:

"La Mesa de la Asamblea

VISTO

El Informe emitido por la Asesoría Jurídica de
la Cámara y de conformidad con lo dispuesto
por la Resolución de la Presidencia de la
Asamblea de Madrid, de 3 de julio de 1997,
de desarrollo del artículo 49.1.c) del
Reglamento de la Cámara sobre tramitación
de los Escritos de Petición presentados en la
Asamblea, modificada por Acuerdo de la
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Mesa de la Asamblea, de fecha 2 de
diciembre de 2002.

ACUERDA

Primero.- Inadmitir a trámite el escrito de
petición con número de expediente EP-
6/2010 RGEA.1639 por no cumplir este los
requisitos formales exigidos para la admisión
de escritos de petición por el artículo 3.1 de la
Resolución de la Presidencia de la Asamblea
de Madrid, de 3 de julio de 1997, de
desarrollo del artículo 49.1.e) del Reglamento
de la Cámara sobre tramitación de los
Escritos de Petición presentados en la
Asamblea, modificada por Acuerdo de la
Mesa de la Asamblea, de fecha 2 de
diciembre de 2002, al no constar en el mismo
domicilio de el o los firmantes considerado
como manifestación de su condición política
de madrileños.

Segundo.- Requerir a los peticionarios para
que en un plazo de diez días hábiles a partir
del siguiente a la recepción de la notificación
del presente Acuerdo acrediten su condición
política de madrileños mediante la
presentación ante la Asamblea de Madrid de
escrito en el que hagan constar sus
domicilios".

2.- Admisión a trámite con remisión a los Grupos
Parlamentarios de la Asamblea de Madrid (art.
4.1.a) de la Resolución de la Presidencia de 25 de
junio de 1997).

EP-1/2010 RGEA.995, de 11 de marzo de
2010.

Sobre este escrito se adopta el Acuerdo de la
Mesa de la Asamblea de 10 de mayo de
2010:

"Traslado a los Grupos Parlamentarios para
la adopción de los acuerdos oportunos".

EP-3/2010 RGEA.1479, de 26 de abril de
2010.

Sobre este escrito se adopta el Acuerdo de la
Mesa de la Asamblea de 27 de septiembre de
2010:

"La Mesa de la Asamblea,

VISTO 

El informe emitido por la Asesoría Jurídica de
la Cámara y de conformidad con lo dispuesto
por la Resolución de la Presidencia de la
Asamblea de Madrid, de 3 de julio de 1997,
de desarrollo del artículo 49.1 e) del
Reglamento de la Cámara sobre tramitación
de los escritos de petición presentados en la
Asamblea, modificada por Acuerdo de la
Mesa de la Asamblea, de fecha 2 de
diciembre de 2002, la Mesa de la Asamblea
de Madrid

ACUERDA

La admisión a trámite del escrito de petición
con número de expediente EP-3/2010
RGEA.1479 y su traslado a los Grupos
Parlamentarios de la Asamblea de Madrid".

3.- Admisión a trámite con remisión a órganos y
autoridades de la Administración de la Comunidad
de Madrid, cuando la petición afectare a cuestiones
propias de su competencia administrativa (art. 4.1.b)
de la Resolución de la Presidencia de 25 de junio de
1997).
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EP-5/2010 RGEA.1900, de 24 de mayo de
2010.

Sobre este escrito se adopta el Acuerdo de la
Mesa de la Diputación Permanente de la
Asamblea de 20 de julio de 2010:

"Primero.- De conformidad con lo dispuesto
en el artículo 49.1.e) del Reglamento de la
Asamblea de Madrid y la Resolución de su
Presidencia de 25 de junio de 1997,
modificada por Acuerdo de la Mesa de 2 de
diciembre de 2002, el escrito presentado
puede ser calificado como de petición, ya que
contiene los requisitos o elementos exigidos
por el artículo 3.1 de la Resolución, en
concordancia con el artículo 4.1 de la Ley
Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre,
reguladora del Derecho de Petición. Por
consiguiente, el mismo ha de ser objeto de
admisión.

Segundo.- Debe considerarse que el escrito
no sólo formal, sino materialmente contiene
una petición, a la que la Asamblea de Madrid
debe atender por ir dirigida a poderes
públicos y autoridades que se señalan en el
mismo en solicitud de actos o decisiones en
materias que por su competencia objetiva,
funcional y territorial les corresponden, tal
como determina el artículo 1 de la Resolución
en concordancia con el artículo 3, p.1.º de la
Ley Orgánica 4/2001.

Tercero.- Por corresponder las competencias
en materia de sanidad, y en concreto sobre
servicios no sanitarios de los Hospitales del
Servicio Madrileño de Salud, materia a la que
va referida el escrito, a la Comunidad de
Madrid, según el artículo 4.2.b) de la misma
Resolución de la Presidencia de la Asamblea
procede su remisión, por conducto de la
Vicepresidencia, Consejería de Cultura y
Deporte y Portavocía del Gobierno, a la

Consejería de Sanidad, como órgano
autonómico competente en las cuestiones
objeto de la petición. Todo ello en aplicación
de los artículos 27.4 y 5 y 28.1.1 del Estatuto
de Autonomía de la Comunidad de Madrid,
aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de
febrero, la normativa que lo desarrolla,
expresamente citada en el cuerpo del
presente Informe, y las disposiciones vigentes
sobre estructura orgánica de las Consejerías
del Gobierno de la Comunidad de Madrid y
entes adscritos a la Administración
autonómica.

Cuarto.- En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 5.1 de la citada Resolución de la
Presidencia de la Asamblea, además del
acuse de recibo de la petición, debe
comunicarse a la peticionaria principal, Sra.
Dña. Oliva López Prado, quien suscribe y
presenta el escrito junto a las demás firmas
que constan en documentación adjunta, el
Acuerdo adoptado por esta Mesa".

4.- Admisión a trámite con remisión tanto a los
Grupos Parlamentarios de la Asamblea de Madrid
como a órganos y autoridades de la
Administración de la Comunidad de Madrid,
cuando la petición afectare a cuestiones propias de su
competencia administrativa (art. 4.1.a) y b) de la
Resolución de la Presidencia de 25 de junio de 1997).

EP-2/2009 RGEA.3077, de 24 de septiembre
de 2009.

Sobre este escrito se adopta el Acuerdo de la
Mesa de la Diputación Permanente de la
Asamblea de 25 de enero de 2010:

"La Mesa de la Diputación Permanente de la
Asamblea, en relación con el escrito de
petición, EP-2/2009 RGEA.479, RGEA.3077,
de 24 de septiembre, del Sr. Presidente y
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Secretario de la Asociación en Defensa de la
Sanidad y Servicios Sociales Públicos
(ADESYSSP), cuyo objeto, en relación con
determinada previsión normativa de la Ley de
Medidas Fiscales y Administrativas de 2007
y de la puesta en funcionamiento del nuevo
Hospital de Móstoles, que se reputan
perjudiciales para la ciudadanía y la gestión
de un servicio público, como es la sanidad,
consecuencia de la introducción de la gestión
privada, y cuyo ruego, presupuesto un
conjunto concreto de diez medidas que se
proponen, es que "hagan llegar copia de este
escrito y de las 5663 firmas que lo
acompañan a la Presidente y Consejero de
Sanidad del Gobierno de la Comunidad de
Madrid, a los diferentes Grupos
Parlamentarios de la Asamblea de Madrid, a,
todos los Gobiernos Municipales y
Portavoces de los Grupos de la Oposición de
todos los Municipios del Área 8", adjuntando
5.663 firmas de ciudadanos de la Comunidad
de Madrid, y ponderando lo dispuesto por la
Disposición Adicional Primera, "Regímenes
especiales", de la vigente Ley Orgánica
4/2001, de 12 de noviembre, de regulación
del Derecho de Petición, por el artículo 7 del
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de
Madrid, por el artículo 49.1.e) del Reglamento
de la Asamblea de Madrid, de 31 de enero de
1997, y por los artículos 2, 3 y 4 de la
Resolución de la Presidencia de la Cámara
de 25 de junio de 1997, de desarrollo del
artículo 49.1.e) del Reglamento de la
Asamblea de Madrid sobre tramitación de
escritos de petición presentados en la
Asamblea, modificada por Acuerdo de la
Mesa de fecha 2 de diciembre de 2002, pone
en su conocimiento que, de acuerdo con una
adecuada ponderación del principio 'pro
actione', procede la admisión a trámite del
escrito de petición de referencia. Asimismo,
en los términos del artículo 4.1.b) de la
Resolución referida, correspondiendo la
competencia, en su respectivo ámbito, a la
Vicepresidencia y Portavocía del Gobierno de

la Comunidad de Madrid y a su Consejería de
Sanidad, a las mismas habrá de darse
traslado de la petición por afectar a
cuestiones propias de su ámbito
competencial, por vía de la propia
Vicepresidencia y Portavocía del Gobierno.
Además, en cuanto plantea una propuesta de
derogación normativa, se da traslado, por vía
de la Presidencia de la Asamblea de Madrid,
a los Grupos parlamentarios de la Asamblea,
dando así plena satisfacción a los
peticionarios".

EP-3/2009, RGEA.3751, de 18 de noviembre
de 2009.

Sobre este escrito se adopta el Acuerdo de la
Mesa de la Diputación Permanente de la
Asamblea de 19 de enero de 2010:

"La Mesa de la Diputación Permanente de la
Asamblea, en relación con el Escrito de
Petición EP-3/2009 RGEA.3751, de 18 de
noviembre, presentado por los sindicatos
CC.OO., FETE-UGT, CSIF, STEM y
CSIT-UP, ponderando lo dispuesto por la
Disposición Adicional Primera, "Regímenes
especiales", de la vigente Ley Orgánica
4/2001, de 12 de noviembre, de regulación
del Derecho de Petición, así como por sus
artículos 4.1 y 7.2, por el artículo 7 del
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de
Madrid, por el artículo 49.1.e) del Reglamento
de la Asamblea de Madrid, de 31 de enero de
1997, y por los artículos 2, 3 y 4 de la
Resolución de la Presidencia de la Cámara
de 25 de junio de 1997, de desarrollo del
artículo 49.1.e) del Reglamento de la
Asamblea de Madrid sobre tramitación de
escritos de petición presentados en la
Asamblea, modificada por Acuerdo de la
Mesa de fecha 2 de diciembre de 2002, pone
en su conocimiento que el escrito presentado
no contiene, conforme exige el artículo 3.1.a)
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de la referida Resolución, en concordancia
con el artículo 4.1 de la citada Ley Orgánica,
el nombre y apellidos de quien firma el escrito
en representación de los respectivos
sindicatos que formulan la petición, ni consta
expresión de Documento Nacional de
Identidad o cargo representativo que se
ejerza, lo que, en los términos establecidos
por el artículo 3.3 de la Resolución, en
relación con el artículo 7.2 de la Ley
Orgánica, procede requerirle para que
cumplimente el requisito formal exigido y se
garantice así el estricto cumplimiento de la
legislación vigente, a efectos de la ulterior
tramitación del escrito presentado, cuya
omisión impediría entrar en el fondo del
'petitum' contenido en el mismo. A dicho
objeto, se abre un plazo de quince días,
computable a partir del siguiente a la
recepción del presente Acuerdo, para que
identifique, con su nombre y apellidos, a los
firmantes del escrito, con el apercibimiento de
que, si así no se hiciera, se les tendrá por
desistidos de su petición, notificándose
entonces su archivo con expresión de la
causa que, en su caso, lo motive. Una vez
indicados el nombre y apellidos de los
firmantes, representantes de los respectivos
sindicatos, procederá la tramitación del
escrito en cuanto al fondo de la petición".

Respecto del mismo expediente, se remite
otro escrito posterior, EP-3/2009 RGEA.3751
y RGEA.613/2010, de 17 de febrero de 2010,
de los sindicatos que habían presentado el
primero, remitiendo, en relación con el
Acuerdo de la Mesa de la Diputación
Permanente de la Asamblea de 19 de enero
de 2010, la identificación de los firmantes
representantes de los mismos.

La Mesa de la Asamblea, en su reunión de 22
de febrero de 2010, cumplido el requisito
previsto en el artículo 3.3 de la Resolución de
la Presidencia de 25 de junio de 1997,

dictada en desarrollo del artículo 49.1.e) del
Reglamento de la Asamblea, y en el artículo
7.2 de la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de
noviembre, acordó su traslado de este escrito
de subsanación a la Asesoría Jurídica a los
efectos oportunos.

Ya sobre el fondo del asunto, se adopta por la
Mesa de la Asamblea el Acuerdo de 15 de
marzo de 2010:

"La Mesa de la Asamblea de Madrid, en
relación con el escrito de petición, EP-3/2009
RGEA.3751 y RGEA.613/2010, RGEA.3751,
de 18 de noviembre, presentado por los
sindicatos CC.OO., FETE-UGT, CSIF, STEM
y CSIT-UP, ponderando lo dispuesto por la
Disposición Adicional Primera, 'Regímenes
especiales', de la vigente Ley Orgánica
4/2001, de 12 de noviembre, de regulación
del Derecho de Petición, así como por sus
artículos 4.1 y 7.2, por el artículo 7 del
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de
Madrid, por el artículo 49.1.e) del Reglamento
de la Asamblea de Madrid, de 31 de enero de
1997, y por los artículos 2, 3 y 4 de la
Resolución de la Presidencia de la Cámara
de 25 de junio de 1997, de desarrollo del
artículo 49.1.e) del Reglamento de la
Asamblea de Madrid sobre tramitación de
escritos de petición presentados en la
Asamblea, modificada por Acuerdo de la
Mesa de fecha 2 de diciembre de 2002, pone
en su conocimiento que procede la admisión
a trámite del escrito de petición de referencia.
Asimismo, en los términos del artículo 4.1.b)
de la Resolución referida, correspondiendo la
competencia, en su respectivo ámbito, a la
Consejería de Educación de la Comunidad de
Madrid, a la misma habrá de darse traslado
de la petición por afectar a cuestiones propias
de su ámbito competencial, por vía de la
Vicepresidencia, Consejería de Cultura y
Deporte y Portavocía del Gobierno. Además,
de acuerdo con lo solicitado expresamente



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 214 / 28 de octubre de 2010 19917

por los autores del escrito, se da traslado, por
vía de la Presidencia de la Asamblea de
Madrid, a los Grupos Parlamentarios de la
Asamblea, dando así plena satisfacción a los
peticionarios".

EP-4/2009 RGEA.4280 y RGEA.382 y
RGEA.674/2010, de 23 de diciembre de
2009.

Teniendo en cuenta que sobre los dos
escritos RGEA.382/2009 y RGEA.674/2010,
antes mencionados, la Mesa de la Asamblea
aprobó, en sendos Acuerdos de 8 de febrero
y 1 de marzo, su toma de conocimiento e
inclusión en el mismo expediente del EP-
4/2009 RGEA.4280, la Mesa adoptó una
resolución conjunta para todos los escritos
comprendidos en él, mediante Acuerdo de 15
de marzo de 2010, con el siguiente tenor
literal:

"La Mesa de la Asamblea 

ACUERDA

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49.1.e) del Reglamento de la
Asamblea de Madrid y la Resolución de su
Presidencia de 25 de junio de 1997,
modificada por Acuerdo de la Mesa de 2 de
diciembre de 2002, los escritos presentados
pueden ser calificados como de petición, ya
que contienen los requisitos o elementos
exigidos por el art. 3.1 de la Resolución, en
concordancia con el art. 4.1 de la Ley
Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre,
reguladora del Derecho de Petición. Por
consiguiente, los tres han de ser objeto de
admisión a trámite en su conjunto.

Segundo.- Debe considerarse que los

escritos no sólo formal, sino materialmente
contienen una serie de peticiones, a las que
la Asamblea de Madrid debe atender por ir
dirigidas a poderes públicos y autoridades
que se señalan en los mismos en solicitud de
actos o decisiones en materias que por su
competencia objetiva, funcional y territorial les
corresponden, tal como determina el art. 1 de
la Resolución en concordancia con el art. 3,
p.1.º de la Ley Orgánica 4/2001 y se deduce
de los arts. 26.1.17, 26.3.1.2 y 27.10 del
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de
Madrid, aprobado por Ley Orgánica 3/1983,
de 25 de febrero.

Tercero.- En aplicación del art. 4.1.a) de la
citada Resolución, procede que la Mesa
acuerde el traslado de los tres escritos a los
Grupos Parlamentarios de la Asamblea, al
plantearse en su 'petitum' no ya una
propuesta o pretensión de reforma de la
legislación autonómica en materia de venta
ambulante, sino la eventual existencia de
lagunas o contradicciones en el ordenamiento
jurídico que, en su caso, exigirían el impulso
del procedimiento legislativo en la Asamblea
de Madrid, mediante el ejercicio de la
iniciativa por los sujetos a quienes
corresponde la titularidad de la misma.

Cuarto.- En aplicación del mismo precepto,
procede igualmente que la Mesa acuerde la
remisión de los tres escritos, por conducto de
la Vicepresidencia Primera, Consejería de
Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno,
al Consejo de Gobierno, al plantear no ya una
propuesta de reforma de la normativa
autonómica de rango reglamentario en
desarrollo de la legislación sobre venta
ambulante, sino la eventual existencia de
lagunas o contradicciones en la misma que,
en su caso, exigirían el impulso del
procedimiento de elaboración de
disposiciones generales autonómicas
conforme a la cual se aprueba aquella



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 214 / 28 de octubre de 201019918

normativa.

Quinto.- En aplicación del art. 4.1.b) de la
misma Resolución, procede que la Mesa
acuerde el traslado sólo del segundo y del
tercer escrito, por conducto de la
Vicepresidencia Primera, Consejería de
Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno,
a la Consejería de Economía y Hacienda, a la
que, con arreglo a la normativa sustantiva y
sectorial aplicable, tanto del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad de Madrid como
de su legislación de desarrollo, competen las
cuestiones objeto de la petición respecto de
las cuales, en materia de comercio interior,
venta ambulante y protección de los
consumidores y usuarios, se reclaman
actuaciones administrativas por parte de la
propia Comunidad.

Sexto.- De acuerdo con los arts. 3, p.2.º, 8 y
9.1 de la L.O. 4/2001 y con el art. 1 de la
Resolución de la Presidencia de la Asamblea,
procede no dar ulterior trámite, por su
carácter inadmisible, a la petición del
segundo escrito relativa a la remisión del
borrador del Reglamento de desarrollo en él
citado a los firmantes del mismo, así como a
la del tercer escrito sobre la participación en
su elaboración. Ello por existir, como cauce
específico para la satisfacción de su derecho
o de su pretensión, el procedimiento de
elaboración de disposiciones generales de la
Comunidad de Madrid, regulado por los arts.
105.a) de la Constitución Española y por el
art. 24 de la Ley 50/1997, de 27 de
noviembre, del Gobierno, que garantizan el
derecho de audiencia de los ciudadanos
afectados por las mismas, siendo competente
para la tramitación, igualmente, la Consejería
de Economía y Hacienda, dadas las materias
sobre las que versa la normativa sustantiva y
sectorial aludida. Esta no admisibilidad, no
obstante, no se comunica al resto del
segundo escrito ni del tercero, a los que, en lo

demás, debe darse la tramitación y los
traslados acordados en las anteriores
conclusiones.

Séptimo.- en cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 5.1 de la citada Resolución de la
Presidencia de la Asamblea, además del
acuse de recibo de los escritos de petición,
debe comunicarse a la peticionaria principal y
firmante de los mismos, D.ª Carmen Torralbo
Novella, el Acuerdo adoptado por esta Mesa".

EP-2/2010 RGEA.1264, de 8 de abril de
2010.

Sobre este escrito se adopta el Acuerdo de la
Mesa de la Diputación Permanente de la
Asamblea de 7 de junio de 2010:

"La Mesa de la Asamblea, en relación con el
escrito de petición, EP-2/2010,RGEA.1264,
de 8 de abril, de D. Mariano Machón Biesca y
D. Máximo Sierra Prieto, en su calidad de
miembros del Consejo Rector de Personas
Mayores de los Centros Municipales del
Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid (EP-
2/2010 RGEA.1264), cuyo objeto es que se
adopten cuantas actuaciones sean precisas
para que a través de la Consejería de Familia
y Asuntos Sociales se construya una
residencia pública para la tercera edad en
ese municipio, adjuntando 5.360 firmas de
ciudadanos de la Comunidad de Madrid, y
ponderando lo dispuesto por la Disposición
Adicional Primera, "Regímenes especiales",
de la vigente Ley Orgánica 4/2001, de 12 de
noviembre, de regulación del Derecho de
Petición, por el artículo 7 del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad de Madrid, por el
artículo 49.1.e) del Reglamento de la
Asamblea de Madrid, de 31 de enero de
1997, y por los artículos 2, 3 y 4 de la
Resolución de la Presidencia de la Cámara
de 25 de junio de 1997, de desarrollo del
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artículo 49.1.e) del Reglamento de la
Asamblea de Madrid sobre tramitación de
escritos de petición presentados en la
Asamblea, modificada por Acuerdo de la
Mesa de fecha 2 de diciembre de 2002, pone
en su conocimiento que, de acuerdo con una
adecuada ponderación del principio 'pro
actione', procede la admisión a trámite del
escrito de petición de referencia. Asimismo,
en los términos del artículo 4.1.b) de la
Resolución referida, correspondiendo la
competencia, en su respectivo ámbito, a la
Consejería de Familia y Asuntos Sociales de
la Comunidad de Madrid, a la misma habrá de
darse traslado de la petición por afectar a
cuestiones propias de su ámbito
competencial, por vía de la propia
Vicepresidencia, Consejería de Cultura y
Deporte y Portavocía del Gobierno. Además,
en cuanto se solicita de forma expresa, se da
traslado, por vía de la Presidencia de la
Asamblea de Madrid, a los Grupos
Parlamentarios de la Asamblea, dando así
plena satisfacción a los peticionarios".

5.- Admisión a trámite con remisión tanto a
órganos y autoridades de la Administración de la
Comunidad de Madrid como de las
Administraciones Locales sitas en su territorio,
cuando la petición afectare a cuestiones propias de la
competencia administrativa de unos y otras (art. 4.1.a)
y 2.d) de la Resolución de la Presidencia de 25 de
junio de 1997).

EP-7/2010 RGEA.2255, de 17 de junio de
2010.

Sobre este escrito se adopta el Acuerdo de la
Mesa de la Asamblea de 27 de septiembre de
2010:

"La Mesa de la Asamblea 

ACUERDA

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49.1.e) del Reglamento de la
Asamblea de Madrid y la Resolución de su
Presidencia de 25 de junio de 1997,
modificada por Acuerdo de la Mesa de 2 de
diciembre de 2002, el escrito presentado
puede ser calificado como de petición, ya que
contiene los requisitos o elementos exigidos
por el artículo 3.1 de la Resolución, en
concordancia con el artículo 4.1 de la Ley
Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre,
reguladora del Derecho de Petición. Por
consiguiente, el mismo ha de ser objeto de
admisión.

Segundo.- Debe considerarse que el escrito
no sólo formal, sino materialmente contiene
una petición, a la que la Asamblea de Madrid
debe atender por ir dirigida a poderes
públicos y autoridades que se señalan en el
mismo en solicitud de actos o decisiones en
materias que por su competencia objetiva,
funcional y territorial les corresponden, tal
como determina el artículo 1 de la Resolución
en concordancia con el artículo 3, punto 1.º
de la Ley Orgánica 4/2001.

Tercero.- Por corresponder las competencias
en materia de servicios sociales, y en
concreto sobre protección de menores,
materia a la que va referida el escrito, a la
Comunidad de Madrid, según el artículo
4.1.b) de la misma Resolución de la
Presidencia de la Asamblea, procede su
remisión, por conducto de la Vicepresidencia
Primera y Portavocía del Gobierno, a la
Consejería de Familia y Asuntos Sociales,
como órgano autonómico competente en las
cuestiones objeto de la petición. Todo ello en
aplicación del artículo 26.1.24 del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad de Madrid,
aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de
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febrero, de  la normativa que lo desarrolla,
expresamente citada en el cuerpo del
presente Informe, y de las disposiciones
vigentes sobre estructura orgánica de las
Consejerías del Gobierno de la Comunidad
de Madrid y entes adscritos a la
Administración autonómica.

Cuarto.- Siendo los Puntos de Encuentro
Familiar un servicio de gestión conjunta entre
Administración autonómica y local y
ostentando, igualmente, competencias sobre
servicios sociales el Municipio de Colmenar
Viejo, de acuerdo con la legislación citada,
según el art. 4.2.d) de la misma Resolución
de la Presidencia de la Asamblea procede la
remisión del escrito, por conducto de la
Presidencia de la Asamblea y, en todo caso,
por vía de la Presidencia de la Comunidad, al
Ayuntamiento de Colmenar Viejo, por
mediación de su Alcalde, en tanto que
Presidente de la Corporación.

Quinto.- En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 5.1 de la citada Resolución de la
Presidencia de la Asamblea, además del
acuse de recibo de la petición, debe
comunicarse a la Sra. D.ª  M.ª José García
del Álamo, que actúa en representación de
los peticionarios para la presentación y
entrega del escrito junto con las firmas que
constan en documentación adjunta, el
Acuerdo adoptado por esta Mesa, tomando
como domicilio a efectos de notificaciones el
así señalado en el escrito".

6.- Pendiente de tramitación definitiva en cuanto
al fondo.

Se hace constar expresamente que, en la
fecha de emisión del presente Informe, se
encuentra pendiente de resolución definitiva
el escrito EP-6/2010 RGEA.1639, de 7 de
mayo de 2010, que, agrupado en la primera

categoría de escritos de las aquí
relacionadas, carece del requisito al que se
hace mención en el punto segundo del
Acuerdo adoptado por la Mesa de la
Asamblea con fecha 27 de septiembre de
2010, en el que se requiere la subsanación
del mismo por los peticionarios.

7. OTROS DOCUMENTOS

7.4 RÉGIMEN INTERIOR

—— NOMBRAMIENTO DE PERSONAL
EVENTUAL ——

Esta Presidencia, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 6.2 f) del Estatuto del Personal
de la Asamblea de Madrid,

CONSIDERANDO la vacante del puesto de
trabajo núm. 810, "Jefe del Servicio de Estudios y
Documentación" que desempeña Dña. Ana María
Gómez Rodríguez, por la incapacidad temporal desde
el 3 de septiembre de 2010.

CONSIDERANDO la propuesta de la Ilma.
Sra. Dña. Susana Magro Andrade, Directora del
Gabinete de la Presidencia de fecha 23 de septiembre
de 2010, para el nombramiento de D. Leopoldo Juan
Reaño García, para el desempeño del puesto núm.
810, "Jefe del Servicio de Estudios y Documentación"
desde el día en que se inició la situación.
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RESUELVE(*)

Primero.- Nombrar como personal eventual,
para el puesto de trabajo núm. 810, "Jefe del Servicio
de Estudios y Documentación", a D. Leopoldo Juan
Reaño García, actual Asesor Técnico de Estudios y
Documentación.

Segundo.- Los efectos económicos y
administrativos de la presente Resolución
comenzarán a producirse desde el día 3 de
septiembre de 2010.

Tercero.- La incorporación de Dña. Ana
María Gómez Rodríguez, dejará sin efecto la presente
Resolución de nombramiento, reingresando D.
Leopoldo Juan Reaño García a su puesto de trabajo,
como personal eventual núm. 839, "Asesor Técnico
de Estudios y Documentación".

Sede de la Asamblea, 28 de septiembre de 2010.

La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

—— RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA
GENERAL ——

Esta Secretaria General, en aplicación de lo
dispuesto en los artículos 8.2 e) y 12.3 del Estatuto de
personal de la Asamblea de Madrid.

VISTO el escrito presentado por D. Juan

Magín San Segundo Manuel, funcionario de carrera
del Cuerpo de Técnicos Superiores de la Asamblea
de Madrid, por el que solicita el reconocimiento de
compatibilidad para prestar servicios como Profesor
Asociado en la Universidad Complutense de Madrid.

CONSIDERANDO que de conformidad con el
artículo 12.2 apartado a) del Estatuto del Personal de
la Asamblea de Madrid, los funcionarios de la
Asamblea de Madrid podrán compatibilizar sus
actividades con el desempeño de un segundo puesto
de trabajo en el sector público, cuando se trate de un
puesto de profesor universitario asociado en régimen
de dedicación no superior a la de tiempo parcial y con
duración determinada.

CONSIDERANDO que según lo establecido
en el artículo 4.1 de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, sobre incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Públicas, podrá
autorizarse la compatibilidad para el desempeño de
un segundo puesto de trabajo en la esfera docente
como profesor universitario asociado en régimen de
dedicación no superior a la de tiempo parcial y con
duración determinada.

RESUELVE(*)

Conceder el reconocimiento de la
compatibilidad solicitada a tenor de lo dispuesto en los
artículos 3 y 12 puntos 1 apartado a) del Estatuto de
Personal de la Asamblea de Madrid y en el artículo
4.1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre
incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

Sede de la Asamblea, 21 de octubre de 2010.

    El Secretario General

  FABIO PASCUA MATEO        

(*) Contra la Presente Resolución podrá interponerse Recurso
Potestativo de Reposición en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de su notificación ante la Excma. Sra. Presidenta de la
Asamblea o Recurso Contencioso Administrativo en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su notificación o
publicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

(*) Contra la presente Resolución se podrá interponer Recurso de
Alzada ante la Mesa de la Asamblea en el plazo de un mes desde
el día siguiente a su notificación.
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